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PUNTOS DE SDSCSICION,

En M a d r i d , e n  la Administración de la Imprenta Nacional, plaza de 
Pontejos (antigua casa de Postas).

En PROvmciAs, en todas las Administraciones de Correos.
E n P a u ís , C. a . Saavedra, rué Taitbout, núm . 55.
Los ANUNCIOS Y süscRiciONES PARA LA Gaceta sg recibeti en Ja Admi

nistración de la Imprenta Nacional (entrada por la calle de San Ricardo) 
desde las diez dé la mañana hasta las tres y media de la tarde todos 
los días ménos los festivos.

Para la venta de obras y  ejemplares de la Gaceta está abierto el 
despacho de libros desde las diez de la mañana hasta las cuatro y media 
de la tarde.

La correspondencia se remitirá franqueada con sobre a l Sr. Director 
de la  Gaceta de  Ma d r id .

PRECIOS DI^SÜSCRICION.

M ad rid   ..................................  Por un m e s .....................................  4
P r o v i n c i a s , i n c l u s a s  l a s  I s l a s  í m e s e s .............................  i g

B a le a r e s  y  Ganaruvs  m eses ..............................  3 6
 ̂ Por un a n o .........................    6 6

U l t r a m a r   Por tres m e s e s .............................. 2 5
E x t r a n j e r o .............................................    Por tres m eses ........................................ 35

El pago de las suscriciones será adelantado.
Los ejem plares s u e lto s , atrasados y corr ien tes , se venden  en el 

despacho de lib ros á 50 céntim os d e  peseta cada u n o , Ubres de todo  
descu en to . '

Las reclam aciones por ex trav io  de lo s  ejem plares de la Gaceta sb 
servirán á los suscritores dentro de lo s  plazos s igu ien tes;

M adrid , ocho d ias.—P r o v in c ia s , un  m es.—Ultramar v  extranjero, 
tres m eses. P asados estos plazos sólo se serv irán  al precio de venta  
como ejem plares sueltos.

MADRID.
P R E S ID E N C IA  DEL CONSEJO DE M IN IST R O S

o O'O OOO oe

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

DECRETO.
En el expediente y autos de competencia suscitada 

entre el Gobernador de la provincia de Búrgos y el Juez 
de primera instancia de Lerma, de los cuales resulta:

Que el Gobernador de la provincia de Búrgos puso en 
conocimiento del referido Juzgado de Lerma que D. Fa
cundo Escobar y D. Niceto Cavia, Alcaldes de Torresan- 
dino en los años 18b9 y 1860 respectivamente, habian dis- 
traido fondos del Municipio, y que en su consecuencia la 
Diputación habia acordado que, sin perjuicio de formar 
el oportuno expediente administrativo para hacer efecti
vas las sumas distraídas, se pasase al Juzgado el tánto de 
culpa que contra aquellos resultase:

Que en vista de este oficio y de los documentos que con 
él se remitieron, se instruyó la oportuna causa contra los 
mencionados Alcaldes de Torresaiidino:

Que todavía en sumario el proceso, el Gobernador de 
la provincia de Búrgos requirió de inhibición al Juzgado, 
fundándose en que á la Administración correspondia re
solver la cuestión previa de si existia ó no criminalidad, 
y en dos Reales órdenes recaidas en casos análogos al de 
que se trata, pero sin citar ninguna disposición de carác
ter general:

Que sustanciado el incidente de competencia, el Juz
gado declaró tenerla para continuar entendiendo del ne
gocio, toda vez que se trataba de,up d^itq  que la ju^ 
cion ordinaria podia apreciar con los datos qne la Admi
nistración le habia proporcionado:

Que el Gobernador, de conformidad con el dictámen de 
la Comisión provincial, insistió en su requerimiento, re
sultando el presente conflicto:

Visto el art. 57 del reglamento de ^5 de Setiembre 
de 1863, según el cual el Gobernador que comprendiese 
pertenecerle el conocimiento de un negocio en que se halle 
entendiendo un Tribunal ó Juzgado ordinario ó especial le 
requerirá inmediatamente de inhibición, manifestando las 
razones que le asisten, y siempre el texto de la disposición 
en que se apoya para reclamarml negocio:

Considerando que el Gobernador al requerir de inhi
bición al Juzgado, si bien hizo mérito de dos Reales órde- 
TiGS recaídas en casos análogos , no citó la disposición de 
carácter general en que apoyaba su requerimiento:

Considerando que esta omisión constituye un vicio sus
tancial de procedimiento, que miéntras no sea debidamen
te subsanado impide la resolución del conflicto;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno, , . ,

Vengo en declarar mal formada esta competencia; que 
lio há lugar á decidirla, y lo acordado.

Dado en Palacio á veintidós de Marzo de mil ochocien
tos setenta y dos.

AMADEO.
El Presidente del Consejo de Ministros ,

M a te©  ,

DECRETO.
Tomando en consideración las razones expuestas por 

el Ministro de Gracia y Justicia ; de acuerdo con el pare
cer del Consejo de Ministros y con lo informado por la 
Sección de Hacienda del Consejo de Estado, según pre
viene el art. 41 de la ley provisional de Administración y 
Contabilidad de 25 de Junio de 1870,

Vengo en decretar lo siguiente : /
Artículo 1.® Setrasfiere la suma de 195.000 pesetas del 

artículo 1.®, cap. 2.°, sección 3." del presupuesto ,en ejer
cicio, M aterial de la Sebretaria del M inisterio^ al art. 2.°, 
capítulo o.® de la misma sección. Personal de los Juz-> 
gados. ■

Art. 2.® Se trasfiere igualmente la cantidad de 5.000

pesetas del citado art. 1.®, cap. 2.®, al cap. 4.®, artículo úni
co , M aterial del Tribunal Supremo.

Dado en Palacio á veintitrés de Marzo de mil ochocien
tos setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Edaarclo Alonso y Colmenares*
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MINISTERIO DE FOMENTO

DECRETOS.

En atención á los méritos contraidos por D. Manuel 
Colmeiro ; de conformidad con lo propuesto por Mi Mi
nistro de Fomento,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden civil de 
María Victoria, como comprendido en los párrafos tercero 
y noveno del art. 6.® del reglamento de 18 de Julio del año 
último.

Dado en Palacio á veintidós de Marzo de mil ochocien
tos setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de Fomento,

F ran cis© ©  ílo m e r ©  y  K oM ect©.

D. Manuel Colmeiro obtuvo por oposioion el 5 do Mayo 
de 1847 la cátedra de JEcouomía, Derech® político y  adminis
trativo de la Universidad de Santiago, y el 14 de Junio si
guiente la de Derecho político y adm inistrativo de la Univer
sidad Central; siendo promovido á Catedrático de ascenso en 26 
do Agosto de 1860, y á la categoría de término el 29 de No
viembre de 1861.

Nombrado Vocal ponente del Real Consejo de Instrucción 
pública en 4 de Noviembre de 1866, quedó cesante por supre
sión de dicho úargo, y fué restituido con fecha 6 de Noviembre 
de 1866 á su antigua cátedra, c[ue desempeña en la actualidad.

Es autor, entre otras obras que ha publicado, de las si
guientes; Tratado elemental de Economia política. Bereclio ad
ministrativo español. De la constitución y del gobierno de los rei
nos de León y Castilla. Historia déla Economia política en Es
paña. Principios de Economia política. Elementos del Derecho 
político y administrativo de España.

Desde 1867 es individuo de número de la Academia de la 
■Historia y de la de Ciencias morales y políticas, é individuo 
correspondiente dellnstituto-de Francia; habiendo sido elegido 
por la últim a de dichas Academias para el cargo de Vocal de 
la Junta consultiva de Instrucción pública, reorganizada en el 
presente año.

El Ministro de Fomento, F. ^ouiero y Robledo.

En atención á las circunstancias que concurren en Don 
Adelardo López de Ayala; de conformidad con lo propuesto 
por Mi Ministro de Fomento,

Vengo en concederle la Gran Cruz de María Victoria, 
como comprendido en el párrafo noveno del art. 6.® del 
reglamento de la Orden civil citada.

Dado en Palacio á veintidós de Marzo de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de Fometito,

Franciiicó Romero y

.R. Adelardo López de Ayala, individuo d é la  Academia Es
pañola, es autor de los dram(is El hombre de Estado, Rioja, El 
tejado de vidrio, El tanto por ciento y otros muchos, represen
tados y recibidos siempre con general aplauso.

Es uno de los más inspirados poetas líricos que hay en Es
paña ; pues auHque sus composiciones do este género no 
han sido publicadas en colección, son conocidas del público y 
justamente ensalzadas.

Como orador castizo, elocuente y enérgico, sus discursos en 
el Parlamento son honra de la tribuna española.

Ha s id o  Diputado á  Górtes en varias* legislaturas y dos ve
ces Ministro de UltTamar. - :

El Ministro de FomentoVF. Romero y Robledo.

Atendiendo á las particulares circunstancias que con
curren en D. Segismundo Morct y Prendergast; de con
formidad con lo propuesto por Mi Ministro de Fomento,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden civil 
de María Victoria, como comprendido en el párrafo noveno 
del art. 6.® del reglamento de 18 de Julio del año último.

Dado en Palacio á veintidós de Marzo de mil ochocien
tos setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de Fomento,

Francliíco Romero y Robledo.

D. Segismundo Moret y Prendergast, reputado Juriscon
sulto, escritor y orador distinguido, fué Profesor auxiliar do 
la Facultad de Derecho hasta el 10 de Noviembre de 1863 en 
que obtuvo por oposición la cátedra do Instituciones de Ha
cienda pública de la Universidad de Madrid, que desempeña 
actualmente.

Gomo Ministro de U ltram ar y de Hacienda que ha sido, tie
ne prestados grandes servicios al país.

Es Presidente, individuo de número y socio de mérito de la 
Academia Matritense de Jurisprudencia y Legislación, y Vocal 
de la Gomision legislativa que ha sustituido á la antigua de 
Güdigos.

Ha publicado varios trabajos cientíricos y literarios, y entro 
los más notables se cuentan La familia foral y la familia cas
tellana, Memoria que escribió en unión con D. Luis Silvela, y 
que fué premiada en concurso y costeada su impresión por lo 
referida Academia. El carácter de la ciencia del Derecho en 
nuestros dias. El capital y  el trabajo ¿son armónicos^ Y unas 
lecciones tituladas Estudios financieros, que pronunció en el 
Ateneo científico y literario do esta corte.

El Ministro de Fomento, F. Romero y .Robledo.

En atención á las especiales circunstancias que con
curren en D. Ramón de Oarnpoamor; en conformidad con 
lo propuesto por Mi Ministro de Fomento,

Vengo en concederle la Gran Gruz de la Orden civil de 
María Victoria, como comprendido en el párrafo noveno 
del art. 6.® del reglamento de 18 de Julio último.

Dado en Palacio á veintidós de Marzo de mil ocliocien- 
tos setenta y dos.

AMADEO.
El M in isti o de Fomento,

Ffaiiaeflsco M osiaero y  laol^ led© .

D. Ramón de Campoeinor, autor de varios tomos do ]jO'^i 
entre ellos de uno con el título de Doloras, dei quo so liuii u^ j- 
tado -II ediciones; de El Dimma universal y Pequeños poemas, 
que así llama á las cuatro últimas composiciones que ha pu
blicado, designándolo con justicia la opinioii pública como ó 
uno de los más felices y selectos cultivadores de las letras 
pútrias.

No sólo es conocido como poeta de grande b igenio, sior* 
también como pensador profundo; habiendo escrito diferentes 
obras en prosa sobre asuntos filosóficos, entia las cuales lian 
merecido mucho aplauso del público inteligenle las iitulado^- 
E l Personalismo y  Lo Absolut''

Es individuo de la Academ E pafiola; ha sido Diputado a 
Górtes en varias legislaturas y h i  desempeñado im])ortantes 
cargos en la Administración dei país.

El Ministro de Fomento , F. Romero y Robledo.

limo. S r .: S. M. el Rey ha visto con el mayor agrado 
el donativo que ha hecho con destino á Bibliotecas po
pulares D. Cándido Osuna } Saen/ de 50 ejemplares de 
E l Hércules , ensayo de una epopeya yen 13 cantos, de que 
es au to r; dándole la gracias en nombre de la Nación por 
tan patriótico y generoso desprendimiento.

De Real orden lo comumco á V. L para sü inteligen
cia y e f e c t o s  consigu-entes Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 16 de Ma" o de 1872.

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Director general de/Instruccion publica.
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MINISTERIO DE U L T R A M A R

Exposición.

SEÑOR: El adjunto proyecto de reforma de la Socre- 
íaría del Ministerio de Ultramar tiene por único y exclu
sivo objeto restablecer en su org-anizacibn, sin traspasar el 
límite del presupuesto vigente, las condiciones indispen
sables para el buen servicio y expedito despacho de los 
negocios en ios vastos é importantes ramos que abraza.

La actual planta de dicha Secretaría ofrece la irregu
laridad de un número excesivo de Auxiliares al lado de 
otro muy escaso de Oficiales, que son los inmediatamente 
encargados de los Negociados respectivos; y tal despropor
ción perjudica notoriamente al curso rápido y ordenado 
de los expedientes, embarazando su distribución y prepa
ración, y dificultando su resolución.

Para remediar el mal indicado hubo necesidad de en
cargar á varios Auxiliares el desempeño de los Negociados 
huérfanos de Oficiales; pero más que remedio, fuá esta 
medida un paliativo insuficiente, porque ni el Auxiliar 
tiene posición y autoridad para despachar conveniente
mente en aquella esfera superior, ni es justo imponer 
á ningún funcionario público cargos y responsabilidades 
que están por encima de su categoría sin otorgarle al 
mismo tiempo el grado y la remuneración correspondientes.

Se hace, pues, indispensable atacar el mal de frente au
mentando el número de Oficiales de Secretaría y disminu
yendo el de Auxiliares para volver á la normalidad de la 
plantilla, segan los decretos orgánicos anteriores á ciertas 
disposiciones aisladas y no bastante meditadas; y esto es 
.sencillamente lo que el Ministro que suscribe tiene la 
honra de proponer á V. M. Mas para encerrar la medida 
en los límites del presupuesto, necesaria es otra alteración 
en la misma plantilla.

La vigente divide el personal en cuatro Secciones, cor-' 
respondientes á ios ramos de Hacienda, Contabilidad, Go
bernación y Fomento, y Gracia y Jueticia: esta división es 
á todas luces necesaria, porque guarda relación con la na
turaleza, importancia y diversidad de los objetos é inte
reses á que atienda la extensa administración confiada al 
Ministerio de Ultramar; pero puede encargarse la dirección 
ó jefatura de una de ellas al Subsecretario, el cual por su 
categoría de Jefe superior de Administración, y por la ín 
dole de las atribuciones que dentro de la presente organi
zación 1e competen, se lialla en disposición de desem
peñar, unido á estas, aquel cargo, como en m ás de una 
ocasión ¡o ha hecho, segan  lo atestigua  la v ariad a  h is to ria  
de las reform as que ha sufrido la S ecre taría  del M inisterio  
de U ltram ar desde su nada rem ota instituc ión .

Suprimida en virtud de esta reforma una de las pla
zas de Jefe de Sección , se obtiene dentro del presupuesto 
corriente recursos que, unidos á los resultantes de la su
presión de algunas de Auxiliares, cubren el gasto de las 
nuevas plazas de Oficiales, y aun se consigue alguna eco
nomía; la cual se hace más considerable reduciendo, como 
es ju s to , las gratificaciones del personal facultativo de 
Obras públicas por haber cesado la causa que dió logará 
su aumento. Esta economía podrá servir para cubrir otras 
atenciones del personal que probablemente surgirán de los 
asiduos y extraordinarios trabajos en que actualmente se 
ocupa el Ministerio.

Con tal combinación de disposiciones se consigue el 
útilísimo objeto al principio indicado, sin gravar en ma
nera alguna el presupuesto de gastos.

Fundado en las consideraciones expuestas, el Ministro 
que suscribe, de acuerdo con el Consejo de Ministros, tie
ne la honra de someter á la aprobación de V. M. el siguien
te proyecto de decreto.

Madrid ^3 de Marzo de 187^.
El Ministro de Ultramar, 

Cristolíal Hartin de Herrera.

DECRETO.

En vista de las razones expuestas por el Ministro de 
Ultramar; de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretarlo siguiente:
Artículo 1.° Los asuntos del Ministerio de Ultramar 

continuarán distribuidos en cuatro Secciones, á saber: de 
Gobernación y Fomento, de Gracia y Justicia, de Hacienda 
y de Contabilidad.

Art. La plantilla de dicho Ministerio se compondrá 
del personal siguiente:

•Un Subsecretario., Jefe superior de Administración, en
cargado del despacho, como Jefe de una de las.expresadas 
Secciones á elección-del Ministro,.con pesetas.

Tres Jefes de Sección., Jefes de Administración, de 
primera clase, á iO’OOO.
• Dos Oficiales de la clase de primeros.. Jefes de Admi
nistración de segunda d a se , á 8.750.

Tres Oficiales de la dase de segundos, Jefes de Admi- 
nistracion de tercera clase, á 7.500.

Seis Oficiales de la clase de terceros , Jefes de Admi
nistración de cuarta clase y á 6.500.

Un Tenedor de libros, con 6.000.
Cuatro Auxiliares primeros . Jefes de Negociado de 

segunda clase, á 5.000.
Ocho Auxiliares segundos, Jefes de Negociado de 

tercera clase, á 4,000.
Ocho Auxiliares terceros , Oflcíales primeros de Admi

nistración, á 3.500. U
Doce Auxiliares cuartos, Oflcíales segundos de Admi

nistración , á 3.000.
Doce Auxiliares quintos, Oflcíales terceros de Admi

nistración, á ^.500.
Trece Auxiliares sextos, Oflcíales cuartos de Adminis

tración, á' .̂OOO.
Diez. Aspirantes, Oficiáíes quintos de Administración,

' y ' ; ,
Art. .3fU El Archivo de éste Ministerio y el dé Indias

de Sevilla seguirán por ahora con sú actual organización 
y consignaciones.

Art. 4h La cantidad señalada para gratificaciones del 
personal facultativo de Obras públicas se reduce á 6.750 
pesetas.

Art. 5.° Los créditos d® 45.750 pesetas y de 41.^50, 
señalados respectivamente para personal de Escribientes 
y de porteros y ordenanzas de la Secretaría, continuarán 
subsistentes, así como también el de 45.000 pesetas con
signado para material de la misma.

Art. 6.” La economía que resulta de la indicada plan
tilla, con respecto á las consignaciones que actualmente 
afectan á dicho Ministerio, podrá aplicarse al aumento del 
personal del mismo si así lo aconsejaren las necesidades 
del servicio.

Dado en Palacio á veintitrés de Marzo de mil ocho
cientos setenta y dos..

AMADEO,
El Ministro de Ultramar,

11 aríiM €le Herrera.

DECRETOS.

Con arreglo á la plantilla aprobada por decreto de esta
fecha,

Vengo en nombrar Oficial de la clase de segundos del 
Ministerio de Ultramar, Jefe de Administración de tercera 
clase, á D. Eduardo Castro y Serrano, que es el primero de 
los Oficiales terceros del mismo Ministerio.

Dado en Palacio á veintitrés de Marzo de mil ochocien
tos se ten ta  y dos.

AMADEO.
El Ministro de Ultramar,

l l a r í i s i  i i e  H e r r e r a .

Con arreglo á la plantilla aprobada por decreto de esta 
fecha,

Vengo en nombrar Oficial de la clase de terceros del 
Ministerio de Ultram ar, Jefe de Administración de cuarta 
clase, á D, Francisco Lois y Devesa, Auxiliar de la de pri
meros del mismo Ministerio.

Dado en Palacio á-veintitrés de Marzo de mil ochocien
tos setenta y dos.

AMADEO. . .
El Ministro de Ultramar,

€ r i® t é l» a l  l l a r t f l n  í l e  Herrera. '

Con arreglo á la plantilla aprobada por decreto de esta 
fecha.

Vengo en nombrar Oficial de la clase de terceros del 
Ministerio de Ultramar , Jefe de Administración de cuarta 
clase, á D. Angel Avilés, Auxiliar de la de primeros del 
mismo Ministerio.

Dado en Palacio á veintitrés de Marzo de mil ochocien
tos setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de Ultramar,

€ r ¿ ^ t é g ] ia l - .M a r lt i i  ele Herrera.

Con arreglo á la plantilla aprobada por decreto de esta 
fecha,

Vengo en irombrar Oficial de la clase de terceros del 
Ministerio de Ultramar, Jefe de. Administración de cuarta 
clase, á D. Enrique Leguina^ Auxiliar de la de primeros 
del mismo Ministerio.

Dado én Palácio á veintitrés de Marzo de mi ochocien
tos setenta y dos.

AMADEO.
El Ministra de Ultramar,

Crtŝ tolial ele Herrera.

limo. Sr.: Resultando vacantes tres plazas de Aüxilm^ 
res de la clase de primeros de este Ministerio por ascenso 
de los que las desempeñaban y con arreglo á lar plantilla 
aprobada por decreto de esta fecha, S. M. el Bey (Q. D. G.) 
ha tenido á bien disponer que se den los ascensos de es

cala, nombrando en su consecuencia Auxiliares primeros, 
Jefes de Negociado de segunda clase, á D. Francisco A r- 
mengol, D. Eduardo Radía y D. Prudencio Diez, que lo son 
de la clase de segundos; Auxiliar de la de segundos, Jefe 
de Negociado de tercera clase, á D. José Marco, que des
empeña en comisión la plaza de Auxiliar tercero, y para 
este destino. Oficial primero de Administración, á D. José 
Pedro Aldama, que sirve en, comisión el empleo de Auxi
liar de la ciase de cuartos.

De Real orden lo comunico á,V. I. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á V. í. 
muchos años. Madrid *̂ 3 de Marzo de 187^.

MARTIN DE HERRERA.

Al Subseci’etario de este Ministerio,

DEORETOS.

A propuesta del Ministro de Ultram ar, de acuerdo con 
el Consejo de M inistros,,

Vengo en admitir la dimisión que, fundada en el mal 
estado de su salud , Me ha presentado D. Ángel Pasaron y 
Lastra del cargo de Consejero de Filipinas; quedando sa
tisfecho del celo é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintitrés de Marzo de mil ochocien
tos setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de Ultramar, ,

€a*i!Stól5,al:lIaFtiííi cSe Herrera.

A propuesta del Ministro de Ultramar,, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en nonibrar Consejero de Filipinas, en la vacan
te que resulta por dimisión de D. Angel Pasaron y Lastra, 
á D. Gabriel Alvarez, Intendente general de Hacienda que 
fúé de aquel Archipiélago. ;

Dado en Palacio á veintitrés de Marzo de mil ochocien
tos setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de Ultramar, *

Cristóbal Hartiii de Herrera.

El Gobernador superior civil de las Islas Filipinas, en cartn 
ohciaL desde Manila con fecha de 31 de Eyiero últim o, dice n 
este Ministerio Ib que sigue:

ácExcm o. Sr.: Con datos más seguros de los que tenia cuan
do di á V. E. conocimiento en 22 del actual do la insurrección 
m ili ta r  que últimamcntG estalló y so sofocó en la plaza ilo í;a- 
vite , me apresuro á dar cuenta detallada do las expresad;;.^ 
ocurrencias á ese Ministerio de su digaio cargo.

Según: tuve el honor de manifestar á V. E. en mi precita,- 
da comunicación, á la una de la 'madrugada del S i de es\r 
mes fui avisado por el Gapitan de puerto, Comandante genera] 
de Marina interino de este Apostadero, de haber estallado una 
insurrección m ilitar en la citada plaza de Cavitc. Para sofo
carla lo ántes posible y  evitar peores consocuoncias que las 
que desgraciadamente heabia tenido en su primer ímpetu, adop
to las disposiciones do que di á V. E. cuenta en el menciono- 
domscrito, confiando el mando de las tropas al General Se
gundo Cabo de estas Islas D. Felipe Ginovés Espinar , cuyo 
recto criterio, larga experiencia y  pericia militar y  demás cir
cunstancias que en tan bizarro General concurren y  me sorf 
conocidas, las conceptué como una segura garantía del b ri
llante éxito con que ha correspondido á mi confianza.

Las adjuntas copias del parte del Gobernador de Cavixc, 
del que me dirigió el General Espinar al llegar al punto de 
acción, de otro parte en que me daba la noticia de haber ter
minado con la rebelión, y del diario de las operaciones que 
practicó la columna de su mando, señaladas con los núme
ros i ,  3 y 4, darán á conocer á V. E. cuanto ha ocurrido 
desde que principió hasta que terminó la rebelión, que en re- 
súmen le explicaré á  V. E. ^

Entre las ocho y las nueve de la noche del 20 del corriente se 
oyeron disparos de fusil en la cindadela de Cavite, denominada 
Fuerza de San^Felipe, que se hallaba guarnecida por un des
tacamento de artillería, compuesto de un Teniente, dos sargen
tos, un corneta, cuatro cabos segundos y S2 soldados, todos 
indígenas, ménos el Oficial y un sargento. El Gobernador de la 
plaza y los Jefes y Oficiales del regimiento infantería núm. 7, 
que en ella presta el servicio de guarnic ión, se constituyerori 
en el acto em út áuartel de su  cuerpo, y los Oficiales de Marina 
que se encontraban fuera del arsenal acudieron también á este 
establecimiento, sufriendo al pasar frente al lienzo de muralla 
que se prolonga entre las puertas del arsenal un terrible fuego 
de Tusilería que úausó las sensibles bajas;de un Jefe de Sanidad 
y  un Oficial de , Administración, ambos de la Armada, muertos 
ene tíae to , , 7

Todos en s,us puestos, civeriguaron que el expresado desta
camento de artillerí a se habia sublevado, continuando el̂  fuego 
de fusilería con que empezaron, y además algunos disparos J< 
cañón.

Inmediatamente dispuso el Gobernador que la  fuerza o . e l  
regimiento núm. 7 se distiúbuyese convenientenrénte, colocán
dola en puntos desdé donde se pudieran doúiinar las posicio
nes de los insurrectos, y asegurar el presidio y cárcel pública 
que contienen un numeroso personal.

Casi simultáneamente con ia rebelión de los ¿vrtilleros, y 
tomadas ya la«. expresadas nxadidas,'se sublevaron en el cuar-
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tei donde se organizaban para acudir á la defensa del arsenal 
iodos los soldados de infantería de Marina, en número de '54 
asesinando allí mismo á un Capitán y un sargento europeos, é 
hiriendo gravemente al Oflcial de guardia, que falleció al poco 
tiempo.

E r Jefe accidental de la infantería pidió en seguida auxilio 
al Gobernador, participándole lo ocurrido en su cuahtel; y esta 
Autoridad, para evitar que se propagase la sublevación á la 
eáreél y presidio, marchó con el mira. 7, cuya fuerza eran 300 
hombres, mandado por su primer Jfefe, al referido cuartel de 
infantería de Marina, por cuyas ventanas dirigian los insur
rectos un vivo fuego. Con'hachas y zapapicos , facilitados pjDP 
el Comandante de presidio, se hizo pedazos la puerta y se entró 
á la bayoneta, llevando por delante á los enemigos, que se pu
dieron salvar por entónces escalando y refugiándose en la for
taleza de San Felipe, con cuyo destacamento se súpbne esta
ban en combinación, á excepción de 15 que se encontraron 
luego en el cuartel, donde quedó'un reten de 16 soldados de in
fantería del ejército.

Estos 15 hombres con la Caja de Marina se enviaron al 
cuartel del núm. 7. ' ‘

La guardia de infantería de Marina establecida en la puerta 
exterior del arsenal abandonó su puesto; y fíngiendo que iba 
á asaltar la m uralla, penetró 'en la fortaleza, volviendo sus 
armas contra los leales, quedando desde entónces encerradbs 
todos los sublevados en la fuerza de San'Felipe.

En este momento con dos compañías del núm. 7 se dirigió 
el Gobernador de la plaza á la puerta del arsenal con objeto 
de asaltar él fuerte por aquella parte; y al intentar veriflcarlo 
por el muro, cayeron muertos un  Alférez de navio, un Con
tram aestre y un Capitán del mismo númí 7 , ’quedando heri
dos varios individuos más. ! '

En vista de tan deplorables pérdidas, de la escasa fuerza con 
que contaba para atacar, así como de la falta de a rtille ría , é 
ignorándose además el número de insurrectos que pudieran estar 
encerrados en la cindadela, dispuso el Gobernador la retirada 
después de separar para defensa del arsenal y auxilio úlé los 
carabineros que ocupaban la  próxima Fábrica de tabacos úna 
guardia de un Teniente y co  hombres.

En tal estado, se retiró el expresado Gobernador á la  casa- 
Gobicrno, donde encontró reunidos varios españoles y Ofíciar- 
les de Marina que no pudieron entrar en el arsenal.

Allí le hicieron presente el segundo Ayudante dé la plaza 
D. Agustín Vázquez y el español D. José Gómez el deseó que 
teman de pasar á Manila para poner en mi nóticia do sucedido; 
cuya autorización les fué concedida, y se pusieron en marcha 
por tierra á las dos de la madrugada. A las cuatro y media 
recibió aviso de que una cuadrilla de malhechores habia ase
sinado á los citados Vázquez y Gómez, y de que se oian dis
paros de fusil en el polvorín de la Marina, guarnecido por fuerza 
del cuerpo insurreccionado. Con posterioridad se ha visto que 
el Teniente Vázquez no quedó" -iiíúérto, ñiño muy mal herido; 
pero falleció de sus resultas el del actual.

Las disposiciones adoptadas permitían hacer frente á los . 
ataques de la Fuerza y resistir á cualquiera agresión que pu
diera hacerse por map, cuya custodia estaba confíada á un ca- ' 
ñonero. y otras embarcaciones menores armadas delante del 
arsenal.

El nutridísimo fuego que durante la noche del SO hicieron 
los enemigos contra el arsenal fué contestado siempre por las 
tropas leales de infantería, por dos pedreros montados en el 
arsenal y tiradores situados en los tejados de este estableci
miento y en otros puntos que dominaban el fuerte.

Con esto, y con la cooperación del cañonero Samar, se con- 
signió mantener á raya á los insurrectos, cuyo desaliento fné 
visible desde el amanecer del ^1, y mayor aun á la vista de : 
las tropas que envié desde esta plaza.

Estas, que se componian de 800 hombres dedos regimientos 
de infantería números 1 y % de una batería de cuatro piezas 
de calibre de IS centímetros, con 30 artilleros europeos y 30 
indígenas, con sus municiones y las correspondientes de reser
va, un pequeño paiapie de ingenieros y otro sanitario , embar
caron á las ocho de la mañana deL^l entres vapores mercantes; 
y el General Espinar, , con el Coronel guaduado Teniente Coro-  ̂
nel de Estado Mayor en esta sección, dos, Ayudantes.de Cam
po, el Coronel Comandante de Ingenieros de esta plaza y dos 
Comandantes del propio cuerpo en un cañonero, que al llegar 
á la altura de la Fuerza áe ñtiñ Felipe le dirigieron tres dis
paros de cañón, cuyos proyectiles cayeron cási al mismo pié de 
la muralla. En vista de tan desacertada puntería y de que no 
continuaron los disparos, dispuso el General encargado de la 
dirección de la columna que esta saltase á tierra, como lo veri- 
ilcó sin el menor contratiempo, á las diez de la mañana del 
mismo dia, entrando los regimientos en la población y siguien
do para alojarse en el cuartel del’núm. 7, como lo efectuaron 
después de reforzar con 200 hombres del primer cuerpo citado 
los puestos de la cárcel, cuartél de infantería de Marina y F á
brica de tabacos, así como el arsenal., con el que sólo se po
dían comunicar por m ar, puesto que por tierra lo impedían 
los fuegos de los insurrectos.

A iln de evitar que por esta parte fueran socorridos, y para 
poder coger á los pocos que en su desesperada situación pre
tendieron escaparse, dispuse que el Comandante Jefe de este 
distrito de la Guardia civil saliera de esta capital, y reuniendo 
los puestos de su cuerpo en lá provincia de Cavite, marchase 
hácia la plaza de esté nómbre y tomase todas sus avenidas.

En esta'disposicioñ se pasó.la tarde y la noche sosteniendo 
el fuego con los sublevados, que'experimentaron algunas ba
jas dentro de sus posiciones , y fuera fueron muertos 21 que 
pretendiéron escaparse. '

La noticia de la aparición en el inmediato pueblo deBacoor 
de 400 liombres que se dirigian á Cavite viejo, y sobre todo

un' telegrama que dirigí al General Espinar manifestándole 
que interesaba term inar cuanto ántes con la insurrección, le 
hicieron decidirse á dar el asalto á la madrugada siguiente, 
estrechando durante la tarde y noche al enemigo, y molestán
dole con sus fuegos.

Este sistema, secundado efícazmente por las fuerzas dé mar 
y tierra situadas en el arsenal, dió el resultado que se deseaba, 
pues ya por la tarde se les causó bastante número de bajas, 
cesó cási por completo al fuego de cañón y disminuyó nota
blemente el de fusilería; por cuya razón podia creerse que no 
opondrían gran resistencia al asalto, que se preparó batiendo 
la artillería la puerta de la 'F uerza , y arrojando algunas gra
nadas en su interior, ah mismo tiempo que una compañía del 
número 2 dominaba con sus fuegos un baluarte. Tres colum
nas de ataque, oompuestas cada una de una .compañía de los 
regimientos números 2 y 7, mandadas por sus primeros, Jefes y 
provistas dé las escalas necesarias,, estaban dispuestas para 
que á una señal convenida,, que era el paso de ataque tocado 
por las músicas,' se lanzasen con rapidez y decisión á las mu
rallas y puerta de la fortaleza, se apoderasen de ella á todo 
trance, y pasasen á cuchilló' cuantos insurrectos opusiesen la 
ínenOr resistencia. Por el arsenal habia otra columna del nú
mero 4, mandada tambieir por su prim er Je fe , pai’a asaltar 
simultáneamente por aquella parte.

A las seis de la madrugada del 22 rompió el fuego nuestra 
artillería colocada en batería durante la noche; y á las seis y 
media, después de hacer 21 disparos cada una de las cuatro 
piezas, se dió la señal del asalto, que se verifíeó en el mejor 
orden, y al grito de viva España penetraron nuestras tropas 
en la fortaleza, pasando á cuchillo á<3Ó ó.40 Insurrectos que no 
se rindiéron á prim era intimación.

De los dos Ofíciales que se hallaban arrestados en el fuerte, 
se encontró uno ipLuerto ;y. gravemente herido el otro: al Cas
tellano, Comandante del destacamento, al sargento segunda eu
ropeo y a una criada, muertos: la esposa del Castellano herida 
en un muslo , y con vida y sin herida alguna á un fraile de 
la Orden de . San Juan de Dios, que ah estallar la, rebelión es
taba de visita en la habitación de dicho Teniente Comandante 
del destacamento, y al cual respetaron sip duda aquellos 
malvados por la consideración quede ñierecen ios hábitos de 
que se hallaba revestido.

Con la toma de la Fuerza^ de San Felipe'quedó completa
mente sofocada la Tebelion, y la población en ,1a tranquilidad 
más completa, así. como el resto de la provincia, por lo que 
dispuse el inmediato regreso á esta plaza de la fuerza y del 
General que de ella salieron, á excepción de dos compañías 
de cada regim iento, de las cuales dos hablan de permanecer 
reforzando la guarnición de Cavite para la seguridad del arse
nal y de la fortaleza, y las otras dos, al mando del Coronel de 
la Guardia civil, debían dar una batida con objeto de recono
cer los pueblos de aquella provincia y externiiñar ó aprehen
der las partidas que se encpntrasen, caso déf háberlasv

Tanto la tropa que marchó á Cavite como la que se quedó 
guarneciendo esta plaza se ha conservado fiel á sus banderas 
y animada del mejor deseo en favor de la Nación española, 
como lo ha demostrado, la primera en el entusiasmo con que 
se ha batido, y la segunda en la sumisión y obediencia con que 
ha permanecido en sus cuarteles deseando compartir la gloria 
con sus leales compañeros.

Ni en esta población ni en sus ñumerosos arrabales se ha 
•notado síntoma alguno que denote inquietud ni propensión á 
turbarse el orden público,.que continúa inalterable.

Se han hecho varias prisiones de personas del país que 
aparecen más ó ménos complicadas en esta conspiración, cuya 
causa se sigue instruyendo con la niajrar actividad por un Jefe 
dé ejército bastante á propósito para descubrir á los que esta
ban complicados, y sobre todo á los cabezas de ella.

En Cavite, según parte que me ha dado el Gobernador, han 
sido enterrados 49 cadáveres de los insurrectos; y cuando re
gresaron las tropas de aquella plaza trajeron 71 p.pisioneros, 
cogidos unos en la fortaleza y otros presentados por la Mari
na por sospechas de que estuviesen complicados en los suce
sos; los cuales, sometidos inmediatamente al Consejo de guer
ra perm anente, fueron por este sentenciados á ser pasados por 
las armas 41. Pero teniendo en cuenta la mortandad habida, 
me pareció que la vindicta pública quedaria satisfecha con fu
silar sólo la tercera parte de ellos, conmutando la pena á los 
demás con la de 10 años de presidio con retención; y creyen
do interpretar así los magnánimos sentimientos de S. M. el 
Rey (Q. D. G.) , dispuse que fuesen ejecutados sólo 13, cuyo 
número, á mi juicio, es suñciente para servir de saludable es
carmiento. La ejecución de nueve de ellos tuvo lugar en esta 
plaza á las siete de la manaña del dia 27, concurriendo todos 
los cuerpos- de la guarnición, y á los cuatro restantes se les 
quitó la vida en Cavite el mismo dia, á las nueve también de 
la mañana.

" Este Consejo prosigue con incansable actividad las causas 
á que han sido sometidos 14 individuos de tropa indígenas del 
regimiento de artillería, que han sido presos en esta plaza por 
aparecer cómplices é instigadores de la rebelión.

Como habrá observado V. E., en él relato de estos sucesos ; 
no cito como complicada en ellos parte alguna de la m arinería 
que,, según me manifestó el General Jefe de las operaciones 
en el parte cuya copia,'núm. 2 es adjunta, al adquirir noticias 
de los sublevados, cuando llegó al punto de acción le dijeron, 
y así me lo trasmitió, qué alguna parte de ella se encontraba 
del lado de los insurrectos, lo que dió origen á que á mi ver 
cometiese este error en mi precitada comunicación de 22 del 
actual, el cual me complazco en subsanar ahora, porque según ; 
se ha averiguado es completamente inexacto este dato, y mi 
satisfacción es tanto mayor al considerarlo así, cuanto que in
voluntariamente hubiera hecho que se dudase de la lealtad de

la marinería, nunca mejor evidenciada que en esta ocasión, en 
que ha prestado relevantes servicios en los barcos y ayudando 
como soldados de infantería á los del ejército, con los que han 
compartido á porfía la gloria de destrozar á los infames que 
faltando al juramento de sus banderas hicieron armas contra 
ellas.

Si bien el combate no aparece como un notable hecho de 
armas si se aprecia por las pocas bajas que hemos tenido, para 
la importancia de la provista fortaleza que se asaltaba es de 
gran mérito para los asaltantes, que esperando una tenaz re
sistencia se lanzaron á los muros con un arrojo digno de todo 
elogio.

Su resultado debe considerarse como un gran triunfo que 
asegura nuestra dominación, y sobre todo porque ha descon
certado por completo los planes combinados con bastante an
telación.

En tal concepto, y al observar el entusiasmo y decisión de 
los Jefes, Oíiciales y tropa que marchaban á Cavite sin saber 
el número de enemigos con quien tenían que combatir, y que 
las apariencias nos hacian creer fuesen muchos más de los 
que realmente han existido; y al ver también la eñcacia de to
dos los que h a n . permanecido en esta plaza para secundar mis 
disposiciones, que he visto cumplidas en el momento por todos 
los cuerpos é institutos del ejército, he foimiulado la adjunta 
relación de los Jefes, Oñciales é individuos de tropa que más 
se han distinguido, y los recomiendo eficazmente á V. E. por 
si se sirve interponer su.poderosa influencia con S. M. el Rey 
para que se digne otorgarles alguna recompensa á que, en mi 
sentir, se han hecho acreedores con su comportamiento.

De nada hubiera servido el buen espíritu de las tropas si 
su dirección no hubiera estado encomendada á un General tan 
hábil ,como lo ha sido en esta ocasión D. Felipe Ginoves Es
pinar, que ha sabido á la vez economizar la sangre de los va
lientes y leales servidofés de la madre patria, impedir con su 
tacto .algunas defecciones que nos hubieran sido perjudiciales 
en extiumo, y tomar en breve tiempo una fortaleza bien arti
llada con abundantes municiones y armas de todas clases, 
cuando sin su energía en estrechar á los sitiados y molestar
les con certeros disparos,' situando nuestras tropas en los pun
tos más, con venientes, hubieran podido sostenerse mucho más 
tiempo, causándonos numerosas pérdidas.

La severa lección que acaban de recibir los desafectos á 
nuestro Gobierno constituye un hecho glorioso para España, 
porque se les ha demostrado una vez más que sus esfuerzos 
son infructuosos para emanciparse de nuestra dominación.

Este triunfo no se ha conseguido sin deplorables bajas, que 
aparecen en la relación, también adjutíta, de los muertos , he
ridos y contusos que nuestras fuerzas han experimentado.

Durante las ocurrencias de que doy cuenta á V. E., he te
nido la satisfacción de verme rodeado de todos los funciona
rios públicos, y españoles de todas clases residentes en esta ca
pital, ofreciéndome su cooperación en sus respectivas esferas 
. ó donde tuviese á bien, emplearlos.

Lo que tengo el honor de participar á V. E., rogándole que 
al elevarlo á conocimiento de S. M. el Rey le dé la seguridad 
de la confianza que en su Gobierno tienen estos habitantes, 
y de que por mi parte dedicaré todos mis esfuerzos á conser
var la tranquilidad de este vasto territorio y á estrecbar los 
lazos que le unen á la Metrópoli.

Réstame rogar á V. E. qúe se interesé viva y eíicazmentc 
para que la recomendación del brillante comportamiento de i 
ejército sea atendida y recompensada, pues que á tanta dis
tancia de la patria es indispensable alentar y estimular á los 
que tienen encomendada la integridad del territorio y la glíuda 
y la honra de sip bandera.

También las fuerzas de la Marina, Excmo. Sr.,- como en co
municación separada tengo la honra de manifestar á V. E., re
mitiéndole relaciones dé los que más se han distinguido, son 
acredoras á una recompensa, y para que se les otorgue, así comr. 
al Gapitan de fragata D. Manuel Carballo, Jefe encargado dr 
la Comandancia general de Marina., ruego á V. E. también que 
se interesen para, lograrlo cerca del Excmo. Sr. Ministin de 
Marina, por las mismas razones en que fundo para el ejército, 
la necesidad de una merecida recompensa.

Las fuerzas de Marina y sus Jefes, así que se aperoibicroe 
en la noclie del 20 de lo que ocurría , tornaron las disposicio
nes necesarias para la defensa del arsenal: los Jefes, Gliciales 
ó individuos que se hallaban fuera se apresuraron á penetra]' 
en el referido arsenal, sufriendo al pasar frente á la muralla un 
terrible fuego de fusilería que causó las sensibles baja,s de un 
Jefe do Sanidad y  un Oficial de Administrac'iou, muertos en ei 
acto.

El Gapitan Jefe accidental de la infantería do Marina, pidió 
auxilio al regimiento núm. 7, que se la dió y obligó por esta 
parte cá'los-sublevados árefugiarse en la Fuerza de San .Felipe. 
Al intentar asaltarla perecieron víMimas de su arrojo el Gon- 
tramaestre D. José Fernandez Acevedo y el Alférez de nas'íoDoü 
Rafael Ordoñez. Organizada la  defensa de las fuerzas leales, e! 
cañonero Samar y otras embarcaciones armadas cruzaron cons
tantemente por delante del arsenal. El fuego que hicieron con
tra  este establecimiento los insurrectos fué contestado siempre 
por la marinería y tropa del ejército, por dos pedreros mon
tados y por tiradores repartidos en los tejados y otros ]nmtos 
que dominaban el fuerte.

Con esto, y con los certeros disparos, del Samar, se consiguió 
mantener á raya á los sublevados por aquella parte. El .des
aliento empezó á ser visible desde el desembarco de las tropas 
enviadas ai mando del General Espinar desde Manila, cuyo 
desembarco dirigió con el referido General el .encargado de la 
-Comandancia general de Marina.

Una falúa armada y con Oficial fué lá Bacoor remolcada por 
un vapor mercante, que regresó con un prisionero. La Marina,
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como V. E. puede observar por el ligero relato que voy ha
ciendo, cumplió en Cavite con su deber. El comportamiento de 
todas las clases de la Armada fué el que correspondia á los 
buenos y leales servidores de E spaña: Jefes, Oficiales, Contra
maestres y marineros, todos rivalizaron en valor , abnegación 
y patriotismo, del mismo modo que lo hizo el ejército que 
combatía á su lado.
i La Marina ha tenido las bajas do seis Oficiales , un sargento 
y cuatro individuos m uertos, y cuatro Oficiales y 19 indivi
duos heridos. Los Jefes y O fic ia les  que no pudieron penetrar 
en el arsenal prestaron sus servicios á las órdenes del Gober
nador de la plaza.

Repito c|ue me complazco y tengo la satisfacción de desva
necer el involuntario error que se cometió al creer que entre 
los sublevados había, además de la tropa de infantería de Ma
rina , individuos de la m arinería , cuando por el contrario estas 
permanecieron fieles á sus banderas, se batieron como buenos 
y contribuyeron con el Ejército y la Marina á sofocar la in
surrección , yendo al frente de las fuerzas destinadas al asalto.

El Consejo de guerra prosigue con incansable actividad las 
actuaciones respecto á los instigadores de la insurrección, y 
abrigo la esperanza y tengo la seguridad de que entre los pre
sos clérigos y paisanos so encuentran los principales autores 
é instigadores de la insurrección ; cuyas pruebas, así que ten
gan cumplida justificación, servirán para que se les aplique 
un condigno y ejemplar castigo, tan severo como lo exige el 
crimen cometido.

Para terminar, manifestaré á Y. E. que desde el primor mo
hiento en que tuve noticia de que había estallado la insur
rección en Cavite puse las tropas sobre las armas; que estas 
todas esperaban co» ánsia el momento de combatir á los in
surrectos, y que tan luego como se hizo público el hecho p u 
nible de Cavite las Autoridades, las corporaciones, todos los 
españoles peninsulares, en fin, y muchos hijos del país estuvie
ron á mi lado, manifestándome constantemente sus ardientes 
y patrióticos deseos de que los ocupase en defensa de España 
y por España.

Dios guarde á V. E. muchos años. Manila 31 de Enero 
de 187‘5'.=Excmo. Sr.=R afael de Izquierdo.

Relación nominal de los Oficiales é individuos de tropa muer
tos ó heridos en las operaciones que han tenido lugar en Ca
vite los dias ^0, ^1 y del actual con motivo de la insur-  
recion habida en aquella plaza.

ttey» número !•
Plácido Gandula, soldado de la segunda compañía. Muerto.

Reina9 número
Jorge Güibuyen Corope, soldado de la primera compañía. 

Herido en el brazo izquierdo.

Princeiiaf número 7«
Arcadlo San Buenaventura , músico perteneciente á la pri

meva coin]xanía. Herido grave de bala en el pié izquierdo.
Guillermo del Rosario, soldado de la primera compañía. 

Herido grave de bala en la pierna izquierda.
Antonio Paculba, soldado do la primera compañía. Herido 

leve do bala en el muslo izquierdo.
D. Vicente López Morquecho, Alférez de la primera com- 

[fañía. Cuatro heridas, una en la cara, dos en los brazos y otra 
c:ri la ingle izquierda, grave.

José' Auras, soldado de la primera compañía. Muerto.
n  Luis Yila, Capitón de la segunda compañía. Muerto.
Ii. Mmiiioi Ortiz, Teniente de la segunda compañía. Herida 

grave de bala en el muslo izquierdo.
Pedro Y um buy, soldado de la segunda compañía. Herida 

gra\'c de haln en el brazo izquierdo.
Mariano Ormaiiil, soldado de la segunda compañía. Herida 

grave cu la cabeza.
Ilcnjicncgildü Aíicnza, soldado do la segunda compañía. 

Herida leve do bala en el muslo.
Ensebio Por j a , soldado de la segunda compañía. Herida en 

I 1 muslo i/quicrdo.
Pedru rilarle, músico perteneciente á la tercera compañía. 

Herida grave de bala en la cabeza.
Teodoro Panaligan, soldado de la cuarta compañía. Herida 

grave de bala en el muslo izquierdo.
Jnsé Algaudría, cabo segundo do la f uaría eompafua. He- 

iñia graví de ]a*nyectil traspasando las ingles Falleció el 
|)or la nociie.

Bonito Cerezo, .Noldado de la cuarta compañía. Herida grave 
de bala en la rdavirnla derecha y en la cara.

Mamerto Hilario soldado de la quinta compañía. Herida 
muy grnve en la axila derecha. Fallecdó en ia madrugada del

Pablo de C astro, cabo segundo de la quinta componía. He
rida leve de bala eii el pié izfjuierdo.

D. Manuel Moni es i nos, AHúrez. Muerto.
isidro Goog' "soldado de la sexta ci mpañía. Herida muy 

grave de jiroycídil que penetró por entre las dos liltimas costi
llas falsas del cosí arlo izquirrdo y salió por el hipocondrio 
dcre/ijo. Fallcfdó el ^3.

E sta ú ®  M m ym r l i e  i l ia c a » .
D. Agustín Vázquez c Hidalgo, segundo Ayudante. Varias 

heridas graves de bala y arm a blanca. Falleció d  29.

i t r t i l l e r ía f ’
D. Nicolás Rodríguez, Teniente. Muerto.
Además hay contusos leves dos Gapitanes, un Teniente, un 

Alférez y 3b individuos de tropa.
Manila 30 de Enero de Í87S.=E1 Coronel, Jefe de Estado 

Mayor, José Rubí.

S 9 0 0 Q O Q O O O C .

M ISISTEBIO  DE LA GUEBRA

Excmo. S r.: He dado cuenta á S. M. el Rey de un es
crito del Gobernador militar de Melilla, en el que según se 
le previno en Real orden de W  de Octubre del año próxi
mo pasado remite relación nominal de los confinados del 
establecimiento penal de aquella plaza que han resultado

heridos ó contusos con motivo de las últimas agresiones 
de los riffeños. 

En su vista, y deseando recompensar á los penados que 
en la defensa de Melilla han derramado su sangre por la 
patria; 

S. M., de acuerdo con eT parecer del Consejo de Minis
tros, que se halla conforme con el emitidó por el Consejo 
Supremo de la Guerra en 8 del presente mes, lia tenido á 
bien resolver se adopte respecto de los indicados confina
dos el sistema que se adoptó en 18,6̂ . para los que con mo
tivo de la guerra de Africa se distinguieron ó contrajeron 
mérito por su valor ó por alguna de las expresadas cir
cunstancias; concediendo en su consecuencia á los ocho 
comprendidos en la adjunta relación, que principia con Es- 
téban López Carreño y termina con Calixto Martínez Yi- 
lloslada, las reducciónes ó rebajas en sus condenas que en 
la misma se expresan en recompensa del comportdhiiento 
que han observado durante los sucesos de Melilla y de las 
heridas ó contusiones que recibieron. 

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 20 de Marzo de 1872.

REY.
Sr. Capitán general de Granada*

Relación dr, los confinados del presidio de Melilla d quienes por 
Real orden detesta fecha se les conceden las gracias que d 
continuación se expresa'n en recompensa de su comporta
miento dmr ante las idMmas^ '̂a los rifféñ'os contra
la plaza y de las heridas ó cóntusiones que recibieron.

Estéban López Garreño. Gontuso de bala de espingarda. Re
baja de la mitad del tiempo que le fálta páramuñiplir.

Leonardo Oloriz Oaraballes. Gontuso de bala de espingarda. 
Rebaja de la mitad del Tiempo que le falta para cumplir, en 
atención á que ya en 1.* de Al3ril de 1863 le,fué conmutada en 
temporal la de cadena perpétua. V .

Manuel Navarro Tranzo. Herido en la cabeza de bala de es
pingarda. Conmutación en 20 años de cadena temporal la per
pétua de su condena. :

José Victoriano Sánchez Cubero. Herida leve en la espalda 
de bala de espingarda. Ptcbaja de la mitad del tiempo que le 
falta para cumplir, porque en la,revisión de condena se decla
ró que quedaba sujeto á cadena temporal.

Fernando Pe.rez Fernandez. Contuso en un pié de bala de 
espingarda. Rebaja de la mitad del tiempo que le falta de con
dona. Fué sentenciado conforme á Ordenanza. '

Miguel x\.lbiol Muñoz. Contuso de bala de espingarda en un 
costado. Conmutación en 20 años de cadena la de perpétua que 
sufre.

Ramón Luis Hernández. Herido en uní brazo de bala de es
pingarda. Rebaja de la mitad del tiempo que le falte dé con
dena. ■ - ' ■

Calixto Martínez Villóslada. Herido en la cabeza de bala de 
espingarda. Conmutación en cadena temporal de la perpétua 
que le fué impuesta.

Madrid 20 de Marzo do 1872.=---Rev.
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A L M IRANTAZGO

P arte q u e da á lo s  E xcm ós. Sres. M in istro  d e  M arina  
y  V ic e p r e s id e n te  d e l A lm ira n ta zg o  e l C om andante  
g en e r a l a cc id en ta l de M arina d el A p ostad ero  de F il i
p in as, r e la tiv o  á la  su b le v a c ió n  o cu rr id a  en  Cavite.

C o m a n d a n c i a  g e n e u a l  d e  M a r i n a  d e l  A p o s t a d e r o  d e  F i
l i p i n a s . = N ú m . 789.=Excmo. Sr.: Por la comunicación que con 
fecha 22 del próximo pasado tuve el honor de dirigir á ese 
alto Cuerpo se habrá V. E. enterado á grandes rasgos de los 
graves y tristes sucesos que tuvieron lugar en la plaza de Ca
vite y arsenal, como consecuencia de la sedición militar de la 
fuerza de Artillería indígena que guarnecia el fuerte de San 
Felipe y parte de la tropa de infantería de Marina. La premu
ra del tiempo hasta la salida del correo, que se verificó á las 
pocas horas de term inada la insurrección; los graves cuidados 
y atenciones que en aquellos momentos pesaban sobre mí, y la 
falta de datos circunstanciados para hacer la verídica relación 
de lo ocurrido, no me permitieron eiitónces dar ningún detalle. 
Hoy puedo ya hacerlo, y emprendo desde luego tan triste re
lación.

El dia 19 por la mañana recibí los dos escritos anónimos 
que en copia acompaño á este parte, y en los cuales, como verá 
V. E., se denunciaba una sublevación contra los españoles, que 
debía tener lugar simultáneamente en Manila y Cavite.

A pesar del escaso valor que tales escritos tienen en sí mis
mos, la circunstancia de convenir en algunos puntos con otros 
rumores que de algún tiempo atrás venian propagándose daba 
algún valor al aviso. En tal concepto di cuenta inmediatamente 
de dichos escritos al Excmo. Sr. Capitán general de estas Islas, 
y me dirigí en seguida á Cavite con objeto de tomar en el ar
senal cuantas medidas de precaución dicta la prudencia, pro
curando evitar alarmas , pero huyendo asimismo de una ciega 
confianza en la cual pudiéramos ser sorprendidos.

Y con tanta mayor razón consideraba necesarias las pre
cauciones, cuanto que estando fuera toda la escuadra y sin re
cursos propios en el arsenal para defenderlo, podían peligrar 
tantos y tan cuantiosos intereses del Estado como encierra este 
establecimiento. En él se encontraban en carena la goleta 
Santa Filomena, subida en varadero; La Animosa en repara
ción de máquina y calderas, ambas imposibilitadas de mover
se; el cañonero Samar, listo completamente, y el Bulusan, 
igualmente dispuesto; sirviéndome para ir y venir á Cavite á 
fin de atender á los diversos destinos que actualmente ejerzo, 
y en el rio de Manila una falúa del crucero de Bahía,

En el arsenal dispuse que todas las guardias so reforzaran 
y tuvieran á su frente clases europeas; que en el cuartel de 
infantería de Marina se tuy ierala  mayor vigilancia, durmiendo 
en él un Capitán y dos subalternos, designando lo que debían 
hacer en caso de alarm a, que era acudir en buen órden á, la 
defensa del establecimiento; que el servicio de rondas se h i
ciera por los buques coii todo rigor m ilita r; que durmieran 
precisamente dentro del arsenal todos los empleados militares, 
tanto, del punto como de los buques en carena ; que las armas 
portátiles de los buques, depositadas y  en composición en lo,s 
talleres de artillería, se alistasen y repartiesen á cada uno con 
sus municiones corinspondientes; que el cañonero Samar es
tuviese completamente listo para ponerse en movimiento á la 
primera órden ; que la goleta Santa F ilom m a, lista ya de fon
dos, se botase al agua, no obstante, la esca,sa marea que había; 
y finalmente, que á los cabos, Pedro y Tolcntino, designados en 
los anónimos, se les pusiera en prisión, uño ,en el cuartel y 
otro en el arsenal, registrándoles sus arcos, y vigilando es
trechamente los menores movimientos de los demás cabos in
dígenas.

Tomadas estas disposiciones preventivas , reclamadas á mi 
juicio por la coincidencia que se advertía entre los avisos anó
nimos y otros rumores que circulaban en la población; refor
zado también el rio de Manila con otra falúa que por telé
grafo pedí al Corregidor,, consideré satisfechas las exigencias 
de la más exquisita prudencia , léjos de presumir que los su
cesos vcndrian tan repentinamente con , un carácter de suma 
gravedad.,, : . ■

Entre ocho y añedía y nueve de la noche del 20 empezaron 
á-oírse disparos de, fusil hechos desde la fuerza de San Felipe; 
y momentos después,, , estando formada en eT cuartel la tropa 
de infantería de Marina en número de 5 i para acudir al arse
nal, se sublevó dicha fuerza ,, entablando una terrible refriega 
con sus Oficiales, y clases europeas. quepintentaron contenerlos, 
en cuya refriega quedaron .muertos como buenos.y esforzados 
e l  CapitánT). José Torres Silva, el sargento primero Miguel 
Gómez H errera, herido de gravedad el Teniente D. Guillermo 
H erce, que falleció á las pocas horas, y levemente el Gapitan 
D. Santiago Sandes. El Capitán ,D. Pedro Mayobre, Jefe acci
dental de dicha tinpa por ausencia de su Teniente Coronel, pi
dió en seguida auxilio al primer Jefe del regimiento núm. 7 
que guarnecia la plaza, y que con decisión maniobraba para 
contener la insurrección naciente.

El mismo Jefe á la cabeza de sus: soldados penetró en el 
cuartel á viva fuerza sufriendo las descargas de los subleva
do s, que,huyeron inmediatamente háoia la fuerza de San Fe
lipe para engrosar el número de los insurrectos, quedanúo 
solamente 15 en el cuartel entre heridos y prisioneros.

Gási á la par de esto la guardia, situada en la puerta exte
rior del arsenal , compuesta de 12 soldados de las compañías 
indígenas, abandonó traidoramente su puesto; y fingiendo es
calar la muralla do la fortaleza, se refugió en ella, vohiendo 
sus armas contra nosotros.

Entre tanto el Comandante del .arsenal dispuso la defensa 
del establecimiento con la ;m arinería de las goletas Filomena 
y Anim osa, gente del depósito, empleados existentes en el ar
senal : y los soldados de infantería de Marina pertenecientes á 
las guardias y retenes interiores que se mantuvieron á nuestro 
lado-. Se dispusieron trozos avanzados unos á otros para soste
nerse en caso de ataque á viva fuerza, contestando al nutrido 
fuego que hacian los sublevados, cobardemente parapetados al 
abrigo de la fortaleza, cuyos fuegos do cañón y fusil dominan 
todo el arsenal. En el más avanzado de dichos puestos se co
locó con parte de su gente el Comandante do la Filomena, Te
niente de navio de primera clase D. Pascual Aguado, que muy 
pronto cayó herido de gravedad, reemplaztindole en su puesto, 
primero el Contramaestre del mismo buque José Sánchez Lojo, 
y después el Oficial segundo del Cuerpo administrativo D. Juan 
Serón y el Alférez de navio D. Gabriel Lessennc, quedando el 
primero á las inmediatas órdenes de este.

Los trozos do la Animosa que compartieron la gloria de 
ocupar también los sitios de mayor peligro fueron mandados 
alternativamente por su segundo el Alférez de navio D. Eulogio 
Merchan y el del mismo grado D. Eduardo García de Cáceres, 
secundados por el Contramaestre Miguel Millón, y los terceros 
habilitados Vicente Acosta y Francisco Elorriaga; distinguién
dose en su porfiada y tenaz resistencia Oficiales, clases y ma
rineros, así indígenas como europeos.

Llamados por el deber á, sus puestos los Oficiales que es
taban en Cavite, sufrieron al venir al arsenal un terrible fuego 
de fusil, que dejó muerto en el acto al Médico mayor y Jefe de 
Sanidad del arsenal D, Rómulo Valdivieso. Poco ántes, al des
empeñar con el mayor arrojo una comisión que el Comandante 
del arsenal le habia confiado, murió de dos balazos el Oficial 
prianero del Cuerpo administrativo de la Armada D. Angel 
Bal Gato.

El Gobernador de la plaza, á la cabeza del regimiento núm. 7, 
intentó penetrar en el arsenal creyéndolo también sublevado; 
pero el primer Contramaestre graduado de Alférez de fragata 
D. José Fernandez Acevedo, que guardaba la puerta exte
rior, con heróico arrojo y levantado patriotismo salió al en
cuentro de las tropas, y dando un viva á España intentó asal
tar la muralla que los sublevados coronaban, cayendo muerto 
en el acto.

Acto continuo el Alférez de navio D. Rafael Ordoñez, que 
acompañaba al Gobernador .de la plaza, trepó al parapeto con 
heróiea y sublime abnegación; y allí, encima de la muralla, 
cayó muerto de tres, balazos. El acto de arrojo de este distin
guido y valiente Oficial, lo mismo que el del Contramaestre 
Acevedo, no ménos valiente y esforzado, son dignos de la epo
peya; y estos dos nombres quedarán grabados con letras de oro 
en las brillantes páginas de nuestra historia.
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-Visto por el Gobernador de la plaza que el arsenal, no sólo 
no estaba en poder de los sublevados, sino que se defendia te
nazmente, y á su vez los hostilizaba con certeros disparos, se 
retiró para la población, dejando una fuerza de SO hombres con 
nn  Oficial para cubrir los puestos abandonados por la guardia 
rebelde.

Yo tuve noticia de los sucesos en Manila por el parte que 
m e llevó el Comandante de Ingenieros D. Manuel G uinart, é 
inmediatam ente fui á dar cuenta al Gapitan general para pre
venir, si era posible todavía, que la insurrección empezase en 
la capital con mucha mayor gravedad que tenia la de Gavite, 
lisonjeándome de que á este oportuno aviso á la primera Au
toridad, y á las medidas que en su consecuencia pudieron to
marse inmediatamente, se deba el que la rebelión abortase, que
dando circunscrita á Gavite, á donde me dirigí sin pérdida de 
momento en el Buhosan, llevando gente de la Capitanía y mu
niciones , y dejando el rio en estado de defensa con las falúas 
y otras embarcaciones, sobre la máquina todos los vapores 
Ulereantes dispuestos á lo que ocurriera, y el cuidado del puer
to á cargo del Teniente de navio retirado Ayudante de m atrí
culas D. Bonifacio Roselló.

Al llegar al arsenal encontré la defensa del establecimien
to perfectamente organizada por las acertadas disposiciones del 
Comandante del puesto, secundadas con entusiasmo y decisión 
por los Oficiales subalternos y demás clases que á porfía riva
lizaban en denuedo y bizarría. Pertrechada la gente de m uni
ciones con las traídas de Manila ; reforzados los puestos con ^5 
individuos de marinería, parte del Bulusan y otra de la Capi
tanía de puerto; apostados tiradores en los tejados que domi
naban la fortaleza para neutralizar con sus disparos el vivísi
mo fuego que desde ella hadan  los sublevados; guarecida la 
m arinería en parapetos improvisados para hacer daño al ene
migo evitando pérdidas innecesarias; vigiladas las avenidas del 
arsenal por la parte del mar por el Samar y otras embarca
ciones menores, y visto que no habla que temer ataque deci
sivo por parte de los insurrectos que se habían encerrado en la 
fuerza de San F elipe, comprendí que lo único que á nosotros 
tocaba hacer era sostener la defensa, manteniendo por esta parte 
sitiados á los insurrectos miéntras que de Manila .venían las 
fuerzas necesarias para darles el golpe de gracia. Con este ob
jeto salí á las cuatro y media de la madrugada en el Bulusan 
á conferenciar con el Gapitan general, dándole cuenta del es
tado de las cosas y de la urgencia que á mi juicio habla de 
enviar dos batallones con algunas piezas de artillería para to
mar la fortaleza á viva fuerza, cosa que yo entendía debia ha
cerse sin demora para restablecer nuestro prestigio con la 
pronta terminación del pronunciamiento. A las ocho se embar
caron en vapores mercantes los regimientos números 1 y 2 con 
cuatro piezas de artillería al mando del General Espinar, que 
salió, conmigo en el cañonero para determinar el punto del des
embarco que señalé y dirigí, llevando á mis órdenes al Tenien
te de navio de prim era clase D. Santiago Patero , habiéndose 
efectuado sin novedad.

En seguida me volví al arsenal, que continuaba su defensa, 
sufriendo menos daño que en la noche anterior por haber en
trado el desaliento entre los rebeldes , según visiblemente se 
reconocía. Hice venir bO hombres del regimiento núm. i  para 
poder relevar con-ellos algunos puestos de nuestra m arinería 
rendida de cansancio, y al anochecer nos enviaron de Manila 
otros bO del mismo cuerpo, con los cuales se alternó el ser
vicio.

La resistencia de los sublevados fué ya débil durante el 
dia S I , cási nula durante la noche, haciendo solamente algu
nos disparos de tiempo en tiempo. Nuestros tiradores desde los 
tejados, y dos pequeñas piezas de artillería que se hablan mon
tado en puntos convenientes del arsenal, siguieron causando 
mucho daño á los rebeldes; cuyas bajas, que á la entrada en el 
fuerte eran como de bO hombres, se puede asegurar que en una 
gran parte fueron causadas por los nuestros, además de haber
les desmontado varias piezas con los certeros disparos de los 
cañoneros y del arsenal. El Samar recibió un balazo que atra
vesó su costado por la parte alta. >

Pasó, como llevo dicho, con relativa tranquilidad y sin gran 
esfuerzo ni movimiento de los rebeldes sitiados la noche 
del ^1, durante la cual, como en el dia anterior, se cogieron 
algunos fugitivos.

Al amanecer del las fuerzas del ejército rompieron el 
fuego de artillería sobre la fortaleza disparando granadas; y 
momentos después penetraron las tropas en el fuerte , donde se 
encontraban de ^0 á 30 hombres que incontinenti fueron pa
sados por las armas.

Así concluyó, Excmo. Sr., este triste episodio después de 36 
lloras de rebelión que nos ha causado muy sensibles pérdi
das; pero el dolor de estas se atenúa en corazones españoles 
al ver el heróico comportamiento, la acrisolada lealtad, el es
forzado denuedo y bizarría con que todas las clases de la Ar
m ada, en muy corto número representadas, llenaron el más 
sagrado deber de militares y marinos.

Donde todos se han distinguido, donde el esfuerzo ha sido 
lan  espontáneo y unánime, difícil cosa es señalar méritos es
peciales : que todos lucharon como buenos y leales ofreciendo 
generosamente sus vidas en holocausto de la patria, tanto más 
amada cuanto más d istan te; pero la suerte no ha sido igual 
pará todos; unos sucumbieron con heroísm o; otros victimas 
de su deber y abnegación; algunos derramaron sangre gene
rosa para fecundar el campo de nuestra gloria, y todos sin dis
tinción contrajeron mérito especial.

Me detengo un mctnento á conmemorar la ilustre memoria 
del heróico Oficial D. Rafael Ordoñez, que solo al frente de 
las tropas de la guarnición asaltó la muralla y se colocó sobre 

' el parapeto donde el plomo traidor acabó su vida: el patrióti- 
<50 y generoso esfuerzo del primer Contramaestre D, José F er

nandez Acevedo, que al grito de viva España murió también 
asaltando la m ura lla : la heróica abnegación del Teniente de 
infantería de Marina D. Guillermo Herce, que herido de muer
te en el cuartel, colocado entre el fuego de los leales que in
tentaban penetrar y los sublevados que lo resistían, tuvo el es
forzado aliento de abrir la puerta,, cayendo inmediatamente 
con heridas m ortales: el sacrificio del Gapitan Torres, muerto 
en el cuartel conteniendo la sublevación, como asimismo el 
sargento Miguel Gómez Herrera.

El Médico mayor D. Rómulo Valdivieso, que acabó su vida 
yendo á ocupar su puesto allí donde el deber lo llam aba: el 
Oficial primero del Cuerpo administrativo D. Angel Baleato, 
que ofreciéndose á desempeñar una comisión peligrosa con la 
mayor espontaneidad y arrojo, sucumbió también en la  de
manda.

Catálogo triste es este, Excmo. Sr.; pero á la vez consola
dor para un cuerpo que cuenta los héroes en tanto número.

De los más afortunados que conservaron la vida derraman
do su sangre por la patria, debo citar al Comandante de la Fi
lomena D. Pascual Aguado, al Teniente de infantería de Ma
rina D. Ramón Pardo y al Gapitan D. Santiago Sandés.

Aunque tuvieron la suerte de salir ilesos, no puedo olvidar 
tampoco el mérito especial que en estos dias contrajo el Co
mandante del arsenal Gapitan de fragata D. Luis Gaminde, 
que activo, infatigable, valiente y sereno, estuvo en todas par
tes, multiplicándose y dando el mejor ejemplo á sus sobordi- 
nados,, y entre estos al Teniente de navio D. Domingo Ca- 
ravaca, los Alféreces de navio D. Eulogio Merchan, D. Gabriel 
Lessenne, D. Eduardo García de Cáceres y el Oficial del Cuerpo 
administrativo D. Juan Serón que, como los otros y desde el 
primer momento, ocupó uno de los puestos avanzados de ma
yor peligro; como asimismo el Condestable D. José Garson, 
los Contramaestres D. Luis López y García y José María Manzo 
y Pereira, y los sargentos primero y segundo de infantería de 
Marina Manuel Conejero y Antonio Lozano.

Tan luego como la calma se restableció, procedí sin demora 
’á organizar nuevamente todos los servicios y trabajos del ar
senal , tomando las medidas de precaución necesarias para la 
eventualidad remota de nuevos trastornos, y disponiendo la 
pronta reparación de los desperfectos sufridos, que felizmente 
han sido menores de lo que debia temerse, como verá V. E. 
por la unida acta del reconocimiento practicado por los Inge
nieros. Hice embarcar la artillería y'municiones á las dos go
letas, dejando lo. Filomena lista de máquina y la Animosa dis
puesta como batería para poder obrar remolcada por otro buque.

Los heridos, que fueron asistidos durante el fuego en el ta
ller de recorrida por el Jefe de Sanidad D. Juan Mendoza, se 
trasladaron al hospital; se dió sepultura á los muertos, y se res
tablecieron todos los trabajos.

Dios guarde á V. E. muchos años. Cavite 5 de Febrero 
de d87^.=-Excmo. Sr.=-P. A., el Jefe encargado del despacho, 
Manuel Carballo.
Copia. íoícgra y Isíeral fie los oEtónimos qti© se ciía® ea  la  

comuBaicacioii aaíerior.

Manila 17 de Enero de i81%.—Sr. D. Manuel Carballo: Por 
diferentes sexos, clases, oficios y estado, de quien he oido decir 
que en la ciudad de Manila ha de haber una sublevación alta
mente extraña el sábado SO del corriente, á la hora más pri
vada de la noche, que seguiA tratan de hacer conforme al plan 
manifestado que sólo está aguardando que aleje de la bahía el 
vapor Valiente, creo menester resguardar el arsenal con mu
cha precaución porque es el sitio de la población que más le 
interesa los atentados, creo que V. con su superior alcance sa
brá dictar órdenes tan medidas que no dé lugar á este tan des
graciado pensamiento.

Noticias muy ciertas que da un natural de este sueIo.=  
Fulano.

Sr. Gapitan del puerto , Comandante general interino .— 
Pongo en su conocimiento que, enterado esta misma noche en 
el mercado de esta y en las murallas para que el dia viernes ó 
sábado de esta semana dará un cañonazo en el fuerte Manila, 
señal de una sublevación contra los españoles, logra esta oca
sión por no estar toda la escuadra. El que sirve de cabeza de 
motin es el M. R. P. Búrgos en Manila, y en Cavite los sar
gentos de artillería y cabos de infantería de Marina indígena. 
Asimismo, Sr. Comandante general, ruega este que suscribe para 
que mire con atención, y que Dios ayude vuestros pensamientos. 
Y estas mismas manifestaciones tendrá el Sr. Comandante del 
arsenal, el Gapitan general y el Gobernador de esta plaza. 
Lo más acertado, señor, resguardar los fuertes de Manila y 
Cavite con soldados españoles, y que recoja á todos los cabos y 
sargentos indígenas, siendo el motin ó el que conquista á to
dos los que están en esta plaza el cabo Pedro y Celestino, de 
infantería de Marina; que inmediatamente que asegure á los 
dos, y que ordenen al Gobernador de esta plaza para que haga 
requisa y prendan á los soldados cumplidos que están en Cavite.

El que da esta noticia es un indio, que desea el bien y la 
tranquilidad.

Son eopias.=P. A., el Jefe encargado del despacho, Manuel 
Carballo.

T R I B U N A L  SUPREMO

Sala p rim era.

En la villa y corte de M adrid, á 16 de Marzo de 187^, en 
el pleito seguido en el Juzgado de primera instancia de Peña
randa de Bracamente y en la Sala primera de la x\udiencia de 
Valladolid por D. Juan Rodríguez González con su hermano 
D, Dionisio Rodríguez González sobre devolución de cierta

cantidad y sus intereses y pago de salarios; pleito pendiente 
ante Nos en virtud de recurso de casación interpuesto por 
el demandado contra la sentencia que en 7 de Diciembre 
de 1870 dictó la referida Sala:

Resultando que D. Juan Rodríguez entabló la demanda ob
jeto de este pleito exponiendo que en % de Abril de 1859 ha
bla entregado á su hermano D. Dionisio 30.000 rs., y ^.766 rea
les con 66 cents, en S7 de Marzo de 1865 para que los nego
ciase en préstamos á interés, como lo hacia con dinero de su 
pertenencia: que desde 5 de Marzo de 1859 hasta el ^9 de Abril 
de 1868 habla prestado en casa de su hermano D. Dionisio to
dos los servicios propios de un criado, un escribiente y un ofi
cial de cerería en el tiempo que aquel habla ejercido esta in
dustria; y que su citado hermano se negaba á la entrega de di
chas cantidades á pretexto de la indemnización de rs. dia
rios por pupilaje que decia haberse comi'rometido á. abonarle 
D. Juan, conviniéndose este á la vez en percibir un 6 por 100 
solamente de intereses por el capital entregado á D. Dionisio; 
y que en su virtud pidió que se condenase á este al reintegro 
de las dos citadas sumas é intereses, estando dispuesto á abo
narle el premio que por administración se estimase ju s to ; y 
que asimismo se le condenase al pago del importe de los sa
larios que prudencialmente haya podido devengar durante 
los 10 años que fia permanecido al servicio del demandado : 

Resultando que D. Dionisio Rodríguez impugnó la demanda 
alegando que su hermano se fué á vivir en su compañía cuan
do se separó de su m u je r, llevándose en efecto consigo 3.000 
escudos: que estableció una cerería, en la que era verdad que 
D. Juan habia trabajado, pero tuvo que dejarla con las pérdi
das sufridas: que á fin de hacer producir el capital referido le 
propuso el demandante que lo manejase y le abonase el inte
rés que pareciera justo , y que él en cambio satisfaría los ali
mentos que se estimasen convenientes: que aceptado el pensa
miento por el demandado, convino el demandar un interé,^ 
del 6 por 100 por el capital, habiendo de percibir ]ior alimen
tos 1^ rs. diarios, que se descontarían cada año del capital en 
la parte que excediera de los intereses; y que aquellos, no sólo 
hablan limitado á la comida y habitación, sino también al 
vestido y asistencia: que si el D. Juan habla prestado algunos 
servicios al demandado, no lo habia hecho de una manera, per
manente, ni por ello debia dársele el carácter de criado; y que 
aunque los servicios fuesen remunerables, no ]ior eso se exi^ 
mirla de pagar los alimentos que se le hablan prestado, por los 
cuales no quería se le abonase dichos rs. diarios, sino lu 
que se estimara justo, sin abandonar la fuerza del convenio 
que habia celebrado con su herm ano, renunciando al exceso 
si se justipreciaran los alimentos en más de 19̂  rs. dirn*ios ;

P.esnltando que las partes suministraron prueba, y f[ue la 
Sala de lo civil de la Audiencia de Yalla.dolid, á la <¡uo se re
mitió el pleito por apelación del demandado, dictó sentencia, 
en 7 de Diciembre de 1870, que no fué conforme con la de pri
mera instancia, declarando obligado á D. Dionisio Rodríguez á 
pagar á su hermano D. Juan en el término de ocho dias 3S.76S 
reales 66 cénts. que recibió del mismo en dos partidas, con el 
interés de 6 por 100 al año desde que entraron respG(*tÍA amcm 
te en su poder hasta que se verifique su pago, y á abonarle 
además ^ rs. diarios por los servicios que le prestó en todo el, 
tiempo que estuvo en su casa y com pañía; y que á su vez de
bía el D. Juan satisfacer á su hermano D. Dionisio por razón 
de alimentos en igual tiempo 6 rs. diarios, mandando que por 
peritos electos en la forma ordinaria se liquidasen con arreglo 
á las bases fijadas los intereses, salarios y alimentos referidos, 
abonándose el ;^aldo que resultase en el término de ocho dias: 

Resultando que D. Dionisio Rodríguez interpuso recurso de 
casación por haberse infringido á su juicio:

1.° La ley 16, tít. 22, Partida 3.*, en cuanto se habia fijado 
en 2 rs. diarios los servicios que D. Dionisio Rodríguez debia 
pagar á su hermano D. Juan, y en 6 rs. también diarios lo que 
este debia abonar á aquel por sus alimentos, puesto que en la 
primera instancia no habla sometido las partidas al conoci
miento del Juzgado, la fijación del valor de los expresados ser
vicios y alimentos, sin que acerca de este punto llegara á ha
cerse regulación alguna pericial ni á formalizarse por los in
teresados ninguna pretensión; no pudiendo decirse que respec
to á dichos particulares se habia pedido con la precisión que 
exige el art. 224 de la ley de Enjuiciamiento civil, igualmente 
infringido, así como el 61 y el 333, que quieren que las senten
cias declaren, condenen ó absuelvan de la demanda tal y como 
se ha entablado, sin dar al pleito una extensión que la autori
dad de las partes no hubiera autorizado, siguiendo lo dispues
to en varias de nuestras antiguas leyes, y entre otras en la 5.* 
del tít. 22 de la Partida 3.*:

Las mismas leyes citadas al fallar cosa que nadie pedia, 
pues en la segunda instancia las partes hablan estado confor
mes en que se procediera como en ella se mandaba á la valua
ción por peritos, tanto del importe de los servicios como de los 
alim entos; y en su consecuencia la doctrina legal, según la 
cual la segunda instancia no tiene más extensión ni reconoce 
otra competencia en el Tribunal superior que la de resolver las 
cuestiones que las partes lleven ante él por medio del recurso 
de apelación ó la adhesión, entendiéndose en todo aquello en 
que no se alegue de agravios firme y consentida la sentencia 
del Juzgado inferior ; y los artículos 838, 849, 855, 857 y 865 de 
la ley de Enjuiciamiento civil, que así lo requieren ;

Y 3.® Al mandar la sentencia que los 3S.766 rs, 66 cénts. se 
entregasen desde luego en el término de ocho dias sin consen
tir que se dedujeran ántes en la parte que fuera neceiaría las 
expensas y gastos que D. Dionisio habia hecho por razón de 
los alimentos, ropa y asistencia de su hermano D. Juan, las le-» 
yes 2.', tít. £0, Partida 4.®; £6, tít. 4£, Partida 5.®, y 44, tít. 28 
de la Partida 3.®, y la doctrina legal que por consecuencia de 
estas disposiciones y de la del núm. 1.® del art. 59£ de la ley



884 24 MARZO DE 1872. GACETA DE MADRID.—NÚM. 84.

de Enjuiciamiento civil enseña que los acreedores por alimen
tos tienen hipoteca legal preferente sobre todos los bienes del 
deudor; infringiéndose del mismo modo la ley ^0, tít. 14̂  de la 
Partida que haría que aun en la negada hipótesis de que 
pudiera prescindirse hubieran de compensarse ante todo las 
respectivas reclamaciones de las partes:

V istos, siendo Ponente el Magistrado D. Benito de Ulloa y 
Bey:

Considerando que habiendo versado la cuestión debatida en 
©stos autos por parte de D. Juan Rodriguez sobre reclamación 
de cantidad de reales é intereses devengados y abono del im
porte de servicios prestados á su hermano D. Dionisio, y por 
parte de este á que por aquel se le abone el importe de pupi
laje durante los años que ha vivido en su compañía, la Sala 
sentenciadora al fa llar , de la manera que lo ha hecho resol- 
'viendo acerca de esos extremos, no ha infringido ninguna de 
las leyes que se citan en el primer motivo de casación, supues
to que la sentencia recurrida se halla ajustada á lo que dichas 
leyes disponen:

Considerando que el segundo motivo de casación se funda 
en la supuesta infracción de los artículos de la ley de Enjui
ciamiento civil que á este propósito se c itan , los cuales se re
fieren á la sustanciacion que debe darse á los recursos de ape
lación ante las Audiencias, y al tiempo y forma en que deben 
dictarse las sentencias por las mismas; y aparte de que no se 
han infringido dichos artículos, no podia tener aplicación la 
infracción que se alega tratándose de casación en el fondo:

Y considerando, por último, que las leyes que como infrin
gidas se citan en el tercer motivo de casación se refieren á la 
diferencia que hay entre nodrimiento y crianza ; cuándo 
recahda las cosas ajenas un hombre por o tro ; cuándo se deben 
despensar que se hacen en heredad ajena; cuándo tiene lugar 
la compensación do créditos, y de la graduación que debe ha
cerse de los acreedores en los juicios de concurso; todas las 
cuales no tienen aplieaidon á la cuestión debatida, y por consi
guiente tampoco han podido ser infringidas;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lu
gar al recurso de casación interpuesto por D. Dionisio Rodri
guez González, á quien condenamos en las costas; y líbrese á 
la Audiencia de Valladolid la certiñcacion correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la Ga
c e t a  é insertará en la Colección legislativa, pasándose al efecto 
las copias necesarias , lo pronunciamos, mandamos y firma
rnos. == Mauricio García. =  Laureano de Arrieta. =  Francisco 
María do Castilla.=José Fermín de M uro.=Benito de Posada 
H errera.=Ram on Diaz Yela.=Benito de Ulloa y Rey.

Publieacion.=Leida y publicada fué la precedente sentencia 
por el Exciiio. Sr. D. Benito de Ulloa y Rey, Magistrado de la 
Sala primera del Tribunal Supremo, celebrando audiencia pú
blica la misma en el dia de hoy, de que certifico coino Escri
bano de Cámara.

Madrid íú  do Marzo do d872 .^-R ogello  G onzález M ontes.

Sala tercera .

En la villa de Madrid, á 8 de Enero de 1872, en el recurso 
de ( a^nidon por infracción de ley que ante Nos pende, inter- 
[ ])ur D. Manuel Alvarez Yelazqiiez contra la sentencia 
pri j Jim dada por la Sala de lo criminal de la Audiencia de V a -  
d:id’did Lii causa seguida al mismo por homicidio frustrado 
m el Ju/gadmt de primera instancia de Astorga:

Hi siiifi do que en la mañana del 14 de Diciembre de 1870 
-.r I ú' D. Manuel Alvarez Amlazquez en casa de D. José 
Ptudrlgiicz Nuñez reclamando á este por segunda vez 4.000 rs. 
que ilccia le liabia legado su abuelo político D. Pedro Mansilia 
para él y un 1 ermanu suyo; y corno Rodríguez se negara á ac
re J. r ó la pretensión del primero, se trabó entre ellos una 
c u c s t b j u ,  l i o  pii di crido afirmar el procesado Alvarez si disparó 
contra el R.odriguez, ó si este al forcejear se hirió con el rewol- 
ver que dice cogió al mismo, cuyos hechos se declaran pro
bados por confesión del procesado:

Resultando que en la maimna del precitado dia se oyó tirar 
fuertoriiente 1-a campanilla del despacho'de D. José Rodriguez; 
y que al bajar por la escalera se vió á un hombre con gaban 
blanco que hizo un disparo, sin poder decir los testigos si fué 
contra el D. José ó contra su señora; habiéndose oido en el 
mismo despacho ntras dos detonaciones, y viéndose al poco rato 
que Rodriguez luchaba en el portal con D. Manuel Alvarez, á 
quien se le ocupó un rewolver cuando fué detenido; hechos que 
se declaran probados por el dicho de testigos fidedignos:

R,0sultando que el rewoiver contenía cinco cápsulas, una 
cargada y cuatro descargadas, que convenían con las balas que 
se hallaron en la casa, donde en el despacho, junto al asiento 
que acostumbraba ocupar el Rodriguez, se advirtieron algunas 
gotas de sangre, y bastante cantidad de este líquido junto á u n  
arca ó asiento que se hallaba á la entrada de dicho despacho; 
notándose además en esta habitación señales de un proyectil, y 
encontrándose en la misma una esquela sin firma en que se 
decía al D. José que entregase ántes de dos minutos los 4.000 
reales de que se le hizo mención en el dia anterior, pues de lo 
contrario se le levantaría la tapa de los sesos; cuyos hechos se 
declaran probados por medio de la inspección ocular y de juicio 
pericial:

Resultando que reconocido el Rodriguez, se le hallaron dos 
heridas, una entre la sexta y sétima eostillas producida por 
una bala cónica que le fué extraída, y otra causada por un pro
yectil de igual clase en la parte exterior del brazo derecho; de 
cuyas heridas, aunque graves, curó en 12 de Enero siguiente, 
quedando alguna dificultad en los movimientos del codo, que 
desaparecieron según fué adquiriendo fuerzas la parte lesio
nada; y reconocida la letra de la mencionada esquela, coteján
dola con la de las firmas y rúbricas de D. Manuel Alvarez, los

peritos dijeron que, si bien eran parecidas, necesitaban exami
nar otros escritos de su puño para practicar un verdadero aná
lisis; cuyos hechos se declaran probados por medio de juicio 
pericial:

Resultando que en el testamento de D. Pedro Mansilia, á 
que se ha hecho referencia, no aparece manda alguna á favor 
de D. Manuel Alvarez ni de su hermano, si bien se deja á Don 
José Rodriguez Nuñez el quinto de los bienes para distribuir
lo de la manera que le tenia ordenado verbalmente el testador, 
según prueba el oportuno testimonio:

Resultando que seguida y term inada la causa, el Juez de 
primera instancia dictó sentencia, que elevada en consulta fué 
revocada por la referida Sala, declarando que los hechos pro
bados constituyen el delito de homicidio frustrado, y que su 
autor ha sido D. Manuel Alvarez Velazquez, cuya culpabilidad 
se prueba por indicios graves y concluyentes, no habiendo 
concurrido circunstancias agravantes ni atenuantes, y conde
nando al mismo Alvarez en nueve años de prisión mayor, sus
pensión de todo cargo y del derecho de sufragio durante el 
tiempo de la condena, indemnización á D. José Rodriguez Nu
ñez de la cantidad de IbO pesetas, con las costas de ámbas 
instancias:

Resultando que contra esta sentencia interpuso el procesa
do en tiempo y forma recurso de casación por infracción de 
ley, fundándolo en los casos 3." y del art. 4.* de la provi
sional que lo ha establecido, y citando como infringidos:

1.* El art. 8.", párrafo segundo del Código penal reformado, 
en cuanto se aplica la definición del delito frustrado á un acto 
no comprendido en su letra ni en su espíritu:

2.° El-art. 1.® del mismo Código, en cuanto se olvida en la 
sentencia la esencia constitutiva del delito y el contenido ’de 
su párrafo último:

3.® Los artículos 419 y demás concordantes que la sentencia 
cita, y no son aplicables al caso:

4.® Los artículos 431 y 433, que definen y penan el delito de 
lesiones, único que aquí se ha cometido:

b.° El art. 9.®, núm. 7.®, en cuanto en la sentencia se omite 
la Obcecación y arrebato que han concurrido en el hecho: 

Resultando que por la Sala segunda de este Tribunal Su
premo ha sido desechado el recurso en lo que se refiere á la 
calificación de las circunstancias, y admitido respecto á la del 
delito ; y en su virtud ha pasado á esta tercera, donde se ha 
sustanciado en forma:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Alberto Santías: 
Considerando que para que proceda el recurso de casación, 

con arreglo á lo dispuesto en el caso 3.® del art. 4.® de la ley 
sobre su establecimiento en estos juicios, es necesaiúo que da-* 
dos y admitidos los hechos consignados en la sentencia se co
meta prror de derecho en la calificación que se haga del delito: 

Considerando que se comete delito frustrado cuando el cul
pable practica todos los actos de ejecución que deberían produ
cir como resultado el delito, y  sin embargo no lo producen por 
causas independientes de la voluntad del agente:

Considerando que de los datos consignados y admitidos 
como probados por la Sala de lo criminal de la Audiencia de 
Valladolid resulta con evidencia que D. Manuel Alvarez al 
presentarse en la casa de D. José Rodriguez lo hizo con in
tención de matarle si no le entregaba inmediatamente los 4.000 
reales que suponía había mandado en su testamento su abuelo 
político para él y su hermano Vicente: que hizo cuanto le fué 
posible para conseguir su intento; y que si no se consumó el 
delito de homicidio, no fué porque el Alvarez no practicase to
dos los actos de ejecución que deberían producirlo, toda vez 
que ya en el despacho del D. José Rodriguez, y solos los dos, 
sacó un rewolver que llevaba á prevención y con el que fué 
aprehendido, el cual contenia cinco cápsulas que convenían con 
las balas recogidas; disparó dos tiros que hirieron al Rodri
guez junto á su m esa; volvió á dispararle un tercer tiro en la 
escalera, huyendo, por último, del sitio de la ocurrencia, y en
contrándose después una esquela muy parecida, según los peri
tos, á la letra de las firmas estampadas por Alvarez en la cau
sa, y en la que se amenazaba al Rodriguez con quitarle la vida 
si ántes de dos minutos no entregaba los 4.000 rs. expresados: 

Considerando que al calificar la Sala sentenciadora por es
tos antecedentes de homicidio frustrado el delito cometido por 
D. Manuel Alvarez, no ha infringido el art. 3.® del Código pe
nal reformado en su párrafo segundo; ni el art. en el últi
mo; ni ha incurrido tampoco en el error de derecho de que se 
hace mérito, y por el que fué admitido el recurso por la Sala 
segunda de este Tribunal Supremo;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber 
lugar al recurso interpuesto por infracción de ley á nombre de 
D. Manuel Alvarez, á quien condenamos en las costas: líbrese 
certificación de esta sentencia, y diríjase á la Sala sentencia
dora por el conducto ordinario.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la Ga
c e t a  DE M a d r i d  é  insertará en la Colección legislativa, pa
sándose al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, man
damos y firmamos. =  Sebastian González Nandin.=Pascual 
Bayarri.=M anuel María de Basualdo.=Miguel Z orrilla.=A n- 
tonio Valdés.=Francisco Armesto.=Alberto Santías.

Publicacion.=Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Alberto Santías, Magistrado del Tribu
nal Supremo, estándose celebrando audiencia pública en su 
Sala tercera el dia de hoy, de que certifico como Secretario Re
lator de la misma.

Madrid 8 de Enero de 1872. =  Licenciado José María P an- 
toja.

En la villa de Madrid, á 12 de Enero de 1872, en el recurso 
de casación por infracción de ley que ante Nos pende, inter
puesto por Francisco Segura Macía contra la sentencia pro

nunciada por la Sala de lo criminal de la Audiencia de Valencia 
en causa seguida al mismo en el Juzgado de primera instan
cia de Dolores sobre disparo de un arma de fuego:

Resultando que sobre las seis y media de la noche del S 
de Noviembre de 1870 se encontraron en la calle Francisco 
Segura y José Guerrero, entre quienes parece había mediado 
ya anteriormente cierto altercado, según afirmación de este úl
timo, quien manifestó que sin mediar otras razones el citado 
Segura le dijo que iba á matarle, y le disparó un tiro con una 
carabina, causándole una lesión en el pecho, que reconocida j  
tratada facultativamente quedó curada á los seis d ias:

Resultando que el Juez de primera instancia dictó senten
cia declarando que el hecho constituía una fa lta , de la cual 
aparece responsable Francisco Segura, á quien absolvió libre- _ 
mente del cargo; cuya sentencia, elevada en consulta, ha sido 
revocada por la expresada Sala de la Audiencia de Valencia, 
declarando que el hecho probado constituye el delito de dis
paro de arma de fuego contra José Guerrero, del que [ha sido 
autor Francisco Segura, sin concurrir circunstancias atenuan
tes ni agravantes, y condenando á dicho Segura á 16 meses de 
prisión correccional, con suspensión de todo cargo y del de
recho de sufragio durante igual tiempo, al abono de 12 pesetas 
á José Guerrero por vía de indemnización de perjuicios y al 
pago de todas las costas, sufriendo por insolvencia la respon
sabilidad personal subsidiaria correspondiente, y mandando 
librar el oportuno testimonio al Juez municipal para que co
nozca de los actos indicados como fa lta :

Resultando que contra esta sentencia interpuso el procesado 
en tiempo y forma recurso de casación por infracción de ley, 
fundándolo en el caso 1.® del art. 4.® de la provisional que lo 
ha establecido, y citando como infringido el art. 602 del Có
digo p en a l, toda vez que la lesión causada por el procesado 
quedó completamente curada á los seis dias, y por consiguiente 
ha debido imponerse la pena que marca el mismo artículo: • 

Resultando que admitido el recurso por la Sala segunda de 
este Tribunal Suprem o, ha pasado á esta tercera, donde ha 
sido sustanciado en forma:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Francisco Armesto: 
Considerando que, según el art, 423 del Código penal refor

mado, el simple acto de disparar un arma de fuego contra cual
quiera persona, aunque no resulten lesiones, constituye por sí 
solo un delito ménos g rave, que debe ser castigado con la pena 
de prisión correccional en sus grados mínimo y medio, si no 
hubiesen concurrido en el hecho todas las circunstancias ne
cesarias para constituir homicidio frustrado ó tentativa de ho
micidio :

Considerando que si cuando el disparo del arma produce le
siones leves, como ha sucedido en el caso actual, hubieran de 
castigarse estas solamoiate calificándolas de mera falta, queda
ría  impune dicho delito y. seria ilusoria la disposición penal 
que lo castiga, y se falsearía el Espíritu del nuevo Código en 
cuanto determ ina,que si un mismo hecho constituye dos ó más 
delitos, sólo se castigará el más grave:

Considerando que apareciendo de los datos admitidos en la 
sentencia que el procesado , después de haber amenazado á José 
Guerrero con que le iba á m a ta r , le disparó un tiro de cara
bina que le causó una lesión en el pecho, de la cual curó á los 
seis d ias; la Sala sentenciadora, comprendiendo que los hechos 
referidos, atendidas todas sus circunstancias, no llegaban á cons
titu ir homicidio frustrado ni tentativa del mismo, los calificó 
de mero disparo de arma de fuego contra persona determinada, 
imponiendo á su autor la pena señalada en el citado art. 423: 

Considerando que los artículos 429 al 438, citados genérica
mente como infringidos, no pueden tener aplicación en el pre
sente caso porque en ellos se trata de lesiones de diverso ór- 
den y naturaleza, y las citas de los mismos están en mani
fiesta oposición con la que al propio tiempo se hace del urt. 602, 
relativo á las lesiones leves ; y que por tanto la Sala senten
ciadora no ha infringido ninguno de los precitados artículos, 
ni incurrido en el error de derecho expresado en el caso 4.® 
del art. 4.® de la ley de 18 de Junio de 1870;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lu
gar al recurso de casación interpuesto en nombre de Francisco 
Segura, á quien condenamos en las costas: líbrese certificacipn 
de esta sentencia, y diríjase á la Sala sentenciadora por el con
ducto ordinario.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la Ga
c e t a  DE M a d r i d  é insertará en la Colección legislativa, pasán
dose al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, manda
mos y firm am os.=Sebastian González N andin.=Pascual Ba- 
yarri,==Manuel María de Basualdo.=Miguel Zorrilla.=Antonio 
Valdés.=Francisco Armesto.—Alberto Santías.

P ublicación .—Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Francisco Armesto, Magistrado del T ri
bunal Supremo, estándose celebrando audiencia pública en su 
Sala tercera el dia de h o y , de que certifico como Secretaria 
Relator de la misma.

Madrid 12 de Enero de 1872. == Licenciado José María 
Pantoja.

En la villa de Madrid, á 13 de Enero de 1872, en el recurso 
de casación por infracción de ley que ante Nos pende, inter
puesto por D. Emilio Solá y Alvareda contra la sentencia pro
nunciada por la Sala de lo criminal de la Audiencia de Sevi
lla en causa seguida en el Juzgado de prim era instancia de 
Aracena por denuncia calumniosa á D. José León Mora y Don 
Domingo Villatoro :

Resultando que seguida á instancia de estos causa crim inal 
por hurto de minerales de un valor superior á 500 duros con
tra D. Emilio de S o lá , recayó sentencia ejecutoria, en la que», 
entre otros pronunciamientos, se absolvió libremente al mismo 
y se encargó al Juzgado procediese á la sustanciacion de la de
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nuncia calumniosa de que aparezcan méritos con arreglo á 
derecho:

Resultando que en cumplimiento de esta ejecutoria fueron 
inquiridos dichos León Mora y Villatoro, quienes en sus de
claraciones reprodujeron los contratos que hablan celebrado 
con el Sola, á saber: el primero, de venta de minerales de 
manganeso, proeedentes de las minas Virgen del Rosario y So- 
tonejOj al precio de 7 rs. quintal, y con el compromiso por parte 
de los vendedores de conducir á la venta de Eligió, á dis,posi- 
cion del comprador, hasta 40.000 quintales, siempre que las 
condiciones de arranque y trasporte permitieran alcanzar este 
número en el espacio de tiempo por el cual se pedian: el se
gundo , eelebrado privadamente ante testigos el 18 de Junio 
de 1864 en el pueblo de Zalúmea la Real, de arrendamiento de 
las minas eitadas, en virtud del que tomó el arrendatario po
sesión de estas y de los útiles para la elaboración y extracción 
de minerales, no habiendo Sola recibido en esa fecha por el 
primer contrato más que 6.429 quintales á causa de la falta de 
trasporte:

Resultando que en el contrato de arrendamiento nada se 
expresó acerca del destino que debia darse á los-minerales que 
se hallaban á la sazón en las plazas de cada una de las refe
ridas minas , por lo que los dueños, creyéndose privados del 
dereeho de disponer libremente de ellos, denunciaron en la 
primera causa á D. Emilio Sola por haberse trasportado y em
barcado de cuenta y riesgo de este y sin intervención suya 
aquellos minerales:

Resultando que Sola ha tratado de probar que, después del 
contrato de arrendamiento, fué autorizado verbalmente por 
León Mora, en otro contrato especial, para disponer de los m i
nerales arrancados y preparados en ocho montones en las pla
zas de las minas para su trasporte; pero ni la prueba testifical 
aducida ni las cartas presentadas por Sola han sido suñcientes, 
a ju ic io  de la Sala sentenciadora, para acreditar la existencia 
de tal contrato especial sobre los minerales extraídos:

Resultando que formado éste proceso, en cumplimiento de 
la ejecutoria mencionada, se personó en él D. Emilio Sola pi
diendo, no sólo pena aflictiva contra León Mora y Villatoro, 
sino una indemnización, para la cual no se ha hecho demos
tración alguna en estos autos, aunque obran algunos datos en 
otra pieza que al efecto se ha instruido y pende en alzada ante 
la Audiencia del territorio:

Resultando que seguida esta causa por todos sus trámites, 
el Juez de primera instancia de Aracena pronunció sentencia, 
que elevada en consulta ha sido confirmada por la Audiencia 
de Sevilla, declarando que los hechos probados no constituyen 
el delito de denuncia calumniosa, y absolviendo libremente á 
D. José León Mora y D. Domingo Villa,toro, sin que la forma
ción de esta causa les pare perjuicio en su buena opinión y 
fama; absolviéndoles igualmente de la indemnización pedida 
por el acusador, declarando de oficio las costas, y reservando 
á ambas partes su derecho para ejercitar las acciones que les 
correspondan por los contratos que tengan celebrados:

Resultando que contra esta sentencia se ha interpuesto en 
tiempo y forma por D. Emilio Solá recurso de easacion por 
infracción de ley, fundándolo en el caso 2.“ del art. 4.° de la 
provisional que los ha establecido, y citando como infringidos:

i." El art. 248 del Código penal de 1850, toda vez que al 
fallarse la causa sobre hurto seguido contra Solá, por la "sen
tencia ejecutoriada que la puso término se mandó proceder 
contra Mora y Villatoro en averiguación del delito de denuncia 
calumniosa; y en el caso de no hp,berse aplicado este artículo, 
se ha infringido el 340 del Código penal reformado, supuesto 
que de los hechos admitidos resulta que Mora y Villatoro im
putaron á Solá ante la Autoridad judicial el delito de hurto, 
habiendo sido ahsuelto por la sentencia dictada en la causa 
formada en virtud de la denuncia de aquellos:

■2." Los artículos 45, 445, 25 y 46 del Código penal antiguo ó 
sus concordantes del vigente, toda vez que, según ellos, la res
ponsabilidad civil va unida á la crim inal en que haya incurri
do el autor de cualquier delito ó falta:

Resultando que admitido el recurso por la Sala segunda de 
este Tribunal Supremo, ha pasado á esta tercera, donde ha sido 
sustanciado en forma, adhiriéndose, á él en el acto de la vista 
el Ministerio fiscal:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Francisco Armesto: 
Considerando que, según el art. 248 del Código penal 

de 4850, la acusación ó denuncia que hubiesen sido declaradas 
calumniosas por sentencia ejecutoriada deben ser castigadas 
con las penas que en el mismo se designan para los respecti
vos casos:

Considerando que, según los párrafos segundo y tercero del 
artículo 340 del Código reformado, no puede precederse contra 
el denunciador ó acusador calumnioso sino en virtud de sen
tencia firme ó "auto también firme de sobreseimiento del T ri
bunal que hubiese conocido del delito imputado, en virtud de 
los cuales se mande proceder de oficio contra el denunciador ó 
acusador, siempre que de la causa criminal resulten méritos 
bastantes para abrir el nuevo proceso:

Considerando que la sentencia ejecutoria pronunciada en la 
causa anteriormente instruida por denuncia de D. José León y 
D. Domingo Villatoro contra D. Emilio Solá sobre hurto de 
minerales de dos minas de la propiedad délos primeros, no de
claró que estos hubiesen sido acusadores ó denunciadores ca
lumniosos del indicado delito , sino que lo único acordado y 
ejecutoriado respecto á los mismos fué que se procediese á la 
formación de nueva causa en averiguación de si la denuncia 
del repetido hurto mereeia ser calificado de calumniosa para 
el efecto de que se impusiese á sus autores la pena corres
pondiente :

Considerando que instruido el indicado procedimiento, la 
Sala sentenciadora, en vista de los datos y pruebas aducidos

en el m ism o, apreciándolos como lo ha creido oportuno en 
uso de su exclusiva competencia, declaró que hablan quedado 
desvanecidas completamente las dudas y sospechas que fueron 
motivo de que en la anterior sentencia ejecutoria se hubiera 
mandado abrir la nueva causa:

Considerando que al Tribunal Supremo no incumbe juzgar 
sobre la apreciación de la Sala sentenciadora respecto á los 
hechos admitidos como probados por la misma, puesto que 
tiene que aceptarlos como vengan consignados en la ejecuto
ria, según la jurisprudencia constante establecida con arreglo 
al art. 7.® de la ley de casación, crim inal; y que por todo lo 
expuesto no han sido infringidos los sobredichos artículos 248 
y 340 invocados por el recurrente, ni tampoco los 45, 25 , 46 
y 445 del Código de 4850 y sus concordantes del reform ado, 
que únicamente serian aplicables cuando se hubiese declarado 
la responsabilidad criminal de los procesados;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber 
lugar al recurso de casación interpuesto en nombre de D. E m i
lio Solá, á quien condenamos en las costas: líbrese certifica
ción de esta sentencia, y diríjase á la Sala de lo criminal de la 
Audieneia de Sevilla por el conducto ordinario.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la C a
c e t a  DE M a d r i d  é insertará en la Colección legislativa, pasán
dose al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos, =  Sebastian González N andin .=Pascual Ba- 
yarri.=M anuel María de Basualdo.=Miguel ZoiTÍlla.=Antonio 
Valdés.=Francisco Armesto.=:Alberto Santías.

Publicacion.==Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Francisco Armesto, Magistrado del T ri
bunal Supremo, estándose celebrando audiencia pública en su 
Sala tercera el dia de hoy, de que certifico como Secretario 
Relator de la misma.

Madrid 43 de Febrero de 4872.=;=Licenciado José María P an - 
toja.

ADMINISTRACION CENTRAL

Debiendo cubrir seis plazas de alumnos en la Escuela na
val flotante, el Almirantazgo ha dispuesto que se convoque á 
oposiciones para las mismas, las cuales tendrán lugar en Ma
drid el 25 de Abril próximo venidero ante la Junta que se 
nombrará al efecto.

Para optar á dichas plazas se dirigirán al Excmo. Sr. P re
sidente del Almirantazgo solicitudes escritas y firmadas por 
los interesados, acompañadas de sus partidas de bautismo de
bidamente legalizadas hasta el 45 de Abril.

Las condiciones que se requieren para ingresar en la E s
cuela naval flotante son las siguientes:

4.* Gozar de los dereehos de ciudadano español.
2.* Tener más de 43 años de edad y menos de 47.

. 3.* Ser de inmejorable robústez y de buena conformación 
física, sin ningún género de imperfección corporal, para lo 
que serán reconocidos préviamente por una comisión de Mé
dicos de la Armada, presidida por un Jefe de la misma Armada.

4.® Presentar ante la Junta de exámen certificado de los 
Institutos en que se acredite haber probado en los mismos 
las asignaturas de Geografía é Historia general y particular 
de España.

5.® Ganar la plaza en pública oposición, en la que probará 
el conocimiento completo de las materias que expresa el si
guiente program a:

Aritmética, Álgebra, Geometría, Trigonometría rectilínea 
y esférica y Topografía. Con la extensión de los tratados de 
D. Juan Cortázar, última edición.

Principios de Geometría descriptiva. Con la extensión de 
de los capítulos I y II, de D. José Bielsa. Segunda edición.

Dibujo natural hasta cabezas.
Idem lineal y topográfico. Con la extensión de las leccio- 

pes de dibujo topográfico de D. José Ruidavets. Madrid, 4864.
Francés ó inglés: leer, escribir y hablar correctamente.
Las obras que se citan sólo se considerarán eomo índice de 

las materias y extensión con que se han de estudiar y probar 
la oposición.

6.® Los aspirantes de Marina satisfarán miéntras permanez
can en la Escuela naval 3 pesetas 75 céntimos diarios, que po
drán entregar en suma total ó por trimestres adelantados.

Al ingresar en la Escuela irán provistos del equipaje, li
bros é instrumentos que á continuación se expresan:

Seis camisas blancas; 42 cuellos id.; cuatro camisas de dor
m ir; 42 pares de calcetines; seis calzoncillos de lienzo; seis 
Ídem de franela blanca; seis camisas de id.; dos camisas fra
nela de color; seis toallas; seis sábanas; euatro fundas de al
mohada; 42 pañuelos blancos de h ilo ; dos mantas blancas de 
lana; dos colchas de percal; dos corbatas de seda n eg ra ; tres 
pares de botines de becerro de suela gruesa; un estuche de es
cribir; una caja de aseo que eontenga un juego de peines con 
cepillo para limpiarlos, un cepillo de cabeza, uno id. de ropa, 
un cepillo de boca, uno id. para las uñas, unas tijeras^ una es
ponja, un espejo portátil; dos sacos de lienzo para ropa súcia; 
dos pares de guantes de algodón blancos; un cubierto de plata 
con cuchillo de cabo del mismo metal, y las tres piezas m ar
cadas eon la inicial del nombre y apellido entero del dueño; 
cuatro libros en blanco en 4.*; dos id. más pequeños; un estu
che de matemáticas marcado; todos los libros por que hayan 
estudiado las materias exigidas en el exámen de ingreso.

Además de los efectos expresados, se dará á todos los aspi
rantes por cuenta de los padres, y á su entrada en la Escuela, 
para guardar la  uniformidad debida los siguientes:

Una chaqueta de paño-azul fino; un chaleco de id. id.; un 
pantalón id. id.; una chaqueta de paño más ordinario; un cha
leco de id. id.; dos pantalones de id. id.; ün chaquetón de abri
go; un sobretodo; un equipaje de lienzo crudo para faenas, 
compuesto de pantalón de jareta y cam iseta; dos gorras de 
paño azu l; dos id. de piqué blanco; una caja-baul para guar
dar su equipo.

Los libros é instrumentos necesarios para su educación mi
litar y marinera.

7.* La persona que presente al aspirante en la Escuela entre
gará en la caja de la misma 750 pesetas para atender á los 
gastos de la expresada ropa y efectos, de cuya cantidad se dará 
cuenta á la salida del aspirante, abonándose la diferencia que 
hubiera por quien corresponda.

El importe de las descomposiciones por deterioro natural o 
roturas, y  el de los reemplazos de las prendas y  efectos que an
teriormente se expresan, se cargará á la cuenta de los aspiran
tes. Lo mismo se ̂ verificará con cualquier otro objeto de su 
servicio personal ó de la Escuela que inutilicen por abandono 
ó malicia.
 ̂ Al salir de la Escuela ascendidos á Guardias m arinas, se 

costearán igualmente el aumento de equipaje que oportuna
mente se designará.

La permanencia de los aspirantes en la Escuela naval flo
tante será de dos años, divididos en cuatro semestres, que em
pezarán respectivamente en los primeros dias de Enero y Julio 
de cada año, y  abrazarán las materias siguientes:

Primer semestre.
Curso de análisis.—Monsieur Joannet,
Física.—Ganot.
Derecho marítimo internacional.—Negrim
Idioma inglés ó francés.—Traducción.
Ejercicios militares.
Gimnasia.

Segando semestre, ,:h, ,
Mecánica racional y aplicada.—P. Sassias.
Física y elementos de Química.
Historia marítima y militar.
Idioma inglés ó francés, traducir y  escribir.
Ejercicios militares con fuego.
Gimnasia.

Tercer semestre. ■
Astronomía.—Dubois.
Artillería, primera parte.—Barrios.
Máquinas de vapor.—Chacón ú Ortolan.
Maniobra, primera parte.—Chacón y Vallarino.
Ejercicios marineros.
Esgrima.
Natación.

Cuarto semestre.
Navegación y  Geodesia.—Dubois. .
Artillería, segunda parte.—Barrios.
Construcción naval.
Geografía física del mar.—Viscarrondo«
Maniobra, segunda parte.—Chacoi^.
Ordenanzas y reglamentos vigentes.
Formación de procesos.—Bacardi.
Esgrima.
Natación.
Ejercicios marineros de señales y táctica.

8.® Después de ingresar los aspirantes en la Escuela, y en 
los 45 primeros dias de su permanencia en ella, podrán, solici
tándolo del Comandante general del Departamento en que se 
encuentren, prestar exámen para ganar el primero y segundo 
semestre probando el completo conocimiento de las materias 
que se expresan en ellos y por los autores reglamentarios. Se 
prescindirá en estos exámenes de los ejercicios militares.

Madrid 48 de Marzo de 4872.=E1 Secretario, Rafael R. de 
Arias.

ooOOOOOOOffi

D irecc ión  g en er a l d el T eso ro  p ú b lic o .
El martes 26 del actual, á las dos de la ta rd e , tendrá lu

gar en esta Dirección una subasta para la negociación de le
tras sobre productos de Loterías.

Los que deseen interesarse en esta operación pueden diri
girse á la sección de Banca de la misma Dirección, donde ha
llarán los pormenores que necesiten. =  El Director general, 
Manso.

D irecc ión  g en era l de R entas.
Noticia de los pueUos y Administraciones donde han calido 

los 33 premios mayores de los 1.505 gae comprende el sorteo 
de este dia.

Números.
Premios.

Pesetas. Administraciones.

14.079 80.000 Cádiz.
ia.SS5 80.000 Ceuta.
39.404 35.000 Sevilla.
18.863 3.500 Madrid.
18.593 3.600 Idem.
9.631 3.500 Cádiz.

37.346 3.500 Madrid.
83 3.500 ídem.

25.030 3.500 Padrón.
38.735 3.500 Segovia.

, 36.039 3.500 Badajoz.
11.313 3.500 Pamplona.
17.480 3.500 Vigo.

1.356 .3.500 Badajoz.
16.418 3.500 Valencia.
13.314 3.500 San Sebastian.
5.03o 3.500 Puenteáreas.

31.870 3.500 Illescas.
31.703 3.600 Granada.
6.474 ■ • 3.500 Málaga,.

31.635 3.500 Madrid.
19.140 3.500 Granada.
3.699 3.500 Sevilla.

10.143 3.500 Béjar.
31.407 3.500 Mataré.
18.704 3.500 Badajoz.
37.539 3.500 Madrid.

4.369 3.500 Palma.
17.744 2.600 Madrid.
38.756 2.500 Idem.
33.346 2.500 Granada.
3.751 2.500 Madrid.
3.885 2.500 Idem.

En los sorteos celebrados en este dia en la forma prevenida 
por Real órden de 49 de Febrero de 4862 para adjudicar el pre
mio de 625 pesetas coñcedido á las huérfanas de militares y 
patriotas muertos en cam paña, y los cinco de 425 pesetas cada 
uno asignados á las doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio 
de la Paz, han resultado agraciadas las siguientes:

Huérfana.
Doña Victoria Balaguer, hija de D. Antonio, Miliciano na- 

, clon al de Vinaroz.
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Do7iceUas.
María de los Milagros Gatica de José M a r ía , del Hospicio. 
Andrea Hernando é Illana de Francisco, de id.
Felipa Romano Guridi de José Francisco, de id.
Juana Matea Gutiérrez Tejedor de Blas, del Colegio de 

la Paz.
Vicenta Martin de Jesús, de id.

Prospecto del sorteo que se ha de celedrar en Madrid el día 8 
de Ahrü de 187 .̂

Constará de 1^.000 billetes, al precio de ^50 pesetas, divi
didos en décimos á 25 pesetas, distribuyéndose 2.250.000 pe- 
secas en 715 premios de la manera siguiente:

PREMIOS.

1 .
4.
4.
4.
1 .

60,
586.,

de.
de.
de.
de.
de.
de
de

5.000.
1.500...

PESETAS,

500.000
250.000
125.000
50.000
25.000

300.000
801.000

99 aproximaciones de 1.500 pesetas para los 99 
námeros restantes de la centena del que
obtenga el premio m ay o r.......................

9 id. de 1.500 para los nueve números res
tantes de la decena del que obtenga el
premio segundo.........................................

2 id. de 8.000 para los números anterior y
posterior al del premio m ayor...............

2 id, de 5.000 para id. id. al premiado
con 250.000.................................................

2 id, de 4.000 para id. id. al premiado 
con 125.000. ...............................

715

118.500

13.500

16.000

10.000

8.000

2.250.000

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose, con 
re pceto ádas aproximaciones señaladas para los números an
terior y posterior al do los tres premios mayores, que si saliese 
Xaerniado el número 1, su anterior es el número 12.000; y si 
fuese esto el agraciado, el billete número 1 será el siguiente.

P.,ra la aplicación de las aproximaciones de 1.500 pesetas 
se sobreentiende (|ue si el premio mayor corresponde por ejem
plo al núm. 45 y el segundo al 9.996, se consideran agraciados 
respectivamente los 99 números restantes de la centena del pri
mero y los nueve de la decena del segundo; es decir, desde el 1 
al 400 y del 9.991 al 10.000.

El sorteo se erceinará en el local destinado al efecto con las 
solem:^idades prescritas por la Instrucción del ramo, Y en la 
propia forma se hará después un doble sorteo especial para ad- 
ju/Mcar un premio de 625 pesetas entre las huérfanas de mili
tares y patriotas muertos en cam paña, y cinco de á 125 entre 
las doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de 
eota capitab

Estos actos seiaán públicos, y los concurrentes interesados 
en el juego tienen derecho, con la vénia del Presidente, á hacer 
observaciones sobre dudas ó irregularidades que adviertan en 
las operaciones de los sorteos. Al dia siguiente de efectuados 
los sorteos se expondrá el resultado al público por medio de 
listas impresas , cuyas listas son los únicos documentos feha
cientes para acreditar los números premiados.

Los premios se ])ag‘arán en las Admi]iistraeioues donde ha
yan sido ex])endidos l o s  billetes rcspeciivos, con presentación 
de estos y eníregn de los misinos. En algunos casos la Direc
ción puoile acordar trasfercneias de pagcs mediante solicitud de 
los inleresados.

üfadrid 23 de Marzo de 1872,— P. O., Nicolás del Alcázar 
y Ochoa.

D irecc ión  g en era l 
de C ontabilidad  d& la  H acien da púfolicao

B IE N E S  DE .PROPIOS Y PROV IN CIALES.— VENTAS P0STERI0Pi,ES 

AL 2 DE OCTUBRE DE 1858.

NUMERO 820.

Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos ter
ceras pandes del 80 por 400 de Menes de Propios y provincia
les enajenados desde el 2 de Octuhre de 1858 en adelante, que 
examinadas y aprobadas por esta Dirección general se remi
ten á la de ¡a Deuda'púMica para que, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. SP de la ley de 1.’“' de Ahrü de 1859, emita 
inscripciones nominales con renta de S por 100 anual á favor 
de las corporaciones que á continuación se expresan:

Número
de

órden.
CORPORACIONES.

Mes y  añO' 
á que pertenecen 

las relaciones.

Importe
en

Eses. AiUs.

103270
PROVINCIA DE LEON,

Ayuntamiento de Cas
cante......................... .. Noviembre 1866. 28*267

103271 Idem de id.................. Enero 1868........ .. 28*267
103272 Idem de Cembranos..., Julio 1867 ,,......... 5*334
103273 Idem de Carneros y So

peña. ........................... Junio 1 8 6 6 , . . . . , 28*320
108274 Idem de Camponarraya Marzo id . . . . . . . . 273*948
103275 Idem de E sca ro _____ Enero i d. . . . 7‘467
103276 Idem de id..... .......... .... Setiembre 4867., 7‘467
103277 Idem de Finolledo . . , . Noviembre 4866. 32*875
103278 Idem de id.................... Diciembre 1867.. 32*855
103279 Idem de id.............. Noviembre 1868 . 32*875
103280 Idem de F erca l........... Idem 1866............ 21*334
103281 Idem de Galleguillos,. Julio 1868............ 336*001
103282 Idem de Golpejan. . . . Marzo 1866_____ 10*816
108283 Idem de Huergas. . . . . Febrero id .......... 43*804
103284 Idem de id , . ................. Idem 1 8 6 7 . . . . . . . 43*804
103285 Idem de id.................. .. Idem 1868______ 43*804
103286 Idem de Izagre............ Noviembre 1868. 33*067
103287 Idem de Luyego.......... Mayo 1866........... 18*134
103288 Idem de id .................... Abril 1867 18*134
103289 Idem de id.................... Mayo 1868............ 18*134
103290 Idem de Llanes de Alba Febrero 1 8 6 6 ... . 8*427
103291 Idem de id.................... Idem 1867_____ „ 8*427
403292 Idem de id ,................. Idem 1 8 6 8 .. . . . . . 8*427
103293 Idem de La V id ........... Idem 1866.......... 64*534
103294 Idem de id . . ................. Idem 1867 64*534
103295 Idem de id.................... Idem 1868............. 64*534
103296 Idem de La Robla___ Enero 1866 . . . . . . . 16
103297 Idem de id................... Idem 1867............ 16
103293 Idem de id ---- . . . . . . . Idem 1868............ 16
10^99 Idem de León Julio i d . . . . . . . . . 2*720

Número
de

órden.

103300
103301
103302

103803

403804
103305

403306
103307

403308

103309
103310

103311
103312 
108313
103314

103315
103316
103317
103318
103319
103320
103321
103322 
1033^3 
103324 
403325
103326

103327 
103328'
103329
103330
103331
103332
103333
103334
103335
103336
103337
103338
103339
103340
103341
103342
103343
103344
103345
103346
103347
103348 
103849 
103350 
108351
103352
103353
103354

103355
103356

103357
103358
103359
103360

103361
103362

CORPORACIONES,

103363

103364
103365
103366
103367
103368
103369
103370

103371

103372
103373
103374
103375

Ayuntamiento de Leen.
Idem de i d . . . _______
Idem de LagunadeNe-

grillo ...........................
Idem de La Pola de Gor-

don..............................
Idem de id....................
Idem de Llamas de la

R ivera.........................
Idem de id ....................
Idem de Manzanera de

Tovía.  .....................
Idem de Mansilla de

Las Muías,.................
Idem de id....................
Idem de Moscas del Pá

ramo    .....................
Idem de Magaz de Abajo
Idem de id....................
Idem de id....................
Idem de Morales de So-

moza ....................... ....
Idem de id ................ ..
Idem de id ....................
Idem de Molina Seca..
Idem de id ....................
Idem de id.................. ..
Idem de id....................
Idem de id.................. ..
Idem de id . . . . . . . . . . .
Idem de id , .   ........
Idem de id   ......
Idem de id ......
Idem de Matanza de los

Oteros   .......... ..
Idem de Navatejera. .
Idem de id....................
Idem de Qrnijas..........
Idem de id.................. .
Idem de La P o la .. . . .  
Idem de Parada Solana. 
Idem de Palacios del Sil
Idem de id   ........
Idem de id ....................
Idem de PosadadelRio 
Idem de i d . , 
Idem de i d . . , 
Idem de P ereda . . . . . .
Idem de i d ...................
Idem de id.............. ..
Idem de P iedralva,. . ,
Idem de id .............. ..
Idem de id—  . . . . . . .
Idem de Pradorrey . . .
Idem de id . ..........
Idem de i d . . . . ............
Idem de Ponferrada . .
Idem de id  .
Idem de id ....................
Idem de id ...............    o
Idem de id ,, . , , . . , . . ,  
Idem de i d . . 
Idem de Palazuelo de

T o rio .  .................
Idem de id .  .........
Idem de Palacio de To

rio  ....................... ..
Idem de Pom briego,. .
Idem de id , .  ..............
Idem de id ., . .............
Idem de Palacios de

Fontecha....................
Idem de id . ...................
Idem de Quilos,. . . . . .

PROVINCIA DE VALENCIA,

Ayuntamiento de Mu-
seros   .......................

Idem de i d . . . ...............
Idem de La O lle ría ...
Idem de P a te rn a ........
Idem de id .............. ......
Idem de icL  .........
Idem de id ....................
Idem de Puebla de San

Miguel.........................
Idem de Puebla de Ru-

Idem de i d .    ____
Idem de id .
Idem de P iizo l. . .  
Idem de Requena..

PROV IN CIA  DE ZAMORA,

Ayuntamiento de Pere-
zu e la . ........ ..

Idem de id . ___. . . . . .
Idem de id  ........
Idem de Paladino>s del

V alle........................ .
Idem de Peñansende.. 
Idem de id.................. .

Madrid 20 de Marzo de 1872, 
pez de Tejada,

103376

103377
103378 
403379

103380
103381

Mes y año 
á que pertenecen 

las relaciones.

Importe
en

•• Eses. Mils.

Noviembre 1868.. 330*667
Diciembre i d . . . . 1.224*373

Noviembre id . . . . 19*259

Abril 1866........... 128
Junio 1 8 6 8 . . . . . . 128

Julio 1 8 6 6 ...... o 4*907
Junio 1868........... 4*907

Enero 1866.......... 104

Julio 1868........ .... 109*334
Agosto i d . . . . . . . 14*400

Idem id ................. 14*987
Octubre 1 8 6 6 .... 2*667
Setiembm 1867.. 2*667
Idem 1868............ 2*667

Febrero 1 8 6 6 ..,. '38*614
Idem 1867............ 38*614
Junio 1868........ . 38*614
Enero 1866.......... 267*200
Octubre id ........... 514*667
Mayo id . . ............. 8*534
Diciembre i d . . . . 267*200
Mayo 1867........ .. 32*534
Agooto id ............. 490*667
Diciembre id . . . . 267*200
Mayo 1868........... 8*534
Agosto id .......... .. 514*669

Enero 1867........ .. 80*054
Noviembre 1866, 19*200
Idem 1 8 6 7 . . . . . . 19*200
Junio 1866.......... 10*774
Mayo 1868.......... 10*774
Junio 1867........ .. 128
Diciembre id . . . . 1*600
Idem 1866.......... .. 302*934
Idem 1867............ 802*934
Idem 1868---- -- „ 308*933
Febrero 1 8 6 6 ,... 8
Marzo 1867.......... , 8
Idem 1 8 6 8 , . . 8
Abril 186 j ........... 6*251
Mayo 1867........... 6*251
Idem 1868............ 6*251
Abril 1866 .......... 21*440
Idem 1867.. i , . . . 21*440
Mayo 1868 ........ .. 21*440
Junio 1866 . . . . . . 48
Idem 1867. . . . , .  ^ 48
Idem 1868.-------- 48
Julio 1866............ 48
Diciembre id . . . . 160*160
Mayo 1 8 6 7 . . . . . . 48
Enero 1868 . . ., „ 208*160
Setiembre i d . ..  . 82*267
Diciembre i d . . „ ^ 160*160

Agosto 1866.... o 13*440
Junio 1 8 6 7 . . . . . . 13*440

Agosto 1 8 6 8 .. . . . 13‘440
Julio 1866.......... .. 3*147
Setiembre 1867,. 3*147
Agosto 1 8 6 8 ,.. . , 3*147

Setiembre 1866.. 7*627
Agosto 1 8 6 8 ... . . 7*627
Noviembre id , . .« 12*834

Enero 1866........ .. 13*120
Abril id............ 18*132
Febrero i d , ........ 40
Diciembre 1865... 35*136
Enero 1866.......... 23*424
Junio id .......... .. 43*252
Diciembre i d . . . , 35*136

Noviembre 1865. 22*986

Diciembre i d . . . , 44*800
Febrero 1866 .... 48*532
Diciembre i d . . . . 44*800
Mayo id................ 53*333
Agosto id ............ 240*640

Febrero 1 8 6 7 .... 410*667
Marzo 1868.......... 426*667
Setiembre 1869.. 640

Diciembre 1867.. 115*200
Idem 1866........ .. 13*867
Idem 1867............ 13*867

,==»E1 Director general, R. Lo-

NUMERO 821.

Número
de

orden.
CORPORACIONES.

PROVINCIA DE SEGOVIA.

Mes y año 
á que pertenecen 

las relaciones.

Importe
en

Dscs. Mds.

Número
de

órden.
CORPORACIONES.

Mes y año 
á que pertenecen 

las relaciones.

PROVINCIA DE NAVARRA.

103382 Ayuntamiento de F us-
tiñana.........................  Diciembre 1866..

103383 Idem de Garda..............  Idem id .............. ..

PROVINCIA DE PONTE
VEDRA.

103384 Ayuntamiento de To-
m iño........................... Setiembre 1866.,

Importe
en

Eses, Mils,

86‘067
404

7‘760

103385 Ayuntamiento de Olom- 
brada................... Noviembre 1865.. 56*518

103386

PROVINCIA DE TARRA
GONA. .

Ayuntamiento de Batea. Julio 1865............ 18*667
103387 Idem de id .......... Setiembre id .. . . . 74*667
103388 Idem de id .......... Noviembre i d . . . . 1,446*349
103389 Idem de i d . .................... Diciembre i d ___ 253*335
103890 Idem de B enifallet. . . . Idem id . . . . . . . . . 90*667
103391 Idem de Blancafort.. , . Idem id .............. * 11*200
103392 Idem de B ot........ .......... Noviembre id ___ 3*200
103393 Idem de id ..................... Diciembre id . . . . 330*667
103394 Idem de Botarell........... Setiembre i d . . . . 22*400
103895 Idem de Benisanet___ Idem i d . . . . . . . . . 485*334
103396 Idem de Belltall, agre

gado á R asam ut. . . . Idem id ................. 5*339
103397 Idem de B arberá ... . . . Agosto id _______ 52*375
103398 Idem de Oabaces.......... Diciembre id. . . . 45*864
103399 Idem de Corbera........ . Idem id ................. 534*934
103400 Idem de C onstantí... . . Setiembre id . . . . 378*623
103401 Idem de id ............ ........ Octubre id............ 53*334
103402 Idem de id ..................... Diciembre id . . . . 23*094
103403 Idem de CastellvelL.. . Idem id ................. 485*347
103404 Idem de Cabra.............. Setiembre id '. . . . 84*321
103405 Idem de id . . .  ............. Octubre id............ 256*534
1034-06 Idem de Canonja.......... Setiembre i d . . . . 10*667
103407 Idem de Oapafons. . . . . Agosto id ............. 53*334
103408 Idem de Gornudella y

Albarca...... ................. Idem id ................. 106*721
103409 Idem de G atllar............. Idem id .............. .. 6*992
103410 Idem de Gherta............. Noviembre id .. . . 6*006
103411 Idem de Espluga de 

F ranco lí. . . . . . . . . . . Julio id ................. 97*976
103412 Idem de id .......... ......... Noviembre id . . . 1.173*334
103413 Idem de id ..................... Diciembre id .. . 176
103414 Idem de G andesa........ Octubre i d .......... 434*134
103415 Idem de García............. Diciembre i d . . , . 128
103416 Idem de G inestar. . . . . Idem id .......... ..... 56*001
103417 Idem de G odall......... .. Idem id _____. . . . 220*908
103418 Idem de Gratallops., . . Idem i d . ............... 42*720
103419 Idem de Fatarella____ Julio i d . . 42*667
103420 Idem de i d . . . ............. Agosto i d ............. 37*334
103421 Idem de id ..................... Octubre i d ........ .. 457*174
103422 Idem de id . . . . . ------- Noviembre id , . . . 882*400
103423 Idem de id .......... .......... Diciembre id . . . . 108
103424 Idem de F lix---- . . . . . Setiembre i d . . . . 6*934
103425 Idem de id ...... .............. Noviembre i d . . . . 84
103426 Idem de F iguero la___ Octubre i d . . . . . . 51*467
103427 Idem de F a lse t.......... .. Julio id. ............... 211*521
103428 Idem de H orta ............... Octubre id............ 428*802
103429 Idem de id ...... .............. Noviembre id___ 106*880
103430 Idem de id ..................... Diciembre id ___ 269*334
103431 Idem de Lilla.......... — Noviembre i d , . . . 107*200
103432 Idem de Mora la Nueva, Octubre id . . . . . . . 12*800
103433 Idem de id. - ____ . . . . Noviembre i d . . . . 144*534
103434 Idem de Montbrío de

Tarragona Idem id. 9*540
1034-35 Ideni de M ontbianch,., Julio id .............. .. 32
103436 Idem de id ..................... Noviembre i d . . . . 22*267
103437 Idem de Mora de Ebro. Octubre i d .......... 25*950
103438 Idem de Montroig........ Julio i d . .............. 6*890
103439 Idem de M iravet.......... Idem id.,_______  ̂ 114*972
103440 Idem de N ules.......... .. . Diciembre id . . . . 5*C60
103441 Idem de P u igpela t.. . . Noviembre id . . . . 6*934
103442 Idem de P rat de Gonipte Julio id ................. 21*600
103443 Idem de id ..................... Noviembre id___ 202*667
103444 Idem de Pía de Cabra. Julio id .............. .. 19*734
103445 Idem de id ...................... Agosto id . . . . . . . 151*787
103446 Idem de id ..................... Setiembre id . . . . 171*842
108447 Idem de id ..................... Octubre i d ........... 10*134
103448 Idem de P i r a , . . . . . . . . Idem id ............ 56*188
103449 Idem de Perelló............ Julio i d . .............. 32*539
103450 Idem de id ..................... Octubre i d ........... 168
103451 Idem de P rades............. Agosto id . . . . ' . .  . 96*481
103452 Idem de Pobla de Masa- 

luen ......................... .... Julio id ................. 26*667
103453 Idem de R e u s ............... Setiembre id . . . . 785*606
103454 Idem de id ..................... Noviembre id . . . , 58*667
103455 Idem de id ........ .......... Diciembre id . . . . 426*667
103456 Idem de Riudecols. . . . Idem id ................ 32*534
103457 Idem de Riudoms........ Agosto i d ............. 170*667
103458 Idem de id ................... Noviembre id ___ 48*889
103459 Idem de R iudecañas.. . Idem id ................. 140*160
103460 Idem de R ivarroja___ Julio i d . . .  ; ......... 10*667
103461 Idem de S arrea l. . . . . . Setiembre i d ___ 97*601
103462 Idem de id ..................... Octubre i d .......... 10*683
103463 Idem de id ..................... Noviembre id . . . . 79*532
103464 Idem de id ................... .. Diciembre id . . . . 50*134
103465 Idemx de Senant............ Idem id ...... .......... 9*067
103466 Idem de Selva............... Idem id . . . . . . . . . 165*213
103467 Idem de Tarragona---- Julio id ................. 3,323*735
103468 Idem de i d . ................... Agosto i d ............. 93*334
103469 Idem de id ..................... Setiembre i d . . . . 544
103470 Idem de Terrosa.......... Agosto i d ............. 2,917*867
103471 Idem de id ..................... Setiembre i d . . . . 96*054
103472 Idem de i d . .................. Diciembre i d . . . . 170*672
103473 Idem de Torre del Es

pañol .......... ................ Noviembre id . . . . 268*902
103474 Idem de V alls............ .. Setiembre id .. . . . 153*761
103475 Idem de id ..................... Diciembre i d ___ 101*334
103476 Idem de Villalva.......... Julio id ................. 3*200
103477 Idem de id ........ ............ Agosto i d ............. 16*534
103478 Idem de id ..................... Setiembre i d . . . , 17*606
103479 Idem de id ..................... Noviembre id . . . . 32*640
103480 Idem de V ilavert... . . . Setiembre id . . . . '82*726
103481 Idem de id ..................... Octubre i d ........... 114*641
103482 Idem de id ...................... Diciembre id........ 64
103483 Idem de V alidara........ Setiembre i d . . .  . 21*334
103484 Idem de id . . . . . . , . . . . Noviembre i d . , , . 48
103485 Idem de id . , Diciembré i d . . . . 194*055
103486 Idem de Vilavella........ Julio id .......... .. 5*334
103487 Idem de id ..................... Noviembre id . . . . 29*339
103488 Idem de Vallderrobles 

(Teruel)............ Idem i d . ............... 12*800
103489 Idem de V im bodí.. . . . Julio i d . ............... 26*667
103490 Idem de i d , ................... Setiembre i d ___ 187*254
103491 Idem de V allm oll.. . . . Octubre id ........... 69*867
103492 Idem de V ilarrodona,. Setiembre id .. . . 68*384
103493 Idem de Vilanova de 

Prades...... .................. Idem id................ 32*534



GACETA DE MADRID.—NUM. 84. 24 MARZO DE ISTg. 88T

Número
de CORPORACIONES,

orden.

Mes y ' año 
á que pertenecen 

las relaciones.

103494 Ayn nt.*" de Vilaseca. . .
103495 Idem de Vallfogona.. .
103496 Idem de id    .

Ag'osto 1865. 
Julio i d . . . . .  
Agosto id . ; .

Importe
en

Eses. MUs.

J^5‘339
?M‘387

195‘734

PROVINCIA DE VALENCIA.

Í03497 Ayuntamiento de Rióla. Julio 4 8 6 5 ........ io ‘040
103498 Idem de id     Mayo 1866. . . . . .  .= 5‘354

Madrid SI de Marzo de 187S.---EI Director general, R. Loiiez 
de Tejada.

D irecc ió n  g en er a l d é  la  D euda p ú b lica .

SECRETARÍA.

^ En los dias S6 y S7 del corriente pagará la Tesorena de estas 
ofícinas las carpetas c|ue á edntinuacion se expresan:' '

Día, Jíí».*-: ;
Xas de cupones dél 3 por 100 eonsolidadó, correspóndientes 

d semestres atrasados. ''

' Ó ia  "
Todas las pendientes de pago de. amortizaciones de earrete- 

ras y obras públicas. -
MadHd S3 de Marzo de 187^.=Grregorio Zapatería.—V.* B.®= 

Heredia.

D ire cc ió n  d e la  Caja g e n e r a l de D ep ó sito s .
Debiendo entregarse al Tesoro público el importe del. de

pósito constituido en esta Caja central en ^8 de'Mayo de 1861, 
con los números 15.599 de entrada y 5.699 de registro, del con
cepto de necesario, por valor de 5.000 pesetas nominales en obli
gaciones del Estado por ferro-carriles; y habiendo sufrido ex
travío el resguardo talonario de este depósito,, se previene á la 
persona en cuyo poder se halle que lo presente en esta Caja, 
establccidá en el ediíicio del Ministerio de Hacienda; en la in
teligencia de que trascurridos que sean dos meses desde la pu
blicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  sin que 
haya sido presentado el resguardo ni reclamación alguna de 
tercero en contra dél extra\úo se procederá á la entrega de su 
importe al Tesoro, dejando nulo y sin ningún valor n i efecto 
el referido resguardo.

Aíadrid 19 de Mar^o de i87í^.=El Director generál, X* G. 
Campoamor.

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre
san á continuación para el dia del corriente, de cliez á 
•ios de la tarde: '

Intereses de depósitos en efectos públicos, .segundo scmes- 
íre de 1871, números 3.401 al 3.450 de señalamiento. y 

Idem de resguardos al portador, números :del 176 á ^00 de 
sorteo.

Madrid 23 de Marzo de 187^.=E1 Director general, L. G. 
Campoamor. ^

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex
presan á continuación para el dia ^7 del corriente, de diez á 
dos de la  tarde: .

Intereses de depósitos en efectes públicos, 'segundo semes
tre de 1871, números 3.411 a l 3.500 de señalamiento.

Idem de resguardos al portador, numeres del |201á íSS5 de 
sorteo. ,

Madrid £3 de Marzo de 187 .̂—El Director general, L. G. 
Campoamor.

C ontadu ría  g en er a l d e l a D e u ia  p ú b lica .

MES DE FEBRERO DE 187?.
fielacion de los pagos que lia ejeciUado la Tesorería de este esta

blecimiento durante el referido mes por conversiones y camjes 
de documentos de la Deuda, con expresión de sus^dueños, 
nombres de los que los presentaron y de los que han recogido 
los equivalentes,

3 POR 100 CONSOLIDADO.

Carpetas números ^.639, S.641, 2 M 2 , 2.QU y 2.645 de 
lítulos consolidados, convertidas en inscripciones, de la obra 
pia de los Santos Lugares de Jerusalen : importe nominal res
pectivamente rs. vn. 1.000.000, 2.000.000, 3.000.000, 1.000.000 
y 1.000.000; recogido por D. Juan Pablo de Marina, Tesorero 
do la Comisaría.

Carpeta núm. 2.648 de títulos consolidados, "convertida en 
inscripción, presentada por D. Félix María Galera, apoderado 
de D. Agustin Saavedra y P alacios: importe nominal reales 
vellón 300.000; recogido por el apoderado.

Carpetas números 2.652, 2.653 y 2.656 dle títulos consolida
dos, convertidas en inscripciones, de la obra pia de los San
tos Lugares de Jerusalen : importe nominal respectivamente 
reales vellón 1.000.000, 1.000.000 y 1.500.000; recogido por 
D. Juan Pablo de M arina, apoderado de la Comisaría.

Id. id. 2.664 y 2.665 de títulos consolidados, convertidas en 
inscripciones, de D. Matías Sánchez S ierra: importe nomi
nal de cada una rs. vn. 500.000; recogido por D. Juan R^ Cas
tellanos , por endoso.

Carpeta núm. 2.666 de títulos consolidados, convertida en 
inscripción, de D. Riiñno Sánchez y Sánchez: importe nomi
nal rs. vn. 340.000; recogido por D. Juan R. Castellanos, por 
endoso.

Id. id. 2.614 de inscripciones consolidadas, convertida en 
inscripción, del Ayuntamiento de Dueñas, provincia de Patencia: 
importe nominal rs. vn. 8.671M4; remitidó á la Administra- 
eion económica de Palencia.

Id. id. 2.617 de inscripciones consolidadas, convertida en 
inscripción, del Ayuntamiento de Burriana, provincia de Cas
tellón: importe nominal rs. vn. 7.502‘54; remitido á la Admi
nistración de Castellón.

Id. id. 2.633 de inscripciones consolidadas, convertida en 
inscripción, del Ayuntamiento de Porquera de los Infantes (Pa
lencia): importe nominal rs. vn. 1.772‘11; remitido á la Admi
nistración de Palencia.

Id. id. 2.386 de inscripciones consolidadas, convertida en 
inscripción y títulos, presentada por D. Mariano Ena y Villal- 
va y el Ayuntamiento de Biel (Zaragoza) : importe .nominal 
reales vellón 34.625‘95; recogido por D. Felipe de Nazarre, por 
poder.

Id. id. 2.615 de inscripciones consolidadas, convertida en 
inscripción y títulos, presentada por D. Juan Calvo, apoderado 
del Ayuntamiento de Castronuevo: importe nominal reales ve
llón 100.905‘66; recogido por el apoderado.

Id. id. 2.646 de inscripciones consolidadas, convertida en

títulos, presentada por D. Juan Fernandez, apoderado do Don 
José Lamberti y D. Miguel Cito F iloinarino: importe nominal 
reales vellón 103.808‘14; recogido por el apoderado.

Id. id. 333 de inscripciones diferidas, convertida en inscrip
ciones consolidadas, presentada por D. Meliton Mendoza por el 
hospital de la villa de Peñaficl ( Valladolid): importe nominal 
reales vellón 232.356‘48; recogido por dicho Mendoza.

Id. id. 335 de inscripciones diferidas, convertida en inscrip
ciones consolidadas, presentada por D. Manuel Francnni por 
D. José Antonio de Zuaznavar, como padre y administrador 
de Doña María Dominica Zuaznavar: importe nominal reales 
vellorí 30.000; recogido por D. Luis de Aizquibel, por endoso.

Id. id. 9.722 de títulos de 1847, coiivertida en títulos de 1870, 
de D. Juan Antonio Moreno: importo nominal rs. vn; 2.000; 
recogido por el mismo.

Id. id. 5.368 de títulos de 1861, convertida en títulos do 1870, 
presentada por D. Francisco'de las Rivas por la congregación 
de Presbíteros de San Pedro, Naturales de M a d rid im p o rte  
nominal rs. vn. 20.000: recogido por D. Juan José Moreno, Te
sorero de la congregación, por endoso de D. Pedro de las R i
vas, á cuyo favor endosó dicho D. Francisco.

Id. id. 5.550 de títulos de 1861, convertida en títulos de 1870, 
de los. Srcs. Cohén y Ola varría: importe nom inar rs. vn. 6.000; 
recogido por D. Alonso Fracle, por ei^doso.

Id: id. 5.554 de títulos de Í861, convertida en títulos de 1870, 
de D. Pablo L. Arribas: importe nominal rs. vn. 48.000; reco
gido por el mismo.

Id. id. 5.555 de títulos de 1861, convertida en títulos de 1870, 
de D. José González: importe nominal rs. vn. 16.000; recogido 
por el mismo.

Id. id. 5.556 de títulos de 1861, convertida en títulos de 1870, 
de D. Manuel Caviggioli: importe nominal rs. vn. 12.000; re
cogido por D. Indalecio Btieno, por endoso.

Id. id. 5.557 de títulos de 1861, convertida en títulos de 1870, 
de D. Pablo L. A rribas: importe nominal rs. vn. 3.000; reco
gido por el mismo.

Id. id. 5.558 de títulos do 1861, convertida en títulos de 1870, 
de D. Alfonso Chico do G uzm an: importe nominal reales ve
llón 140.000; recogido por el mismo. '

Id. id. 5.561 de títulos de 1861, convertida en títulos de 1870, 
de D. Manuel Caviggioli: importe nominal rs. vn. 218.000; re
cogido por D. Indalecio Bueno, por endoso.
, Id. id.. 5.562 de títulos de 1861, convertida en títulos de 1870, 

de D. José Martínez y G arcía: importe nominal rs. vn. 10.000; 
recogido por D. Ricardo Martínez, por endoso.

Id. id. 5.563 de títulos de 1861, convertida en títulos de 1870, 
de D. José Jordana: importe nominal rs. vn, 100.000; recogido 
por el mismo.

Id. id. 5.564 de títulos de 1861, convertida en títulos de 1870, 
de D. Manuel Caviggioli: importe nominal rs. vn. 12.000; reco
gido por D. Indalecio Bueno, por endoso.

Id. id. 3.514 de títulos de diferido, convertida en títulos de 
consolidado, presentada por D. Francisco de las Rivas por la 
congregación de Presbíteros de San Pedro, Naturales de Madrid: 
importe nominal rs. vn. 24.0,00; recogido por D. Juan José Mo
reno, Tesorero de la congregación, por endoso de D. Pedro de 
las Rivas, á cuyo favor endosó el D. Francisco indicado antes.

Id. id. 3.617 de títulos de diferido, convertida en títulos de 
consolidado, de D. Manuel Caviggioli: importe pominal reales 
vellón 28.000; recogido por D. Ramón Pujol, por endoso.

Id. id. 3.618 de títulos de diferido, convertida en títulos de 
consolidado, de los Sres. W eisveiller y Bauer: importe nomi
nal rs. vn. 48.000; recogido por D. Juan Roáriguez, por endoso.

Id. id. 3.620 de títulos de diferido, convertida en títulos de 
consolidado, de los Sres. Hijos de Doriga: impórte nominal rea
les vellón, 228.000; recogido por D. Mariano Jimeñez, por endoso.

Id. id. 3.621 de títulos de diferido, convertida en títulos de 
consolidado, de D. Alfonso Chico de Guzman: importe nomi
nal re. vn. 72.000; recogido por el mismo. ,

Id. id. 3.622 de títulos de,diferido, convertida en títulos de 
consolidádo, de D. Ramón R evenga: pmporte nominal reales 
vellón 4.000; recogido por el mismo.

3 POR 100 EXTERIOR.

Carpeta núm. 56 de carpetas provisionales del empréstito 
de 600 millones de reales, convertida en títulos, de D. Estéban 
Bayo: importe nominal rs. vn. 80.000; recogido por el mismo.

Id. id. 58 de carpetas provisionales del empréstito de 600 
millones de reales, convertida en títulos, de D. Ramón Gutiér
rez del Valle: importe nominal rs. vn. 212.000; recogido por 
D. Pedro Ovejas, por endoso.

Id. id. 126 de earpetas provisionales del empréstito de 600 
millones de reales, convertida en títulos, de D. José González 
de las Casas: importe nominal rs. vn. 668.000; recogido por el 
mismo.

Id. id. 150 de carpetas provisionales del empréstito de 600 
millones de reales, convertida en títulos, de D. Antonio F er
nandez Suarez: importe nominal rs. vn. 16.000; recogido por el 
mismo.

Id. id. 153 de earpetas provisionales del empréstito de 600 
millones de reales, convertida en títulos, de D. Jerónimo Gon
zález: importe nominal rs. vn. 200.000; recogido por el mismo.

Id. id. 154 de carpetas provisionales del empréstito de 600 
millones de reales, convertida en títulos, de D. Pedro López: 
importe nominal rs. vn. 248.000; recogido por el mismo.

Id. id. 155 de carpetas provisionales del empréstito de 600 
millones de reales, convertida en títulos, de D. Miguel Jiménez 
y García: importe nominal rs. vn. 100.000; recogido por D. Ma
nuel Riesco, por endoso.

Id. id. 156 de carpetas provisionales del empréstito de 600 
millones de reales, convertida en títulos, de D. Tomás Barra: 
importe nominal rs. vn. 40.(X)0; recogido por el mismo.

Id. id. 157 de carpetas provisionales del empréstito de 600 
millones de reales, convertida en títu lo s, de D. Francisco Pé
rez Uña: importe nominal rs. vn. 92.000; recogido por el mismo.

Id. id. 160 de carpetas provisionales del empréstito de 600 
millones de reales, convertida en títulos, de D. Eduardo Soler 
y Ovejero: importe nominal rs. vn. 156.000; recogido por el 
mismo.

Id. id. 162 de carpetas provisionales del empréstito de 600 
millones de reales, convertida en títulos, de D. Hilarión López 
C arranza: importe nominal rs. vn. 356.000; recogido por el 
mismo.

Id. id. 164 de carpetas provisionales del empréstito de 600 
millones de reales, convertida en títulos, de D. Román López 
de Cisneros: importe nominal rs. vn. 400.000; recogido por el 
mismo.

Id. id. 165 de carpetas provisionales del empréstito de 600 
millones de reales, convertida en títulos, de D. Nicolás Fer
nandez: importe nominal rs. vn. 28.000; recogido por el mismo.

Id. id. 167 de carpetas provisionales del empréstito de 600 
millones de reales, convertida en títulos, del Excmo. Sr. Don 
Francisco de las Rivas: importe nominal rs. vn. 256,000; reco
gido por D. Gristino de Llanos, por endoso.

Carpetas números 168, 169 y 170, de carpetas provisionales 
del empréstito do 600 millones de reales, convertidas en títulos, 
de D. Victoriano Gutiérrez Solano: importe nominal respeetiva-

incnte rs. vn. 40.000, 44.000 y 124.000; recogido por el mismo.
Carpeta núm. 171 do carpetas provisionales elel empréstito 

de 600 millones de reales, eonrertida en títulos, de D. Josó 
Campo : importe nominal rs. vn. 820.000; recogido por D. Joa
quín B ardan, por endoso.

Id. id. 172 de carpetas provisionales del empréstito de 600 
millones de reales, convertida en títulos, de D. José Albillo y  
López: importe nominal rs. vn. 300.000; recogido por el 
mismo.

_ Id. id. 173 de carpetas provisionales del empréstito de 600 
millones de reales, convertida en títulos, de I). Bernardo de 
Cepeda: importo nominal rs. vn. 1.000.000; recogido por Don. 
Estéban O rtega, i>or endoso.

Id. id. 174 de carpetas provisionales del empréstito de 600 
millones de reales, convertida en títulos, do B. Liício Cortijo: 
importe nominal rs. vn. 72.000; recogido por el mismo.

Id. id. 175 de carpetas provisionales del empréstito de 600 
millones de reales, convertida en títulos, de D. Vicente Baura: 
importe nominal rs. vn. 208.000 ; recogido por el mismo.

Id. id. 176 de carpetas provisionales del empréstito de 600 
millones de reales, convertida en títulos, de D. Ramón Pujol: 
importe nominal rs. vn. 1.108.000; recogido por el mismo.''

Id. id. 177 de carpetas provisionales del empré.stilo de 600 
millones de reales, convertida en títulos, de D. José Baule- 
n a s : importe nominal rs. vn. 248.000; recogido por el misimn

Id. id. 178 de carpetas provisionales del einpréstito de 614) 
millones de reales, convertida en títulos, de D. Pedro Ceba
dera: importe nominal rs. vn. 496.000 ; recogido por el mismo.

Id. id. 179 de carpetas provisioiiales del empréstito de 600 
millones do reales, convertida en títulos, de 1). José 011er: im
porte nominal rs. vn. 60.000; recogido por el mismo.

Id. id. 180 de carpetas provisionales del empréstito de 600 
millones de reales, convertida en títulos, de D. Francisco Men
doza Cortina: importe nominal rs. vn. 932.000; recogido por 
D. Manuel González, por endoso.

Id. id. 181 de carpetas provisionales del empréstito de 000 
millones de reales, convertida en títulos, do los Sres. Moreno 
Q.uégles hermanos: importe nominal rs. vn. 964.000; recogido 
por los mismos.

Id. id- 182 de carpetas provisionales del empréstito de 600 
millones do reales, convertida en títulos, de D. Anastasio Rn- 
driguez: importe nominal rs. vn. 872.000; recogido por r-l 
mismo.

Id. id. 183 do carpetas provisionales del empréstito de 600 
millones de reales, convertida en títulos, de D. Antonio Ib ar- 
rategui : importe nominal rs. vn. 16.000; recogido por el. 
mismo.

Id. id. 184 de earpetas provisionales del empréstito de 600 
millones de reales, convertida en títulos, de D. Ricardo de 
Arana y U nda: importe nominal rs. vn, 248.000; recogido por 
el mismo.

Id. id. 185 de carpetas provisionales del empréstito de 600 
millones de reales, convertida en títulos, do D. José Morer: 
importe nominal rs. vn. 100.000 ; recogido por el mismo.

Id. id. 187 de earpetas provisionales del empréstito de 600 
millones de reales, convertida en títu lo s , de D. Patricio de la 
P eñ a: importe nominal rs. vn. -1.120.000; recogido por el 
mismo.

Id. id. 188 do carpetas provisionales del empréstito de 6lK) 
millones de reales, convertida en títulos, de D. José T. de Ca
ray: importo nominal rs. vn. 1.292.000; recogido por el mismo.

Id. id. 189 de carpetas provisionales del empréstito de 6(H3 
millones de rea les , convertida en títulos, de I). Leopoldo Bar- 
rié y Agüero: importe nominal rs. vn. 620.000 ; recogido poi‘ 
D. José A lvarez, 23or endoso.

Id. id. 190yle carpetas provisionales del empréstito de 6(K> 
millones de reales, convertida en,títulos , de D. Ricardo Can- 
tolla : importe nominal rs. vn. 500.000; recogido por el mismo.

Id. id. 192 de earpetas provisionales del empréstito de 600 
millones de reales, convertida en títulos, do D, José Antoni(3 
de .Larrazábal: importe nominal rs. \n .  1.724.000; rccogidn> 
por el mismo.

Id. id. 193 de carpetas jirovisionaíes del empréstito de 600 
millones de reales, convertida en títulos, do D. Domingo L an- 
deira: importe nominal rs. vn, 4.000; recogido por el mismo.

RESÍDEOS DEL PERSONAL.

Carpeta núm. 266 do residuos, (anivertida en títulos, do 
D. Manuel Angulo y R obió: importo nominal rs. vn. 57.206216; 
recogido por el mismo.

Id. id. 267 de residuos, convertida en títulos, de I). Pedro 
Satué y Arreo: importe nominal rs. vn. 30.033‘47 ; recogida 
por el mismo.

Id. id. 268 de residuos, convertida en títulos, de D. Manuel 
Angulo y Robió: importe nominal rs. vn. 20.224‘9 3 ; recogida 
por el mismo.

Carpetas números 269 y 270 de residuos, convertidas en t '-  
tulos, de D. José M. P edrero: importo nominal respectivamente 
reales vellón 42.003‘22 y 49.758‘3I; recogido por el mismo.

Id. id. 271 y 272 de residuos, (‘.onvertidas en títulos, de Don 
Manuel Angulo y Robió : ijiqiorte nominal resjiectivamciñc 
reales vellón '12.204‘34 y 38.000‘96; recogido por el mismo.

F E R R O -C A R R IL E S .

Carpeta núm. 49 do obligaciones, convertida en otras, (lo 
D. Eleuterio López de Medrano : importe nominal rs. \ ii. 6.C00; 
recogido por el mismo.

Id. id. 52 de oI)ligaciones, convertida en otras, de D. Donata 
Ruiz: importe nominal rs. vn. 2.000; recogido por el mismo.

Id. id. Ipí de obligaciones, convertida en otras, de Ib Fede
rico Rodríguez: im})orte nominal rs. vn. 8.000; recogido por el 
mismo.

Id. id. 55 de obligaciones, convertida en otras, de D. Juan 
B arriyuso : inqíorte nominal rs. vn. 8.000; recogido por el 
mismo.

Id. id. 57 de obligaciones, convertida en otras, de I). En
sebio de Guinea : importe nominal rs. vn. 20.000; recogido por 
el mismo.

Id. id. 58 de obligaciones, convertida en o tras, de D. Be
nito de Andrade : importe nominal rs. vn. 18.000; recogido p-m 
el mismo.

Madrid 16 de Marzo de 1872. = P .  V., Vicente Rodríguez: 
V aro.-:V .“ B.*=Heredia.

-----------  — L-Do o o O O C O o o i T- ■' '

M IN X S T C m O  S E  FOXVXEIfTO.

D irecc ió n  g en er a l d e  O bras p ú b licas.
En virtud de lo dispuesto por órden de esta fecha, esta D i 

rección general ha señalado eldia 10 del próximo mes de Abril, 
á la una de su tarde, para la adjudicación en pública subasta 
do las obras de la carretera dé tercer órden de Gudiña a l 
confin de la provincia de Lugo, sección entre el primer punta 
y Viana, cuyo presupuesto esAle 649.458 pesetas y 73 céntimais;
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La subasta se celebrará en ios términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 185^, en esta corte ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, y en Orense ante el Gobernador 
de la provincia; hallándose en ámbos puntos de manifíesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ar
reglándose exactamente al adjunto modelo; y la cantidad que 
lia de consignarse previamente como garantía para tomar parte 
en esta subasta será de 32.400 pesetas en dinero ó acciones de 
caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, y en 
los que no lo tuvieren al de su cotización en la Bolsa el dia 
anterior al ñjaho para la subasta; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documeñto que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la primera mejora por lo ménos de 1.000 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre que 
no bajen de 100 pesetas.

Madrid 18 de Marzo de 1872.=E1 Director general, Isidro 
Aguado y Mora.

Modelo de proposición.
D. N. X., vecino de   enterado del anuncio publicado

con feclia 18 de Marzo último, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de 
las obras de la carretera de tercer órden de Gudiña al confín 
de la provincia de Lugo, sección entre el primer punto y Yia- 
na, se compromete a tomar á su cargo la construcción de las 
mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad d e -----

(Aquí la preposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

CondíGíories partioulares que, además de las facultativas corres
pondientes y de las generales aprobadas por Real decreto de 
10 de Julio de 1861, han de regir en la contrata de las obras 
de la carretera de tercer órden de Gudiña al confín de la pro
vincia de Lugo, sección entre el primer punto y Viana.
1.* Para el otorgamiento de la escritura de contratase con

signará como fianza en Madrid, en la Caja general de Depósi
tos, el 10 por 400 de la cantidad en que se hubiese adjudicado 
el remate, en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo 
que les esté asignado por las respectivas disposiciones vigen
tes, y eíi los que no le tuvieren al de su cotización en la Bolsa 
el (lia de la fecha de la órden de aprobación del remate, cuya 
fianza quedará en garantía hasta la recepción final de las 
obras. Los contratistas que hubiesen licitado en una capital de 
provincia podrán consignar la fianza en la Administración eco
nómica correspondiente, si así conviene á sus intereses, en 
virtud de la autorización concedida por órden de 17 de Junio 
de 1870.

2.“ Será obligación del contratista otorgar en Madrid la es
critura de contrata en el término de 30 dias, á contar desde 
aquella fecha, bajo la pena de pérdida del depósito que hizo 
}vara tomar parto on la subasta: sin embargo, los adjudicata
rios que no  hayan licitado en Madrid podrán, según la órden 
citada en la condición anterior, otorgar la escritura en la ca
pital de la provincia donde el remate haya tenido efecto, ante 
el Notario del Gobierno de la misma.

3.* Se dará principio á la construcción de las obras dentro 
del término de 30 dias, que empezará á contarse desde la pro
pia fecha de la aprobación del remate, debiendo darlas term i
nadas en el plazo de cinco años.

Se acreditará mensualmente al contratista el importe 
de las obras ejecutadas con arreglo á lo  que resulte de las cer
tificaciones expedidas por el Ingeniero, excepto en el caso á 
que se refiere la condición siguiente. Su abono se hará sin des- 
cLiento alguno en Orense por la Caja de aquella Administra
ción económica.

o."* El contratista , si lo estima conveniente, podrá desarro
llar los trabajos en mayor escala que la necesaria para ejecu
tar las obras'en el tiempo prefijado. Sin embargo, no tendrá 
derecho á que se le abone en un año económico mayor suma 
que la que corresponda á p ro ra ta , teniendo en cuenta la can
tidad en que se remate el servicio y el plazo de ejecución. En 
su v ir tu d , los derechos que el art. 30 de las condiciones gene
rales concedo al contratista no se aplicarán partiendo como 
base de la feclia de las certificaciones, sino de la época en que 
deban realizarse los pagos.

Madrid i8 de Marzo de I872.=E l Director general, Isidro 
Aguado Y Mora.

En virtud de lo dispuesto por órden de esta fecha, esta Direc- 
(dion o’eneral ha señalado el dia 40 del próximo mes de A bril, á la 
una de su tarde, para la adjudicación en pública subasta de 
jes obras do la carretera de tercer órden de Pastrana al límite 
Jo la provincia do Madrid por Aranzueque, cuyo presupuesto 
r.miende á 349.437 pesetas y un céntimo.

La subasta so celebrarámn los términos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Mjirzo de 4852, en esta corte ante la Di
rección general ele Obras públicas, situada en el local que ocu
pa el Ministerio de Fomento, y en G-uadaiaj ara ante el Goberna
dor de la provincia; hallándose en ámbos puntos de manifiesto, 
para conocimiento del Iniblico, el presupuesto, condiciones y 
planos copnspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al. adjunto modelo; y la cantidad que 
ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte 
en esta subasta será de 45.900 pesetas en dinero ó acciones 
de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, y 
en los que no lo tuvieren al de su cotización en lajdolsa el dia 
anterior al fijado parala subasta; debiendo acompañarse a cada 
nliego el documento que acredite haber reptizado el depósito 
del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en ios términos prescritos por la citada ins
trucción ; siendo la primera mejora por lo ménos de 500 pese
tas , quedando las demás á voluntad de los licitadores’ siem
pre que no bajen de 50 pesetas.

Madrid 24 de Marzo de 4872.=E1 Director general, Isidro 
Agnado y Moro.

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino d e . . . . . .  enterado del anuncio publicado

con fecha 21 de Marzo últimO; y de las condiciones y requisi

tos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de 
las obras de la carretera de tercer órden de Pastrana al límite 
de la provincia de Madrid por Aranzueque, se compromete á 
tomar á su cargo la construcción de las m ism as, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad d e ........

(Aquí la preposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamente 
la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)
Condiciones particulares que, además de las facultativas corres

pondientes y de las generales aprobadas por Real decreto de 40 
de Julio de 4864, han de regir en la contrata de las obras de 
la carretera de tercer órden de Pastrana al límite de la pro^ 
vincia de Madrid por Aranzueque,
4.* P ara el otorgamiento de la escritura de contrata se 

consignará como fianza en Madrid, en la Caja general de De
pósitos, el 40 por 400 de la cantidad en que se hubiese adjudi
cado el remate, en metálico ó en efectos de la Deuda pública 
al tipo que les esté asignado por las respectivas disposiciones 
vigentes, y en los que no le tuvieren al de su cotización en la 
Bolsa el dia de la fecha de la órden de aprobación del remate, 
cuya fianza quedará en garantía hasta la recepción final de las 
obras. Los contratistas que hubiesen licitado en una capital 
de provincia podrán consignar la fianza en la Administración 
económica correspondiente, si así conviene á sus intereses, en 
virtud de la autorización concedida por órden de 47 de Junio 
de 4870.

2.* Será obligación del contratista otorgar en Madrid la es- 
cintura de contrata en el término de 30 dias, á contar desde 
aquella fecha, bajo la pena de pérdida del depósito que hizo 
para tomar parte en la subasta: sin embargo, los adjudicatarios 
que no hayan licitado en Madrid podrán, según la órden cL 
tada en la condición anterior, otorgar la escritura en la capi
tal de la provincia donde el remate haya tenido efecto, ante el 
Notario del Gobierno de la misma.

3.* Se dará principio á la construcción de las obras dentro 
del término de 30 días, que empezará á contarse desde la pro
pia fecha de la aprobaciion del remate, debiendo darlas term i
nadas en el plazo de dos años.

4.® Se acreditará mensualmente al contratista el importé 
de las obras ejecutadas con arreglo á lo  que resulte de las cer^ 
tificaciones expedidas poj el Ingeniero , excepto en el caso á 
que se refiere la condición siguiente. Su abono se hará sin des
cuento alguno en Guadalajara por la Caja de aquella Adminis
tración económica.

5.* El contratista, si lo estima conveniente, podrá desarro
llar los trabajos en mayor escala que la necesaria para ejecutar 
las obras en el tiempo prefijado. Sin embargo, no tendrá de
recho á que se le abone en un año económico mayor suma que 
la que éorresponda á p ro ra ta , teniendo en cuenta la cantidad 
en que se remate el servicio y el plazo de ejecución. En su 
virtud, los derechos que el §rt. 39.de las condiciones generales 
concede al contratista no se aplicarán partiendo como base de 
la fecha de las certifieaeioitt'es, sino de la época en que deban 
realizarse los pagos.

Madrid 24 de Marzo de 4B72.--=E1 Director general, Isidro 
Aguado y Mora.

niKfSXSTüRXO D E USiTRAlKIAR.

SECCION DE HACIENDA.

Estado demostrativo de la recaudación habida en las Aduanas de la is la  de Guha durante el m es de Octubre de 4874, 
comparada con la que tuvo lugar en igua l mes de 1870. Se publica en la Gaceta con arreglo al art. del Réal de» 
creto de 11 de A b r il de 186^.

ADUANAS.

RECAUDADO. ' RECAUDADO.

Pesetas. Céntimos. Pesetas. Céntimos.

De más en 18'3^1. 

Pesetas. Céntimos.

De ménos en 18'^!^. 

Pesetas. Céntimos.

Habana............................................. 4.422.74942 4.503.280‘24 380.564‘09 . . »
M atanzas.......................................... 39.57043 250.424‘32 240.550‘89 .
Cárdenas..........*............................... 9.407‘32 73.977W 64.869‘75 »
Cuba..................... ............................. 249.345‘68 274.796‘39 25.45040 ))
Cienfuegos........................................ 485.049‘80 243.546‘fiO 28.496‘70 ))
Trinidad........................................... 45.482‘62 7.322‘53 )) 7.860D9
Guantánamo.......................... .. 44.05746 42.772‘89 34.74543 ))
N uev itas................ ...................... 27.723‘95 40.07043 }) 17.6S3--8S
G ib ara . ______________________ 8.496‘70 49.288‘32 40.794‘62 »
M anzanillo................ .........h . 34.564‘99 82.594‘55 5T.029‘56 »
Oaibarien . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 35.657‘80 9.446‘92 26.240‘88
Sagua............ ...................... . . . . . . 89:565‘02 44.990‘62 » 44.57440
Zaza.......... .................. ..................... 4.i36‘95 » )) 4.436‘95
Santa Cruz....................................... » )) ))
Baracoa....................................... .. 4.323‘34 6.304‘88 4.978‘57

T o t a l . ................. 4.830.4984o 5.538.476‘32 808.444‘34 400.46644

Diferencia total de más en 4874-72.—Pesetas. 707.978‘47

Madrid 16 de Marzo de 4872.=E1 Jefe de la Sección, Angel María Dacarrete.=V.® B.®=E1 Subsecretario, León y Castillo.

Tribunal de exámenes y oposiciones para los empleados de 
Aduanas de Ultramar.

El dia 47 de Mayo próximo, y en virtud del Real decreto 
publicado en la G a c e t a  fecha 47 del actual sobre el cuerpo de 
empleados de Aduanas de U ltram ar, se dará principio á los 
exámenes délos activos y cesantes del ramo que residan en la 
Península en la forma que determina la instrucción de 23 de 
Noviembre de 4870, y según la Real órden de 20 de Julio 
último.

Los que pretendan presentarse lo solicitarán anticipada
mente conforme se previno en Real orden de -8 de ' Octubre 
de 4874, y obtendrán en la Secretaría del Tribunal,,M tuada 
en el Negociado de Aduanas del Ministerio de Ultramar, la pa
peleta que menciona el art. 46 reformado de la instrucción.

Madrid 23 de Marzo de 4872.=Ef Presidente, Angel María 
Da carrete. '

ADM miSTRÁCÍON PROVINCIAL

G ob ierno de la  p r o v in c ia  de M adrid,

D. José Quintana, Fiscal nombrado por el Excmo. Sr. Go
bernador civil de esta provincia para la instrucción del expe- ■ 
diente justificativo del mérito contraido por D. Manuel A h a- 
rez Mariño en el incendio ocurrido en esta capital en la m a- ; 
drugada del dia 24 de Marzo de 1874 en la casa núm. 36 de la | 
callo do Jardines, con el fin de averiguar si los servicios pres
tados le hacen acreedor al ingreso en la Orden civil de Bene
ficencia. j

Plago saber que hallándome instruyendo expediente en ave
riguación de la certeza de los actos heroicos de abnegación y 
caridad que en el citado siniestro llevó á cabo dicho señor ? 
auxiliando por cuantos medios estuvieron á su alcance á las ' 
personas de la .citada casa , doy la publicidad prescrita en el 
artículo 5.® del reglamento dictado para el ingreso en la Orden 
civil de Beneficencia, abriendo un plazo de 45 dias; á fin de que : 
se puedan presentar en pro y en contra de la exactitud de Jos : 
hechos que comprende el expediente incoado las reclarnacio- ! 
nes que al objeto conduzcan, pudiendo hacerlo de diez de la ' 
mañana á dos de la tarde en esta Fiscalía, sita en el Pasadizo 
de San Ginés, núm. 5, cuarto tercero derecha.

Madrid ^0 de Marzo de 4872.==E1 F isca l, José Quintaiia>-=-~̂  
El Secretario, Joaquin García Segovia.

A D M I N I S T R Á C Í O f í  M Ü I I C I P A L

A lca ld ía  c o n s t it iic io n a l de A ípera.
D. Juan José López Arnedo, Alcalde popular de esta villú 

de Alpera.
Plago saber que se halla vacante la Secretaria de esto Ayun

tamiento, dotada con el. sueldo anual de 4.000 pesetas pagadas 
del presupuesto municipal por trimestres veiicidos.

Los aspirantes á la misma dirigirán sus. solicituclas á esta 
Alcaldía en el término de 30 dias, contados desde el dia en 
que. aparezca este anuncio inserto en el Boletin oficial de esto 
provinci^a y en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Alpera.20 de Marzo de 4872.=^Juan José López.

A lca ld ía  p o p u la r  de E ivadavia .
Plallándose vacante la plaza de Secretario de este Ayunta

miento, dotada con 4¡375 pesetas,anuales, la corporación mu
nicipal acordó anunciarla en los Boletmes de la provincia p 
G a c e t a  DE M a d r i d  por término de 30 dias, á contar desde Is' 
inserción de este anuncio; durante los cuales podrán presentar 
los aspirantes las solicitudes docum.entadas en la Secretaría 
del Ayuntamiento.

Rivadavia 47 de Marzo de 4872.=Enrique Perez.

R eg is tro  d e la  p ro p ied a d  d e l p a r tid o  d e Salas 
de io s  In fan tes.

Relación de las inscripciones defectuosas que existen en este Re-- 
gistro,. correspondientes á los pueblos siguientes, con expresión 
de los interesados, personas de quieneS' estos adquieren, clase 
del contrato, susidefecios y años en que se hallan compren-^' 
didas (4).

■' AGINAS.

1 8 3 1  á
' Miguel Gómez, compra de ,prádo, se omiten la cabida y dos 
linderos.

Miguel Gómez, id., id. id.
Magdalena Gutiérrez, hereiicia, falta la situación, ca.bida y 

linderos de algunas fincas.
Rosa Gutiérrez, id., id. id. id.
Mateo Gutiérrez, id., id. id. id.
José Gómez, id., id. id. id.
Isabel Gutiérrez, id., id. id. id. . ■
Petra Gutiérrez, id., id. id. id.̂  . ,
Bibiana Gutiérrez, id., id. id. id.

(4) Véanse las G a c e ta s  de los días 42 a I 4 7 , y 49 al 22 del actual.
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Vicente Gómez, id., M tmi .algunos linderos y cabida de una 
ibiea.. . ,

Valentina González, id., id. id. de algunas fincas.
Miguel Gómez, id., id. id. id.
Juan González, id., id. id. id.
Antonia Gutiérrez, id., id. id. id.
Cristóbal Gutiérrez, id., id. id. id.
Isabel Gutiérrez, id., id. id. ni situación.
Francisca Gutiérrez, id., id. id. id.
Juliana Gutiérrez, herencia de fincas, carecen de situación, 

rabida y linderos.
Lorenzo Gutiérrez, id., id. id. id.
Angelita Gómez, id., id. id. id.
Gregorio Gutiérrez, id., id. id. id.
María Gómez, id., id. id. id.
Agustin Gómez, id., id. id. id.
Juan Gómez, id., id. id. id.
Victoria Gómez, id.,“ id. id.
Leandro Gutiérrez, compra de tierra, no se deslinda.
Angela García, compra de dos' fincas, faltan algunos lin

deros.
Angela García, id. de tres fincas, no expresa su medida. 
María Gonzalo, cesión en pago, no consta la situación, m e- 

'iida ni linderos de una finca.
Domingo González, compra de dos fincas, no se expresa su 

-ituacion.
Domingo González, id., no constan linderos de una finca. 
Francisco Gómez, id. de varias fincas, faltan algunos lin

deros.
Benito Izquierdo, id. de casa, no se expresa su medida. 
Bonifacia Fuentes, de Domingo Ibañez y otros, obligación 

("011 hipoteca, no consta cabida y linderos de algunas fincas. 
Rosario Ballesteros, de Doiningo Ibañez y otros, id. id. id. 
Celestino Sebastian, de Domingo Ibañez, obligación con 

liipoteca, no se expresa situación de una finca. " ^
Gaspar Juan, lierencia, no se deslindan algunas fincas. 
Fulgencia Juan, id., no consta situación, cabida ni linde

mos de algunas fincas.
Petra Juan, herencia, no expresa la situación, cabida ni lin - 

íleros de las fincas.
Francisco Juan, id., id. id. id.
Bonifacio Benito, de Gabriel de Juan, obligación lüpoteca- 

mia, no se deslindan las fincas. ■
Gabriela de Juan, adjudicación, no se expresa situación, 

mabida ni linderos de las fincas.
Angel López, compra de media casa, no consta su medida.

, Podro Tiburcio Gutiérrez,de Tomás Lúeas y otros, obliga
ción con hipoteca, no se deslindan las fincas.

Ventura Gil, de Tomás Lúeas, id., faltan dos linderos de 
una finca.

Dámaso Lúeas, herencia, no se expresa situación, cabida ni 
linderos de las fincas.

Agustin Lúeas, id., id. id. id.
- El mismo, id., id. id. id.

Dámaso Lúeas, id., id. id. id.
Francisca Llórente, permuta, no se deslindan las fincas. 
Domingo Martin, compra de prado, no expresa su cabida. 
Teleslbro Montejo, id. de un téianino id.
Felipe Navas, id. de censcfs, no se expresan hipotecas. 
Cuerpo Santo del convento de S ilo s, de Gristób¿il Olalla, 

"CUSO con hipoteca, no se deslindan las fincas.
Miguel Mantecón Sainz, de Lorenzo del Oyó y Josefa Or- 

'iz, obligación con hipoteca, no se expresa medida, situación 
ni linderos.

Manuel Olalla, herencia, no se expresan algunos linderos de 
lincas.

Eustaquio Abad, de Pedro del Oyó y otros, obligación con 
hipoteca, faltan algunos linderos.

Josefa Torres, de Miguel Olalla Rojo y otros, id. id. y me- 
ilida de algunas fincas.

Leonardo Olalla, compra de tierra, faltan dos linderos. 
Ildefonso Olalla, id. id.
Mónica del Oyó, herencia, no constan cabida ni linderos de 

las fincas.
Francisca Olalla, id., faltan algunos linderos de id.
Domingo Olalla, id. id.
Felipe Olalla, id. id.
Pablo Olalla, id. id.
Prudencio Olalla, id., id. y cabida.
Isabel del Hoyo, id. id. id.
María del Hoyo, id., sin deslindar.
Plácid^ Olalla, id., id. y cabida.
Pablo Olalla, id., id. id.
Andrés Olalla, id., id id.
Lúeas Olalla, id. id. id. ni situación.
Isabel Olalla, id., id. id. id.
Leonarda Olalla, id., id. id. id.
Juan Olalla, compra de pajar, no consta situación, cabida 

si linderos. ,
Isabel Olalla, herencia, id., id. id.
Juana Olalla, id., id. id. id.
Julián Olalla, compra, no se expresa situación de las fincas. 
Manuel Olalla, herencia, faltan cabida y linderos de algunas 

nucas.
Ildefonso Olalla, id., id. id.
Rosa Olalla, id ., id. id.
Isidro Olalla, id., id. id.
Francisca Olalla, id., id. id.
Fausto Olalla, id., id’, id.
Soledad Perez Tejada, herencia de censo, no se expresan 

bipotecas. .'
Manuel Perez, herencia, faltan cabida y linderos de algu

nas fincas.
P etra Perez, id., id. id.
Catalina Perez, id., id. id.
Francisco Perez, id., id. id.
Antonio Rojo, compra de dos fincas, no expresa cabida y 

algunos linderos.
Ventura Gil, de Antonio Rojo, obligación con hipoteca, id., 

ídem.
Monte-pio de Búrgos, de Antonio Rojo , ,obligación con hi

poteca, faltan situación, cabida y linderos cié algunas fincas. 
Desiderio Rojo, compra de pajar, no se expresa su medida. 
Juan y Basilia Rey, Id., id.
Manuel Rojo, herencia, no se deslindan algunas fiwpas. 
Gregorio Rojo id. id.
Juan Rojo, id. ,id.
Inés Rojo, id. id.
Alejandro Rojo, id. id.
Emilia Rojo, id. id.
Marcelino Rojo, id. id.
Teresa Rojo, id. id. ni expresa situación y cabida.
María Rojo, id. id. id. id.
Josefa Rojo, id., id. id. id.
La misma, id,, id. id. id.
La misma, id., id. id. id.
Lúeas Rojo, id., ich id. id.

Simón é Isabel Terrazas, de Antonia Rojo, obligación con 
hipoteca, no constan medida y linderos de algunas fincas.

Mauricio Rojo, compra, faltan dos linderos de una finca.
Lúeas Terrazas, herencia, no se expresa cabida y linderos 

de algunas fincas.
Pedro Tiburcio Gutiérrez, de Demetria Velasco, obligación 

con hipoteca, no consta medida de una finca y dos linderos 
de otra.

{Se continuará.)

P R O V I D E N C I A S  J U D IC IA L E S

Ju zgad os ec le siá stico s .
Madrid.

Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido.—Por el pre
sente y en virtud de providencia del Sr. Dr. D. José de Lo
renzo y Aragonés, Presbítero, Vicario eclesiástico de Madrid 
y su partido , se cita á María Pardo para que en el término 
de 15 dias, contados desde el siguiente al de la inserción de 
este anuncio en los periódicos oficiales, comparezca en esto 
Tribunal y Notaría del que suscribe, sito en la calle de la Pasa, 
número 3, con objeto de hacerla saber el auto en virtud del 
cual se manda darla conocimiento de la pretensión de pobreza 
solicitada por Manuel María Vázquez; advirtiéndola que de no 
comparecer se dará á los autos el curso que corresponda y la 
parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Madrid de Marzo de 187^. =  Licenciado Cirilo Brea y 
Egea. •

J u zg a d o s  d e p r im er a  in sta n c ia .

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Barrera, 
Juez de primera instancia del distrito de B uenavista, refren
dada del Escribano D. Joaquin Carretero, se sacan á pública 
subasta las tierras siguientes:

Una tierra de labor y secano de tercera clase, término de 
Chamartin de la Rosa y sitio titulado Carril de Valde-aceras, 
su cabida ocho fanegas del marco de Madrid y 400 piés cua
drados. jfasada en la cantidad de I.S50 pesetas.

Otra tierra en el mismo término y sitio que la anterior, de 
segunda clase, su cabida cuatro fanegas del mismo marco y 
700 piés cuadrados. Tasada en 1.0^5 pesetas.

Otra tierra de labor y  secano de segunda clase en el mis
mo término .y sitio que las anteriores, su cabida ocho fanegas 
y 800 piés cuadrados. Tasada en ^.050 pesetas.

Otra tierra de labor y secano de tercera clase en el mismo 
término, sitio denominado Camino de la Cuenda, cerca de la 
Laguna, su cabida dos fanegas, 10 celemines y 500 piés cua
drados. Tasada en 450 pesetas.

Otra tierra labor y secano de tercera clase en el mismo si
tio y término, su cabida una fanega y nueve celemines, con 
^.700 piés cuadrados. Tasada en 300 pesetas.

Otra en el mismo término, sitio la Marca, de una fanega y 
nueve celemines del propio marco. Tasada en 500 pesetas.

Otra tierra destinada á labor, término de Madrid, próximo 
á la Fuente Castellana y á corta distancia de la zona de en- 
 ̂Sanche, al sitio denominado Mandes, cuya tierra se compone 
de gredas y arcillas rojas, propias para la fabricación de la
drillo y teja, que mide 189.000 piés cuadrados. Tasada á medio 
real pié, ó sean 11.81^ pesetas.

Las expresadas tierras pertenecen á D. Manuel Manzanares; 
y para su remate se ha señalado el dia SO de Abril próximo, á 
la una de su tarde, en la audiencia de dicho Juzgado, sito en 
el piso bajo del Palacio de Justicia; advirtiéndose que aquellas 
se subastarán con la debida separación, y que para tomar parte 
en aquel se consignará en el acto el S5 por 100 de la canti
dad en cpie están tasadas como garantía del cumplimiento de 
las proposiciones que se admitan, y que los autos estarán de 
manifiesto en la Escribanía del actuario para que las perso
nas que deseen puedan enterarse de los linderos de aquellas y 
su procedencia.

Madrid ^0 de Marzo de 1871̂ '. =  El actuario, Joaquin Car
retero. X—1537

M adrifi.—CoMgrejso.
E n  virtud de providencia del Sr. D. Pantaleon Muntion y 

Pereira, Juez de primera instancia del distrito del Congreso de 
esta capital, refrendada por el Escribano D. Juan Zozaya, se 
sacan á pública subasta dos huertas en término de Ciudad- 
Real, al sitio de las Oanteruelas, distante un kilómetro de la 
poblaci#n, retasadas la una en .̂,681 pesetas y %5̂  céntimos; 
tiene cuatro fanegas y cuatro celemines de prim era clase, de 
regadío, con dos pozos y albercas útiles; y la otra en 1.31^ pe
setas 50 céntimos, de caber como dos fanegas y cuatro celemi
nes, también de primera clase, con pozo y alberca.

Para su remate está señalado el dia 18 de Abril próximo, á 
la una de su tarde, en esta capital y Juzgado expresado, sito 
en el ex-convento de las Salesas: las personas que deseen sa
ber más pormenores podrán adquirirlos en el estudio de dicho 
Zozaya, plaza del Progreso, núm. 3, cuarto segundo.

Madrid M  do Marzo de 187̂ /.===:Juan Zozaya. X -1547

]|ffaflrifi*—H o sp ita l .

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito del Hospital de esta villa, se saca á pública subasta 
por el término de SO dias la fábrica de harinas con sus depen
dencias y el terreno erial y terraplenado adyacente á ella y 
comprendido en la zona de ensanche de esta villa, pero sin la 
máquina, piedra y mecanismo del molino, perteneciente á Don 
Angel Herraiz Bedoya* situada en las afueras del antiguo Por
tillo de Embajadores, y tasada en SS7.053 pesetas y 56 cénti
mos, ó 908.S14 rs. y S4 céntimos, á rebaja? cargas, y cuyos lin
deros y demás condiciones pueden verso en la declaración pe

ricial que estará de manifiesto en la Escribanía do mi ca'fgo 
hasta el dia del remate.

Este so celebrará el ^5 fiel próximo mes do Abril, á la una 
de la tarde, en la sala de audiencia de este Juzgado, sin que se 
admita en él ninguna proposición que no cubra las dos terceras 
partes del justiprecio de la finca. '

Madrid de Marzo de I87^.-:.V.° B.’= C an tera .^E Í Escri
bano actuario. Licenciado Angel González de Oordavias. =  Es 
copia.—Por mi compañerr) Licenciado Oordavias, Licenciado 
Bruno Ontiveros. X—4546

Por disposición del Sr. Juez de primera instancia del dis
trito d(3l Hospital de esta villa, en los autos ejecutivos que si
gue D. Ramón Oaldeiro contra los hermanos D. Vicente y Don 
Alvaro Bertrán de Lis, se saca á pública subasta por el tér
mino de SO dias los dos lotes que de los cuatro en que está di
vidida la parte que á cada uno de los ejecutados corresponde, 
en la posesión titulada Montellana, sita en las afueras do i a 
puerta de Alcalá de esta villa y dentro de la zona del ensan
che de la misma, señalados el del primero en el plano levan
tado por el Arquitecto <|uc ha tasado la finca y que, así eonm 
la declaración en que constan las condiciones de ella, estará de 
manifiesto en la Escribanía de mi cargo hasta el dia del re
mate con la letra A, y el del segundo con la R, y justiprecia
dos cada cual en S15.750 pesetas.

El remate se celebrará en la sala de audiencia de este Juz
gado el dia 19 del próximo mes de Abril, á la una de la tarde; 
y no se admitirá en él ninguna proposición que deje de culuriv' 
las dos terceras pártesele la tasación de la finca, si bien se ad
vierte que si se presentase alguna postura á los dos lotes cree 
componen la parte eorrospondlente á cada ejecutado, ó á le- 
cuatro de ambos por persona que no siendo así no se intere
sase en la licitación, ó lo que es lo m ism o, que no quiera rul- 
quirir uno ó dos de aquellos, solamente será admitida siempre 
que se ajuste á aquella condición.

Madrid 19 do Marzo de 187S.-=V.* B.“=-Gantera.-=E1 Escri
bano actuario , Licenciado Angel González de Cordavias.=--^E- 
copia.= 'por mi compañero Licenciado Oordavias, Licenciado 
Bruno Ontiveros. X—1538

geviJSa .—Salva íSor.

En virtud de providencia dictada ante mí por el Sr. Jrcz 
de primera instancia del distrito del Salvador de esta ciudad 
en los autos que penden en el mismo á instamúa de Doña Me- 
nuela Castaño Jiménez de Pineda, de esta vocindad, con ?i 
Administrador de patr*)natos do esta provincia y el Minislc' i- 
fiscal, en reprcsentac:i(m de la Hacienda nacional, sobro adj;— 
dicacion do bienes del patronato fundado por Miguel Jcró]i;ñ i 
Monegro y sus agregados , se (fita, llama y emplaza á ¡s- 
dos los que so crean con dereclio á dichos bienes nara q . • 
dentro del término ds- dO di a s , á contar desdo el en (pie se di
serte el presente en la G a c e t a  de dlADiim , S(' presenten cj 
dicho Juzgado por sí ú por medio de sus apoderados en forma 
á usar del que les asista ; bajo apercibimiento que de no lia- ̂  
cerlo se dictará en ellos la providencia que corresponda sin 
más citarlos ni emplazarlos, y les pararé el peiquicio cnuí 
haya lugar.

Y para que lleguo á noticia de todos se lija el presen:,•: y 
otros de igual tenor en la ciudad de Sevilla, á 14 do Ma,rr i 
do I87í^.=:Mariano del A. Gutiérrez. X— 1541

D. Vicente Cano Manuel, Juez de jrrimera iimiaueia do esUi 
villa y partido de Taraneon.

Por el presente y término de 30 dias se c ita , llama y 'em
plaza á los que se (U'ean con derecho á los Ijienes quedados ai 
fallecimiento de D. doaqiiin María Cézay y Doña María de !a 
Paz Vega, vecinos que fueron de Madrid, los cuales falletdv- 
ron sin testa r, según consta de diligencias; pues así lo tenp>i 
acordado en virtud de escrito presentado por el Procnrad:v;v 
D. Raimundo Martínez en nombre de D. José Antonio Clézar 
y Vega, hijo legítimo de los finados, y de D. Benito Herrera 
Rubin de C clis, padre do los menores Joaquin y Soledad, nie
tos de los expresados D. Joaquin y Doña María, en el que ^n- 
licitan se les declare iierederos.

Y para que llegue á noticia del público se manda librai^ el 
presente; advirtiendo que los que se crean con derecho á in
dicados bienes se presenten en este Juzgado á deducir sus an- 
c iones.

Dado en Taraneon ¿ 20 de Marzo de 1872.=Vicente Cmm 
M anuel.=Por su mandado, Manuel Moreno. X—-1544

V illa r c a y o .
I). Juan Manuel Herce, Juez de primera instancia de Ví- 

llarcayo y su partido.
Por el presente, primer edicto cito, llamo y emplazo é: l:n 

que se créan con derecho á los bienes quedados por el falleci
miento abintestato del Presbítero exclaustrado de la Orden de 
San Francisco D. Ambrosio Sebastian González, natural de 
Santa María Ribarredonda, que falleció en la Milla de MediiUi 
de Pomar el 29 de Noviembre último, para que en el .término 
de 30 dias, á coiitar desde la fijación de este anuncio é inser
ción del mismo en ol BoleMn oficial de esta provincia y GAcn ra 
ijK M a d r i d , se presenten en este Juzgado á ejercitarle on forma.

Dado en Añllarcayo á 12 de Febrero do I872.-=-Juan Manuel 
H erce.=Por mandado de S. S., Tirso de Pereda. X̂ —1540

SO CIEDADES

C om pañía de lo s  ca m in o s  d e h ier ro  d el N orte  
de E spañ a.

El Consejo de administración de esta Compañía tiene el ho
nor do anunciar á los señores nortadores de obligaciones que
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desde el día 1.* de Abril próximo so pagara á Jas obligaciones 
de prioridad el (mpoii que vence en l a  m i s m a  Jeclia, importan- 
íe rs. vil. S8‘bO (7‘bO frs.).

Los pagos se verificarán todos los dias no feriados:
En Madrid, en la Sociedad general de Crédito MoviUürío 

Mó-pañol, ]mseo de Recoletos, núm. 9.
En París, en la Sociedad general de Crédito Movüiario 

CrpañoU Boulcvard Haiissmann (esquinad la calle de Halóvyq 
número “2d.

En Bruselas, en la Sociedad general para el Fomento déla 
industria nacional, M ontagned iiP are , núm. o.

En Lóndrcs, en casa do los Srcs. BisclioíTsiicin y Crolds- 
cliiiiidt.

Madrid %i de Marzo do 187^?'.--Por el Secretario d.d C'onscjo, 
iPatdo G-onzalez Zorita, A...

El Con-r'jo de ndminlslracion de esia Pompañía tiene el 
l-i-nor de jcirlleipar á los stñores ataúunistas d(‘ la misma que 
bi junta gnmerai ordinaria del año corriente se nelobrará el lu-* 

-27 do Mayo ]H’Óxíiiio, á la una de la larde, en el domicilio 
d.'' la Compañía, irmc'O de Rccolcios, núm. 0.

De c o n f o r m id a d  con los estatuto^, la jinda, debe componerse 
do los IdO ac(douislas t[ue reúnan mayor número do aceioucs, 
eun tal rpie este número no baje de bO.

Los señores a<‘(donisum (lue deseen formar parte de la jun ta 
sf berán depc»silar sus acciones PtJ dias ]H)r Jt* mónos ántes del 
.•-c'da lado paia la t* elidirá cien de aquella:

En Madrid, (ui la Sociedad general tic Crédito Movüiario 
Frjpañoh paseo ile BíMudoíos, uinu. iK

En París, íii la Sociedad general dî  Crédito Jlíor'/LVn’'¿o 
Francés, pkuai Yondome, núm. Jb, y en  la Sociedad general de 
Cj'édiío Movüiario Español. Boulcvard tlaimsmann, núm. do (ns- 
quina á la calle de HaliVvyC

Los depósitos se reeildrán graíis lodo^ los dias no feriados, 
desde las diez de la mañana á las dos de la tarde.

Madrid de Marzo de 1872.-- Por el Secretario del Consejo, 
Pablo González Zorita. X—IbiS—%

S ocied ad  esp a ñ o la  de C rédito C om ercial.
Oficinas, calle de Cldudío Coello, ném. Ib, segundo. 

Habiéndose presentado pi'oposiciones acíqúables para la ad- 
ouisieion do las fincas que se expresarán á eontiniiacion, el 
í.onsejo do administración lia acordado que se suliasten el
día 30 del autiial, á la una de la tarde, en el local de las ofici
nas, bajo las condiciones que están do manifiesto en las 
mismas.

Fincas que se suMstan.
Casas calle de Serrano, números 36 y 38,
Cocheras, números del 7 al 18, ambos inclusive.

Solares.-—Manzana S i l ,  ángulo E. y K., con
igual longitud próximamente................  10.100 piés.

Idem Í2L2, id. id.... ...................  10.100
ídem m  id. E. y S ..................................... S.Obü
Idem '211, id. E. y N .................................    7.4bO
Idem m  id. E. y S ..............................   6.‘210
Idem ^16, id. id .................................   b.lbO
Idem 2S6, id. O. y S ..........................   S.ObO

T o t a l  de piés.............. b l.llO

Madrid ^3 de Marzo de 187£.=-E1 Director, Jacinto María 
Huiz. X—Iblb

liabiéodüse presentado una proposición aeepUible para la 
ae'fiuisicion de las existencias de libros, estereoLipías éío. 
fierteneeientes á esta SoMcdad, el Consejo de administración 
l’;a acordado se saquen dichos efectos á subasta, que tendrá 
tugar el 2b dtd presente mes, á la una de la tarde, en estas 
í.¿Linas, sirviendo de liase para aquel acto la proposición 
piresentada. Los inventarios de los objetos que lian de subas- 
ifirse y las condiciones para el mismo estarán de manifiesto 
íci estas oficinas, de once a. cuatro de la tarde.

" Madrid 1 de Marzo de 1872.—El DircMor, Jacinto María 
Ituíz. X—1107

H neva S ocied ad  de S eg u ro s m u tu o s  con tra  in c e n d io s  
d e casas en  M adrid.

Terminados por la comisión nombrada en 18 de Febrero iil- 
Jérno los trabajos de revisicai del proyecto do estatutos y re
glamento por cpio ha de regirse esta Sociedad, la Dirección 
de la misma convoca á sus consocios á la junta general ex- 
T’aordiiiaria que deberá celebrarse el 31 del corriente, á la una 
fie su tarde, en el Banco de España con objeto de someter á su 
í le liberación y aprobación di cho proyecto, rogándoles se sirvan 
concurrir con la piapeleta. que se les ropiarthai al efecto.

Madrid 23 de Marzo de 1872.- ^ 0 8  Direrd ores, Juan Alberto 
t asares.--Por ausencia del i^íarqués do Urquijo, el suplente, 
î ’rancisco María Gortázar. X—lb39

NOTICIAS OFICIALES

B olsa d e M adrid.

Cotización oficial de 23 de Mo/rzo de 1872, cúmpamda con la 
del día anterior.

r'lHIffiOS públicos.
c a m b i o  a l  c o n t a d o .

Dia 22. Día 23.

Kenta perpétua al 3 por 100........ .. 27*00 27*00-05-10-15-10
pequeños. 27*15 27*13-25-10

Idem exterior al 3 por 100 ....................... 32*35 »
Billetes hipotecarios del Banco de Es

paña, 2.̂  ̂série ..................................... 100*10 100*00
no publicado. n 100-10

Bonos del Tesoro, de 2.000 rs., 6 por 100
interés anual.......................... ............ . . . 76*20 76*55

á plazo. 76*60
ídem id.—En cantidades pequeñas. 76*00 76*15-50 ■

Resguardos al portador de la Caja de
Depósitos...................... ...................... 79‘80 80*00

Acciones de carreteras generales, 6 por
100 anual, emisión de 1.̂ * de Abril
de 1830, de 4.000 r s ............................... y> 88'OO

Idem de 31 de Agosto de 1852, de 2.000 rs. 67*00
no publicado. j) 67-00

Obliíaciones generales por ferro-carriles,
de"2.000 r s .............................................. .. 54*10 5V30-40-35 40

Acciones del Banco de España................. ))
no" publicado. 177*25 177*25

LJerc de ’a Sociedad Española de Crédito
Comercial............................................. .. -. 1 26*30

C am bios o fic ia le s  so b re  p la za s d e l r e in o .

DAÑO. BHNKPICIO. I»AÍÑO. B EN EFICIO .

Albacete.. . . . . par. » 1 Lugo............. . . par p. »
A lieante.. , . . . )> 1f8 Málaga.............. 1l4p. »

Almería............ 1(4  ̂ Miirma............ par. »

Avila................. •1 ¡2 p. )) : Orense........ .. par. »

Badajoz.......... .. )) 1l4 p O viedo............. )) 1(8
Barcelona........ » l l t  p . Falencia... . . . . » 1(4
Bilbao............... )) 1 | 2 Pamplona......... » 1(4 d.
Burgos.......... » ■l|4 P o n tevedra . . . » 1(8
Cáocres............. par. )) Salamanca . . . . 1(4 »
Cádiz................ » 1(4 p. San Sebastian. » 1|8
Gnrsteiloii.......... par. j> Santander........ » 3(8 

1 (4Ciudad-Real... 1)4 p. M Santiago ........ »
Cór-doba.......... par. )> Segovia............ par p. »

Coruña.............. » 1(4
»

Sevilla . . . )) 1(4
Cuenca. ........... » S o ria ................. par p.
Gerona ............ 1|4 » Tarragona........ par.
Granada........... 1p4 » T eru e l.. . . . . . . » »

Guadaiajara.. . 8pV » Toledo............... par. »
H uelva.......... . » » Valencia.......... 1(2
Huesca............ » 1(4 V alladolid . . . . 1(4
Jaén .. ............... par. V ito ria ............. 1(2
Lqoii . . . . . . . . . par. )) • : Zaneora............. 1(4 »
Lw-ida........ ..
Logroño. . . . . .

par. 1»
1(2 1

Zaragoza........... » 1|4

B olsas ex tr a n jer a s .
P arís 21  3Iarzo.—Fondos españoles: 3 por 100 exterior, á  3 L  
L ó n d r e s  Marzo.—Fondos españoles: 3 por 100 interior, áSS MS.

Idem exterior, á 31 R8.
í 3 p o r lO O .., .................. á 55‘80

Fondos franceses. ¡4  1(2 por 1 0 0 .........  á 78‘50
( 5 por 100...............  á 88‘95

Consolidados ingleses. .............................   92 3H á 92 7i8*

C am bios o fic ia le s  so b r e  p la za s  ex tr a n jer a s .
Lóndres, á 90 dias fecha, 49‘45-50.
París, á 8 dias vista, S 'lé d.
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O b serv a to r io  de M adrid.

Ohservaeioms meteorológicas del día 23 de Marzo de 1872.

HORAS.

6 de la m. 
9 de la m. 

i2 del día. 
3 de la t. 
6 de la t. 
9 de la n.

AMURA
del

barómetro 
reducida áO® 
y en m ilím e

tros.

695,56
697,19
696,51
696,03
696,42
696,29

TEMPERATURA
y humedad del aire.

TERMOMETRO

Seco.

7.0 
8,4

11,0
5.0
2,8
'2,4

H u m e d e 
cido.

5.8 
6,1 
8,0
4.8 
2,6
1.8

D IR E C C IO N

V c la s e  d e l T ie n to .

O....
O. s. o .o. s o.
N. E . . . .  
E.N E.. 
N .E . . . .

Viento. 
Idem . 
Idem. , 
Idem. . . 
B rte.. 
Viento.

ESTADO

dcl cielo.

Cubierto 
ISTibes 
Gási cub.® 
Id , llo.b vY 
GG lluvia. 
Cubierto.

Temperatura máxima del a ire , á la som bra.................................. 13,1
Idem m ínim a de i d ........................................................... ...............................  . 4

D iferen cia .................................      10,7
Tem peratura m ínim a d e  la  t ie r r a , á ©ielo d escu b ierto .. . . . . . . .
Idem  m áxim a a l s o l , á 1,47 m etros de la  tierra .................................  17,0
ídem id. dení¿ro de una esfera de cristal...................................... .. 41,5

Diñírsíioia ................. : ........................................................................ 24 .5
Lluvia en las 24 últimas horas, or< nñlñuetros............................    3,9

DespaFhos telegráficos recihidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico d las nueve de lo, marlana en va
rios puntos de la Península y del extranjero el dia 23 dx 
Marzo de 1872.

L0C.MIDA1)ES.

A LT URA  

baromctri- 
í ca á y 
al nivel (íel 
mar en mi~ 

límeli-Qs.

TETJ PER A-
T ü R A

en grudus 
centesi
males.

niREccio:;
del i 

viento.

1 F U E R Z A

del viento.

E S T A D O

del cielo.

E S T A D O

de la mar.

Bilbao ----- 757,0 5,5 N. E . . . Brisa. . . . L luvia. . . . P.“ olej.
Oviedo........ 754,8 4,0 N. N .E Idem........ Cubierto . . )>
Coruña, 8 h. 756,6 2,6 Y . . . . . . V.^ f ie . .. Id., graniza Picada.
Santiago. . . 758,0 4 2 N. E . . . V iento ... L lu v ia .. . »
Oporto . . . . 757,9 9,1 N, E . . ¥ .“ fie ... W pores ., AY aa.^
Lisboa........ 758,1 10,4 Y. Y. 0 B risa . . . . NubeS'¿.. . . Beliaí'
Badajoz.. . . » 11,0 S. 0 . . . Viento. . . Idem___
S. Fern., 8 h. 7 58,6 14,4 0 .......... Idem ...... Cubierto. . R izada.
Sevilla........ 755,9 .14.0 S. 0 . . . B risa .í.., Idem.......... ))
T arifa......... 756,9 13,2 Y. 0 . . . Idem____ Llovizna. Rizad;^.
G ran ad a .. . 757,2 12,1 S, 0 . . . V ien to ... Nubes........ »
Alicante. . . 755,6 16,4 Y, G . . . C alm a. . . Idem.......... Tranq.^
?d a r r i a ----- 756,1 16,6 S .......... Brisa . . . . C'dajos . . . »
Valencia, .. 755,4 16,2 S. 0 . . . Idem........ Despejado. »
Palma.......... 755,1 15,6 S. 0 . . . Idem .. . . . Nubes . . . . TranqY
Bai-celona.. 755,1 8,4 Y. E . . . V iento. . . Llovizna. . Oleaje.
Zaragoza... )) ■ 5,8 N. 0 . . . Idem ........ L lu v ia .. . .
Soria........... 756,1 —0,4 N. E . . . » C.b nev.Y »
B urgos. . . . 755,0 0,7 N. E. , . Brisa........ ídem .........
Valladolid,. 758,5 2,9 Y .. . . V ien to ... Idem.......... »
Salamanea.. 754,0 3,0 E ..___ Calma .. Novando.. »
Madrid. . . . 754,2 8,4 0. S. 0 . V ien to .. . Nubes........
Eseorial----- 758,0 3,7 Y. 0 . . . Brisa........ Cubierto..
Ciudad-Real 756,7 8,2 0 ............ V.“ f te . . . Idem_____ ))
Albacete. . . 753,6 i i ’i 0 . s. 0 . Idem .. — N u b e s . . . »
Brest, 8 h . . . )) » ))
Bayona, id.. n »
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D ire cc ió n  g en er a l d e C orreos y  T e lég ra fo s.
Según los partes recibidos, ayer llovió en Albacete, Gucnca, Huch a, 

Jaén, Lérida y Toledo, y nevóYn A vila, Guadaiajara, Huesca. Sala
manca, Begonia, Soria y Zamora.

«*=3 c o o o O o ^=

A y u n ta m ien to  p o p u la r  de M adrid.
Del parte remitido en este dia por la Intervención del Mercado de 

granos y  nota de precios de artículos de consumo resulta lo siguiente:
Carne de vaca, de 14‘50 á 17 pesetas la arroba; de 0‘64á 0‘88 la li

bra, y  á P57 ei kilógrífcao.
Idem de carn ero , á 0‘65 pesetas la libra, y á 1 ‘45 el kilogramo.
Idem de ternera, de P37 á 2 pesetas la libra, y de 2‘97 á 4‘36 el kilo

gramo.
Tocino añejo , á 18‘50 pesetas la a rro b a ; á 0‘82 la l ib ra , y  á 1 ‘78 el 

kilogramo.
Tocino fresco, á 15‘50 pesetas la arroba; á O‘72 la libra, y á 1 ‘56 el ki- 

lógramo.
Lomo, á 23 pesetas la a rro b a ;de 1‘05 á 1 ‘11 la lib ra , v de 2‘28 á 2‘41 

el kilogramo.
Jamón, de 20 á 25 pesetas la arroba; de 1‘i2á  1‘50 la libra, y  d e 2 ‘4S 

á 3‘25 el kilogramo.

Pan de dos libras, de 0‘41 á 0‘47pesetas, y de 0‘44 á 0‘5i elkilógramo.
Garbanzos, de 6 á 15 pesetas la arroba; de 0‘23 á 0‘70 la lib ra , y  

de 0‘50 á 1‘52 el kilogramo.
.ludías, de 5 á 7‘50 pesetas la arroba; de 0‘23 á 0‘35 la libra, y de 0‘50 

á O‘76 elkilógramo.
Arroz, de 5‘5o á 8 pesetas la arroba ; de 0‘29 á 0‘35 la libra, y de 0‘6S 

á O‘76 el kilogramo.
Lentejas, de 4 á 5‘50 pesetas la arroba; de 0‘23 á 0‘29 la libra, y de 0‘50 

á O 63 el kilógranae.
Carbón veígctal, de 1‘25 á 1 ‘50 pesetas la arroba , y  de 0‘10 á 0‘13 e! 

kiíógramo.
Idem mineral, do 0‘81 á 0‘94 pesetas la arroba, y de 0 ‘O7 á 0‘10 el 

kilogramo.
Cok, á 0‘81 pesetas la arroba, y á 0‘07 el kilogramo.
Jaben, de 12 á 13 pesetas la arroba; de O‘47 á O‘59 la libra, y de 1 ‘Oí* 

á 1‘28 el kikigramo.
Patatas, de 1‘25 á 1‘50 pesetas la arroba; de 0‘06 á 0‘0B la libra, y 

de 0‘13 á 0‘17 el kilogramo.
Trigo, de 12‘50 á 14 25 pesetas la fanega, y d e2 2 ‘63 á 25‘79 e lh ec- 

tólitro.
Cebada, de 6‘75 á 7‘12 pesetas la fanega, y de 12‘22 á 12‘89 el hec- 

tólitro.
N o t a .— degolladas ayer.

V acas...................................................  »
Carneros............................................ »
Corderos............................. . . .  »
T erneras..........................................  14
Cabritos...........................................  »
Cerdos......................................    «

T o tal.............................  14

Su peso en lil) ra s .. .  1.050.—Idem en k ilog ram os.... 481.

Besnltado de la recaudación del arbitrio sobre artículos de C07ne}% 
beber y arder obtenida en el dia de ayer,

Pts. Cénts.PUNTOS DE RECAUDACION.

Toledo..............................................................  2.996‘56
Segovia............................................................  1.220*93
A to c h a ............................................................  997*93
Alcalá ó carretera de Aragón ......... 543‘87
B ilbao.....................................    514*72
Estación del M ediodía.................................. 6.095*73
Idem del N orte..............................................  3.149‘O 4
Diligencias y  correos...................................  34*13
Matadero.—Arbitrio sobre las c a rn e s .. .  9.316*03

 Idem ganado de cerda  9.068‘80

T otal. . . . . ...............  33.937*74

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 23 de Marzo de 1872.—El Alcalde Presidente, Marqués de 

Sardoah

P A R T E  NO OFICIAL

A n u n c io s .

M a n u a l  d e l  d a n q u e r o ,  d e l  a g e n t e  d e  b o l s a  y  d e l  c o h -  
re d o r de cam b io s , po r D. A ngel H en ry . — T ercera  e d i

ción, 1872. .
E s ta  obra , la  m ás  co m ple ta  y  e x ac ta  de las  p u b licad as  h a s ta  

el d ia, co n sta  de dos tom os en 4.*" E l p rospecto , que com prende  
el indico de los capítulos de la obra, soda y se remite gratis ai 
que lo desee. Su precio 40 rs, en réistica y 46 en loroA-incias, 
franco y certificado.

Curso de Derecho mercantil de España , por D. Paldo Gon-» 
zalez Huebra, tercera edición corregida y  aumentada por su 
autor. Corista de dos tomos en 4.® menor; el primero compren
de el Derecho mercantil terrestre , y el segundo el marítimo,. 
Su precio 36 rs. e.n rústica y 42 en provincias, franco y certi
ficado.

Se venden en la librería de Sánchez, calle do Carretas, im- 
mero 21.. X—4513

S a n to s d e l d ia .

San Agapíto  ̂ Obispo; el Bealo José M. Tonmsi, 
y San Siincon, mártir. ^

Se suspenden las Cuarenta Horas.

oooOOOOOOC

E s p e c tá c u lo s .

s l e l n  © persi*—A la>s ocho y media cu' 
la noche.—Ultima y extraordinaria función de la tem
porada, á beneficio de los directores de este teatro.- 
Acto segundo de I/Ebrea.—La comedia en un acto y en
verso W ery-W ell.—Aria de Ja ópera 11 Conte Ory.-..
Aria de tiple de la ópera II Profeta. — Gran conjura
ción de la ópera GU Ugonotti.

T e a t r o  «Se Sa i%llaaMsl>ra, — A las ocho y media de lo 
noche.—Función 27 de abono.—Turno impar.—El drama 
en cinco actos Sor Per esa.

t e a t r o  « l e í a  Iti*sa {Circo de Paul).—A las cuatro y media 
de la tarde.—Los habladores y la coalicimi.

A las ocho y media de la noche.—Función 15 de abono.- 
Turno 3.® impar.- -L7 carbonero de Subiza.—Curro Cú- 
cliares.--La fuerza de voluntad.— MadHd después de ¡as 
elecciones, é los palos deseados.

S la lo n  l íw la v a .—A las cuatro de la tarde.—H. Eduardo Ló
pez y García.—Por huir del vecino.—Cuadros di.solventes, 

A las ocho de la noche.—Pescaf y cazar.— Quien da pan á 
perro ajeno...—El salto mortal.— Un pensamieúlo.— Cxxñ- 
dros disolventes.

V e a t r o  M a r t i n ,—A las cuatro de la tarde y ocho de la 
noche.—Función 490 de abono. — Turno p a r .— El dra
ma sacro-bíblico' de gran espectáculo en siete cuadros 
y en verso, escrito expresamente para este teatro por 
D. Enrique Zumel, titulado Pasión y muerde de Nuestro 
Señor Jesucristo.

V e a t r o  «le V a r le « Ia « ie s # — A las cuatro y media dé l a  
tarde.—El acnillo del diablo.

A las ocho de la noche. -Am or y caridad.— La Guia de 
forasteros.— Un huésped.—Simpatías.—E. 11.

T e a t r o - r a f é  «le C a p e l l a n e s . '— A las ocho y media do 
la noche.—Guerra para hacerlas paces.—El q u e  no  ̂está 
Jieclio á bragas...—Mi gallega de Betanzos.— Dn primo... 
primo.—Baile..
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